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RESUMEN EJECUTIVO

La Facultad de Derecho está compuesta 

por alrededor de 1.300 estudiantes de pre-

grado, 280 de posgrado, 28 profesores y 

profesoras de jornada y 90 con dedicación 

parcial. En los rankings de calidad, su pre-

grado se encuentra en el primer o segun-

do lugar entre las universidades privadas, 

y entre el cuarto y el sexto entre todas las 

facultades de derecho del país. Su docto-

rado es considerado el mejor (con la más 

alta acreditación) de Chile, y su oferta de 

posgrado y educación continua es reco-

nocida por la calidad de su docencia, pero 

aun se encuentra por debajo de sus posibi-

lidades de crecimiento. En sus 40 años de 

existencia, la facultad se ha posicionado a 

nivel nacional por su importante contribu-

ción al desarrollo del derecho, a través de 

sus centros y programas de investigación, 

sus clínicas jurídicas, sus informes anuales 

y anuarios y la participación de sus acadé-

micos en el debate público, especialmente 

en el área de las reformas a la justicia, el de-

recho público, los derechos humanos y el 

derecho civil, sin perjuicio de su creciente 

visibilidad en áreas como el derecho am-

biental, el derecho penal, el derecho de los 

negocios y el derecho laboral, entre otros. 

A nivel internacional la facultad ha desarro-

llado fuertes vínculos académicos, sobre 

todo por el trabajo de su claustro de jorna-

da y del doctorado, pero también por sus 

programas de intercambio internacional, 

incluida la participación de sus estudiantes 

en importantes competencias de litigación.

En la actualidad, la facultad enfrenta desa-

fíos estratégicos relevantes, en un escenario 

muy competitivo para las escuelas de dere-

cho, y en medio de importantes transforma-

ciones en el entorno en que se ejerce la pro-

fesión jurídica. El principal desafío para los 

próximos cinco años es la renovación de su 

oferta formativa de pregrado, de forma que 

articule una sólida formación jurídica en las 

disciplinas fundamentales del derecho, con 

la entrega sistemática de destrezas profe-

sionales y transversales necesarias para un 

desempeño exitoso en un entorno global, 

más complejo y diverso que el que existía 

cuando revisó por última vez su plan de es-

tudios. Los desafíos en materia de posgrado 

-principalmente, establecer programas de 

magíster muy solventes en derecho cons-

titucional, penal y civil- y de investigación 

-consolidar sus programas y crecer, con una 

estrategia diferenciada- se conciben como 

contribuciones al proyecto intelectual de la 

facultad que potenciarán a su nueva ofer-

ta de pregrado, tendiendo puentes claros y 

efectivos entre el pregrado, el posgrado y la 

investigación. Transversalizar la vinculación 

con el medio en esas tres áreas de desa-

rrollo, y modernizar su modelo de gestión y 

de aseguramiento de la calidad son desafíos 

complementarios, dirigidos a dar mayor im-

pacto y sostenibilidad a su proyecto.
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El proceso de elaboración de este plan 

estratégico consideró la participación de 

todos los estamentos de la facultad, bajo 

la supervisión del Consejo de Facultad. El 

proceso incluyó una evaluación del grado 

de cumplimiento del plan estratégico 2017-

2021, que puede considerarse parcialmen-

te cumplido, en relación con la calidad y 

selectividad de su pregrado, el desarrollo 

docente, el desarrollo de su posgrado y 

su vinculación con firmas de abogados de 

elite, y muy satisfactoriamente cumplido 

en relación con la calidad y relevancia de 

su investigación, el desarrollo de la vincu-

lación con el medio y de los nexos de la 

facultad con sus egresados y egresadas.

Al año 2021, el diagnóstico de la facultad 

puede sintetizarse en los siguientes juicios:

i) Su pregrado mantiene un nivel de se-

lectividad relativamente alto, pero con 

señales de una pérdida de competitivi-

dad frente a otras facultades de derecho 

que antes se encontraban por debajo 

de ella; el volumen de su matrícula se ha 

mantenido estable, pero a costa de una 

reducción de sus puntajes de corte; su 

composición se ha vuelto más diversa, 

pero aún es lo suficientemente balan-

ceada para ofrecer una experiencia uni-

versitaria enriquecedora a estudiantes 

con diverso origen y trayectoria escolar; 

sus tasas de progresión y retención, sin 

ser negativas, preocupan particularmen-

te por la persistencia de “asignaturas crí-

ticas"; sus tasas de titulación oportuna 

son bajas, lo que en el contexto de las 

actuales condiciones del mercado de la 

educación universitaria y de su sistema 

de financiamiento se vuelve problemáti-

co para la competitividad del pregrado.

ii) Su posgrado exhibe una gran fortaleza 

en la solvencia de su programa de docto-

rado, una reducida oferta de programa de 

magíster, en vías de experimentar un muy 

importante crecimiento, con tres nuevos 

programas, y un prometedor desarrollo de 

la educación continua, con posibilidades 

de crecimiento inmediata, pero con nece-

sidad de modificar su modelo de gestión e 

incentivos para crecer al nivel de las capa-

cidades y reputación de su claustro.

iii) Su labor de investigación está consoli-

dada, particularmente gracias al trabajo 

de un solvente claustro de investigadoras 

e investigadores profesionales, agrupados 

en centros y programas bien establecidos, 

con una muy importante participación en 

proyectos Fondecyt, una moderada pre-

sencia en publicaciones de corriente prin-

cipal, y un relevante aporte con investiga-

ción “aplicada”, dirigida a operadores del 

sistema jurídico u orientada al impacto en la 

esfera pública. A nivel de los desafíos, cabe 

considerar la necesidad de incrementar su 

presencia en revistas indexadas (WoS y 

Scopus), desarrollar proyectos asociativos, 

integrar a los doctorandos en la labor de 

centros y programas y en la producción 

académica, tanto de corriente principal 

como en la más “aplicada”, vincularse de 

forma más sistemática con el pregrado y 

potenciar el aporte de los profesores con 

dedicación parcial que tienen disposición a 

hacer investigación.
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iv) La gestión institucional cuenta con 

importantes grados de formalización que 

permiten conducir de manera relativa-

mente estable, y con participación de sus 

diferentes estamentos, los muy diversos 

procesos que supone el cumplimiento de 

la misión de la facultad en las distintas 

áreas de desarrollo. Desafíos específicos 

se plantean a causa de la multiplicación 

de esos procesos, que ha conducido a 

cierta recarga de trabajo en sus equipos, 

en períodos críticos, así como a causa 

del aumento de la matrícula de pregrado, 

sin nuevos espacios físicos en la sede de 

su facultad.

v) La vinculación con el medio nacional e 

internacional se ha vuelto más rica y com-

pleja, particularmente gracias a la profe-

sionalización de su coordinación, con una 

visión más actualizada de su concepto y 

desafíos. Ello ha permitido incrementar el 

impacto de la actividad de su claustro de 

investigadores y visibilizar la relevancia que, 

también en relación con esta dimensión del 

quehacer universitario, tienen iniciativas y 

proyectos que la facultad venía realizando 

sin una visión clara de su significación y po-

tencial, como el trabajo de sus clínicas jurí-

dicas, la participación de sus estudiantes en 

concursos de litigación, los vínculos de sus 

académicos con proyectos de interés pú-

blico, entre otros. Esa visión más clara tam-

bién puede explicar el constante aumento 

de la presencia de la facultad en los medios 

y la esfera pública. Desafíos específicos se 

identifican en materia de integración de es-

tudiantes de pregrado, desde los primeros 

semestres, en actividades formativas que 

los vinculen con la comunidad y con pro-

blemáticas reales de la sociedad, así como 

en relación con la medición del impacto de 

las acciones desarrolladas.

vi) A nivel del aseguramiento de la calidad, 

a los procesos e instancias con los que ya 

se cuenta, y que funcionan de forma regu-

lar y adecuada, es necesario incorporar el 

establecimiento formal de un comité curri-

cular que monitoree y acompañe la imple-

mentación de las innovaciones proyecta-

das en el pregrado.

La misión de la facultad, su visión hacia el 

año 2026 y el objetivo general para el próxi-

mo quinquenio se definen en torno a la cen-

tralidad que ha adquirido la formación de 

pregrado – al que se buscará servir con una 

profunda renovación de su plan de estudios, 

más idóneo para el nuevo entorno global y 

local de las profesiones jurídicas – y al de-

safío de integrar de manera armónica, en 

torno a ese foco central, sus muy importan-

tes recursos y desempeños en las áreas de 

la investigación, el posgrado, la vinculación 

con el medio y la gestión institucional.

A partir de esa visión y objetivo general se 

estructuran los focos estratégicos para el 

período 2022-2026, en cada una de aque-

llas dimensiones:

- En el pregrado, (i) la conclusión del 

diseño del nuevo plan de estudios de 

la carrera, y la adecuación de la insti-

tucionalidad y los diversos recursos de 

la Escuela – sus capacidades docen-

tes, sus sistemas de aseguramiento de 
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la calidad, etc. – para su implementa-

ción efectiva a partir de 2023; y (ii) el 

desarrollo de estrategias específicas 

para mejorar los resultados de la ad-

misión, aumentando la selectividad de 

la carrera, así como para mejorar sus 

índices de retención – especialmente 

mejorando la experiencia del primer 

año –, progresión y titulación oportuna, 

partiendo por los estudiantes que es-

tudian y se graduarán bajo el plan de 

estudios vigente, para continuar con los 

del nuevo plan;

- En el posgrado, consolidar una oferta 

de programas sustentables, al servicio 

de la profesión jurídica y del desarrollo 

académico-científico, especialmente a 

través de (i) el perfeccionamiento del 

ciclo terminal – y de la progresión de 

los estudiantes – del doctorado, (ii) la 

renovación de la oferta de programas 

de magister en las áreas disciplinares 

fundamentales, y (iii) el incremento del 

volumen de cursos de educación con-

tinua – apoyado en la necesaria ade-

cuación de su modelo de gestión e in-

centivos y evaluando la alternativa de 

trasladar parte de su oferta a una sede 

oriente –;

- En investigación, (i) consolidar la in-

vestigación desarrollada por la facul-

tad, impulsando una estrategia dife-

renciada que articule un crecimiento 

de las publicaciones indexadas, con 

un sostenido impacto en la doctrina 

jurídica y la esfera pública, fijando me-

tas agregadas para la facultad, pero 

distribuyendo la contribución espera-

da a esas metas, por parte de diversos 

programas e investigadores/as, según 

su particular perfil, ventajas compara-

tivas e intereses vocacionales; y (ii) in-

corporar a los diversos integrantes de 

la facultad en su producción, difusión 

y aprovechamiento.

- Por último, a nivel de la gestión insti-

tucional y la vinculación con el medio, 

se formulan una serie de objetivos que 

buscarán apoyar estratégicamente las 

tres áreas prioritarias, respondiendo a 

los desafíos de una gestión más eficien-

te, un sistema de aseguramiento de la 

calidad más sistemático y profesional, y 

una transversalización de la vinculación 

con el medio en aquellas tres dimensio-

nes principales del plan estratégico.
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1. INTRODUCCIÓN

1.1. Reseña de la facultad

La Facultad de Derecho fue fundada en 

1983, como una de las primeras de la Uni-

versidad Diego Portales. Imparte la carre-

ra de Derecho, 3 programas de posgrado, 

1 postítulo, 6 diplomados y diversos cursos 

de formación continua. Al año 2021, cuen-

ta con 1.336 estudiantes de pregrado, 283 

estudiantes de posgrado y educación con-

tinua y 3.543 egresados. La docencia es im-

partida por unos 28 profesores de jornada y 

cerca de 90 con dedicación parcial.

En los rankings de calidad se ubica en el 

primer o segundo lugar entre las universi-

dades privadas y entre el cuarto y el sexto 

lugar entre todas las universidades chile-

nas. Los nuevos estudiantes que capta 

combinan un nivel muy relevante de diver-

sidad de origen escolar y socioeconómica 

con una alta selectividad. Su tasa de re-

tención fue de un 80% para primer año, en 

2019, y de 68% para segundo año, en 2018, 

mientras que la duración efectiva prome-

dio de la carrera era de 15,0 semestres al 

año 2019. En relación con el porcentaje de 

empleabilidad, en 2020 era de 83,4% al 

primer año de titulación.

A nivel de los programas de posgrado, la 

facultad cuenta, a fines de 2021, con un 

programa de doctorado en Derecho, un 

magíster de derecho tributario y un ma-

gíster de derecho internacional de los de-

rechos humanos. A ellos se suman, en el 

área de la educación continua, el progra-

ma de postítulo de formación de media-

dores, cinco programas de diplomado y 

varios cursos de formación continua.

Con 24 profesoras y profesores investiga-

dores con su carrera académica regular 

activa (20 de ellos, de jornada completa), 

la facultad aporta sustantivamente a la in-

vestigación y las publicaciones de la uni-

versidad, principalmente en la dirección de 

proyectos Fondecyt y en la publicación de 

artículos Scielo, capítulos de libros y libros.

La facultad se posicionó tempranamente, 

y se ha mantenido a lo largo de 40 años, 

como una de las más prestigiosas a nivel 

nacional, gracias al desarrollo que ha ex-

perimentado en las diversas áreas concer-

nientes a su misión.

Uno de los ámbitos relevantes de su que-

hacer ha sido la contribución sostenida al 

desarrollo de la profesión jurídica y el vín-

culo con la sociedad a través de múltiples 

iniciativas lideradas por el cuerpo acadé-

mico y la comunidad estudiantil. Destacan 

sus 10 clínicas jurídicas, que materializan el 

diálogo que se produce entre el proceso 

de formación de pregrado y problemá-

ticas contingentes de la comunidad que 

requieren de atención y solución a través 

del abordaje de equipos de estudiantes  
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guiados por profesores y ayudantes. En ello 

ha sido pionera la Clínica Jurídica de Mi-

grantes y Refugiados, que desde 2008 ha 

generado espacios de reflexión y análisis 

de los derechos humanos de la población 

migrante, solicitante de asilo y refugiados 

en Chile y el mundo, así como la Clínica 

de Acciones de Interés Público, que desde 

1997 ha interpuesto acciones judiciales en 

materias como la exigencia del cheque en 

garantía en situaciones de emergencia vi-

tal, el riesgo vital de personas con VIH, ac-

ceso a la información en medios masivos 

de comunicación, reconocimiento de ma-

ternidad en hijos concebidos por meca-

nismos de concepción asistida en familias 

homoparentales, entre una amplia gama de 

cuestiones de interés público.

Otro ámbito relevante, que refleja el víncu-

lo de la facultad con la sociedad, es la pu-

blicación permanente de informes anuales 

y anuarios en las áreas de derecho priva-

do, derechos humanos, derecho público, 

derecho tributario, fuera de algunas publi-

caciones  periódicas misceláneas, publica-

das especialmente en sus primeros años, 

con las que ha contribuido a la producción 

y difusión de investigación y a la creación 

de espacios de reflexión disciplinar y de 

asuntos de interés público.

Nuestra facultad ha fomentado las relacio-

nes internacionales de forma permanente, 

formalizadas a través de la suscripción de 

convenios de colaboración con institucio-

nes de educación superior y organismos in-

ternacionales, y en la integración de redes 

internacionales o consorcios de facultades 

y escuelas de derecho. La internacionaliza-

ción se ha desplegado a nivel académico y 

estudiantil en pre y posgrado, a través de 

intercambios semestrales, estadías de in-

vestigación, colaboración académica, de-

sarrollo de pasantías, cotutela de tesis doc-

torales y visitas de académicos, lo que se 

ha institucionalizado en programas de tem-

porada permanentes con las universidades 

de Yale, a través del Linkage Program; el 

Programa de Invierno con la Universidad de 

Buenos Aires y la Pontificia Universidad Ca-

tólica del Perú; programas de pasantías en 

instituciones del sistema interamericano de 

Derechos Humanos y en el O’Neill Institute 

de la Universidad de Georgetown; estadías 

en el extranjero dentro del plan de estudios  

del Doctorado en Derecho y del Magíster 

en Derecho Tributario, así como la partici-

pación anual en concursos internacionales 

de litigación como el Concurso Interameri-

cano de Derechos Humanos de la American 

University, donde la facultad participa des-

de 1996, entre varios otros.

A nivel nacional, la facultad cuenta con 

vínculos permanentes con estudios jurídi-

cos, organismos estatales y ONGs para el 

desarrollo de pasantías de estudiantes de 

pregrado. En tanto, desarrolla desde 2004 

un Torneo Interescolar de Juicio Oral, ins-

tancia en que estudiantes de enseñanza 

media participan de juicios simulados y son 

acompañados por estudiantes de derecho, 

profesoras y profesores de la facultad.

En materia de extensión, la facultad pro-

mueve de forma constante instancias 

de diálogo y debate en torno a materias 
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contingentes, a través de seminarios, co-

loquios, conversatorios y diversas acti-

vidades con actores relevantes a nivel 

nacional e internacional. Este ámbito de 

nuestro quehacer no se vio interrumpido 

por la pandemia; más bien, fue fortalecido 

gracias al dominio de nuevos espacios y 

plataformas que facilitaron el desarrollo de 

más de 40 actividades durante 2020.

En cuanto al posicionamiento de voceras 

y voceros como referentes de opinión en 

temas de interés público, el cuerpo acadé-

mico de la facultad se acerca al millar de 

apariciones al año, con presencia en me-

dios escritos, digitales, televisivos y radia-

les, lo que se ve enriquecido con un amplio 

espectro de materias que convocan la re-

ferencia a quienes ejercen la docencia en 

esta facultad.

La Facultad de Derecho está liderada por 

el decano, y en su equipo directivo se 

desempeñan la directora de Escuela, el 

director de Posgrados y Educación Conti-

nua, la secretaria Académica, la secretaria 

de Estudios y la coordinadora de Vincula-

ción con el Medio e Internacionalización. 

La definición de políticas y reglas gene-

rales son de responsabilidad del Consejo 

de Facultad, mientras que la gestión co-

tidiana está a cargo de las y los coordi-

nadores de área. La docencia, en tanto, 

se organiza en función de Departamentos, 

que cuentan con una dirección, y existen 

también una coordinación de asignaturas 

electivas y una de cursos de destrezas. 

Recientemente, además, el Reglamento 

de Facultad estableció formalmente el 

Consejo y la Asamblea Egresados y Egre-

sadas, reconociéndolos explícitamente 

como parte de su proyecto e integrantes 

de su comunidad.

1.2. Desafíos Estratégicos y Visión  

de la facultad

La última década ha traído una serie de 

transformaciones a nivel social, económi-

co y cultural, impactando en el desarrollo 

de la profesión jurídica y los desafíos que 

enfrentan tanto quienes la ejercen como 

quienes se insertarán al mercado laboral. 

Los vertiginosos avances tecnológicos, 

el incremento en el número de abogadas 

y abogados que egresan cada año de al-

guna de las 44 escuelas de derecho exis-

tentes en el territorio nacional, la creciente 

tendencia a la interdisciplinariedad en la 

industria de la asesoría y representación 

jurídica y los requerimientos de desarro-

llo profesional, suponen un escenario de 

inminentes cambios para adaptarse a las 

crecientes demandas disciplinares. 

Tal incremento en el número de abogados 

supone mayor competencia y atomización 

del mercado, que se ha vuelto altamen-

te segmentado y que asiste, además, a la 

pérdida de exclusividad en la prestación 

de ciertos servicios y una disminución en 

las tasas de empleabilidad (Mery, 2021)1.  

 

1 Informe elaborado a solicitud de la Facultad de Derecho 
de la UDP, en el contexto del proceso de revisión curricular. 
La información que sigue en el texto principal relativa a los 
desarrollos experimentados por el campo profesional de 
los abogados a nivel global y local son tomados de ese 
mismo informe. 

14



Sin perjuicio de ello, entre los desarrollos 

más recientes se cuenta la incorporación 

de diversos campos ocupacionales en el 

sector público y privado, destacando un 

incremento de las gerencias legales y fis-

calías, así como la emergencia de plata-

formas digitales de gestión, interacción y 

prestación de servicios en línea. Adicio-

nalmente, el desarrollo de la tecnología y 

la demanda por eficiencia han planteado 

el desafío de innovar en el ejercicio de 

la profesión jurídica, en un contexto de 

creciente digitalización de procesos, vol-

viendo más complejas las competencias 

valoradas y requeridas por la profesión 

jurídica. Por último, la globalización de la 

economía, la política y el derecho deman-

da de los abogados una formación jurídica 

global con pertinencia local, para poder 

desempeñarse competentemente en un 

campo marcado por una creciente inter-

nacionalización, interconexión e interacti-

vidad, con nuevas exigencias por parte de 

quienes requieren servicios jurídicos.  

La formación de pregrado que brinda la 

Facultad de Derecho de la Universidad 

Diego Portales – como la de la mayoría 

de las escuelas de derecho del país – no 

se ha adaptado a los desafíos planteados 

por los cambios que ha experimentado el 

campo profesional de abogados y aboga-

das a nivel global y local. Sus falencias más 

evidentes se advierten en relación con las 

habilidades y destrezas requeridas para 

hacer frente adecuadamente esos desa-

fíos. Ello ha quedado en evidencia a par-

tir de los informes generados en la etapa 

diagnóstica del proceso de actualización 

de malla curricular. Lo anterior no obsta a 

que los procesos conducidos hasta la fe-

cha, así como el plan de estudios vigente, 

han posibilitado el posicionamiento de la 

facultad, como ya se indicó, dentro de las 

más prestigiosas a nivel nacional, durante 

buena parte del último quinquenio entre el 

cuarto y el quinto lugar a nivel nacional, y 

primera entre las privadas. Pero en el es-

cenario campo recién descrito, la adecua-

ción de la formación de pregrado al nuevo 

entorno es indispensable.

De hecho, varias facultades de derecho ya 

han emprendido cambios parciales en sus 

planes de estudio de pregrado, que buscan 

implementar esa adecuación, respondien-

do a algunos de los desafíos planteados: 

la UCHILE, con mayor preparación en in-

glés y en algunas destrezas profesionales, 

incluyendo dos semestres de clínicas jurí-

dicas; la PUC, también con dos semestres 

de clínicas jurídicas y con mayor especio 

a la electividad; la PUCV, con mayor espa-

cio para la enseñanza clínica y para la for-

mación de destrezas profesionales; la UAI, 

con una fuerte formación liberal en huma-

nidades, focalizada en el pensamiento crí-

tico; la USACH, con desarrollo de compe-

tencias transversales, incluido el inglés, y 

mayor electividad; la UANDES, con mayor 

espacio curricular de la enseñanza clínica 

del derecho. Adicionalmente, una serie de 

facultades han emprendido recientemente 

una reforma de su esquema de licenciatu-

ra, tendiendo a integrarla a la duración de 

la carrera – de 10 semestres – de manera 
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de propender al logro de una titulación más 

oportuna, favoreciendo de esa manera la 

incorporación de estudiantes que cuentan 

con solo 5 años de gratuidad. La Facultad 

de Derecho de la UDP tiene, en ese con-

texto, la oportunidad y la urgencia de im-

plementar una reforma más integral, que 

armonice la formación que ha sido parte de 

su sello propio con desarrollos curriculares 

que avancen decididamente hacia la oferta 

de competencias conceptuales, profesio-

nales y transversales que dejen a sus egre-

sadas y egresados en mejor pie aún para 

insertarse exitosamente en espacios profe-

sionales que han experimentado cambios 

tan pronunciados.

Una renovación en la formación de pre-

grado, que constituye la prioridad estra-

tégica de la UDP y de la Facultad de De-

recho, debería ir de la mano de un mayor 

desarrollo del posgrado, a lo menos en las 

disciplinas jurídicas fundamentales en las 

que la facultad durante años contó con 

una solvente oferta de magister, recono-

cida por el papel que su claustro de in-

vestigadores tuvo en ella. Esa oferta de-

bería servir de espacio de especialización 

profesional para egresados que contarán 

con una sólida formación jurídica general 

y que habrán tenido opciones curricula-

res para incursionar de forma incipiente 

en áreas de especialidad en las que hacia 

el final de la carrera expresaron sus prefe-

rencias vocacionales. Así, volver a contar 

con programas de magíster solventes, en 

derecho civil, derecho penal y derecho 

constitucional, que se apoyen en la alta 

reputación con que los académicos de la 

UDP cuentan en esas áreas, pero que in-

tegren también a un pequeño claustro in-

ternacional y, de manera selectiva, a juris-

tas que se desempeñan exitosamente en 

la profesión, es una prioridad estratégica 

para el posgrado, que potenciará un área 

reconocida por la calidad de su doctora-

do y de uno de los programas más presti-

gios de la región en derecho internacional 

de los derechos humanos.

El logro de esos objetivos estratégicos no 

sería posible, ni sostenible, sin contar con 

un claustro de docentes e investigadores 

profesionales como el que ha formado la 

facultad. Mantener ese claustro, en condi-

ciones idóneas para que sigan realizando 

su decisivo aporte al desarrollo del dere-

cho y de las instituciones y a la investiga-

ción reconocida por los rankings naciona-

les e internacionales, y hacerlo crecer de 

forma selectiva en áreas cuya sostenibili-

dad requiere contar con una masa crítica 

-de a los menos dos JCE- es una tercera 

prioridad estratégica, entonces.

Complementariamente con ello, una in-

corporación consciente y deliberada de la 

dimensión de vinculación con el medio de 

forma transversal a toda la actividad de la 

facultad, y una modernización de su mo-

delo de gestión y de sus mecanismos de 

monitoreo y aseguramiento de la calidad, 

deberían contribuir a que la facultad desa-

rrolle un proyecto intelectual integrado, en 

el que todas las dimensiones de su activi-

dad sirven a su consolidación.
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Persiguiendo de forma consistente esos 

objetivos estratégicos durante los próxi-

mos cinco años, al año 2026 la facultad se 

ve como un proyecto académico complejo, 

que cuenta con una de las tres mejores ca-

rreras de Derecho del sistema universitario 

chileno, un claustro diverso, reconocido 

por su alto impacto académico y público 

en las disciplinas jurídicas tradicionales y en 

dos o tres campos de investigación socio-

jurídica o interdisciplinaria, que proyecta su 

investigación en la formación de posgrado, 

ofreciendo el mejor programa de doctora-

do del país y a lo menos cinco programas 

de magíster selectivos y prestigiosos, y que 

vincula consistentemente la formación de 

pre y posgrado y la investigación con el 

medio social e institucional, con su entor-

no territorial y con una extensa y dinámica 

red de egresados y egresadas, identificados 

con su proyecto.

La calidad de su carrera de Derecho, 

también al año 2026, se define por el rigor 

académico, la consistencia pedagógica, 

la pertinencia profesional y la apertura 

al medio social y global que ostenta su 

oferta curricular, apoyada en un cuerpo 

docente con liderazgo académico o pro-

fesional y con renovadas competencias 

didácticas, por una parte, y por su capaci-

dad para atraer a un grupo de estudiantes 

que exhibe la mejor combinación dispo-

nible en el país entre excelencia acadé-

mica y diversidad de origen, por la otra. 

Esas cualidades convierten a la carrera 

de Derecho de la facultad en un proyec-

to de formación intelectual, profesional y 

ciudadano que ofrece a estudiantes con 

gran talento académico un espacio de 

enriquecimiento de sus experiencias de 

vida y de transformación de sus trayec-

torias, preparándose para desempeñarse 

exitosamente como abogados y abogadas 

en un entorno cada vez más complejo, 

plural y global.

La riqueza de su claustro de jornada, en 

ese mismo horizonte de tiempo, está dada 

por la consolidación de los equipos de in-

vestigación en sus centros y programas, 

que articulan la experiencia de quienes 

hace cerca de 40 años formaron uno de 

los primeros centros de investigación jurí-

dica del país con el dinamismo y diversi-

dad de un amplio grupo de investigadoras 

e investigadores de nuevas generaciones, 

que ha renovado al claustro permitiéndole 

alcanzar masa crítica en programas antes 

menos dotados y aportándole mayor di-

versidad temática y de enfoques metodo-

lógicos, con un incipiente nivel de interna-

cionalización y exhibiendo un equilibrio de 

género más cercano a la paridad. A ellas y 

ellos se suma un buen contingente de in-

vestigadores doctorales, integrados en los 

centros y programas, así como un pequeño 

pero activo grupo de investigadores adjun-

tos, reclutado del claustro de profesores 

con dedicación parcial y de académicos 

radicados en el extranjero asociados a 

proyectos de investigación de la facultad.

Al año 2026, también, la vinculación de 

las tres dimensiones principales de su 

proyecto estratégico -formación de pre-

grado, posgrados y educación continua 
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e investigación- con el medio social e 

institucional y con su entorno territorial 

y su red de egresados y egresadas se ha 

convertido en una dimensión transversal, 

liderada por una dirección pequeña, con 

altas competencias técnicas, y asumida 

además por todos sus directivos, acadé-

micos y administrativos, gracias a lo cual 

ofrece un panorama más rico y equilibra-

do, que al tradicional impacto en la esfe-

ra pública e institucional ahora suma una 

creciente interrelación con el territorio en 

el que está situada y muy especialmente, 

con una red de más de 3.500 egresados 

integrados a todas las esferas de la pro-

fesión jurídica.

Por último, en esta visión de la facultad 

hacia el término del próximo quinque-

nio, su equipo directivo y administrativo 

ha experimentado un leve crecimiento en 

áreas estratégicas, ha definido con clari-

dad perfiles y procedimientos que le per-

miten conducir y administrar con eficien-

cia y eficacia la actividad de la facultad, 

simplificando la gestión de servicios para 

estudiantes y docentes, también gracias al 

adecuado uso de herramientas tecnológi-

cas y de la digitalización de documentos 

y servicios. Adicionalmente, la facultad ha 

asumido una cultura de la autoevaluación y 

se somete a procesos de mejora continua 

y de aseguramiento de la calidad propios 

de la universidad y del sistema de acredi-

tación nacional.
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DE 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

El proceso de planificación estratégica 

2022-2026 de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Diego Portales se articuló a tra-

vés del trabajo conjunto de un gran número 

de integrantes de sus diversos estamentos, 

y consideró espacios de deliberación tanto 

en la etapa diagnóstica como en la formula-

ción del plan y su redacción final.

El primer hito relevante fueron unas jor-

nadas de discusión sobre Planificación 

Estratégica, realizadas en junio de 2021 y 

convocadas en conjunto por la Escuela de 

Derecho y los representantes estudianti-

les, con participación de integrantes del 

cuerpo académico, de las y los estudian-

tes, además de algunas funcionarias admi-

nistrativas. En esta instancia se identifica-

ron algunos de los principales desafíos que 

tendrá la Facultad de Derecho en el perío-

do 2022-2026 y, asimismo, se manifestaron 

intereses, sugerencias y problemáticas de 

los distintos actores relevantes que parti-

ciparon en la actividad.

Luego, en julio del mismo año, el Conse-

jo de Facultad nombró un comité para la 

elaboración de la Planificación Estratégi-

ca 2022-2026, integrado por el decano, 

la directora de Escuela, tres consejeros 

de Facultad, el director de Posgrado y 

Educación Continua, la coordinadora de 

Vinculación con el Medio, la secretaria 

Académica, una profesora y un profesor 

de jornada y una representante estudian-

til nominada por el Centro de Estudiantes 

de Derecho.

El Comité realizó el trabajo de diagnósti-

co, recopilación de documentos y levan-

tamiento de antecedentes generales,2 así 

como la formulación del Plan Estratégico 

a través de comisiones compuestas por 

distintos integrantes del cuerpo académi-

co, de jornada y con dedicación parcial, 

representantes estudiantiles y egresados y 

egresadas, que se organizaron en ámbitos 

vinculados tanto a los focos estratégicos 

principales y complementarios para el pe-

ríodo 2022-2026, así como a las acciones 

de soporte para el mismo período.3 Las 

comisiones se reunieron con una frecuen-

cia aproximada de una vez al mes, entre  

2 Algunos de los documentos fundamentales para la 
elaboración del Plan Estratégico fueron los siguientes: 
Cuenta Anual de la Facultad de Derecho UDP, del 4 de mayo 
del 2021; Focus group a estudiantes para la elaboración 
del perfil de ingreso a la carrera de Derecho UDP (2021), 
elaborado en el marco del proceso de diseño del nuevo 
plan de estudios; Focus group a egresados sobre inserción 
profesional, carrera de Derecho UDP, elaborado en el marco 
del proceso de diseño del nuevo plan de estudios; Informe 
sobre desarrollos curriculares comparados en Facultades de 
Derecho, elaborado por Martín Böhmer (2021); Informe sobre 
mercado legal chileno: tendencias y desafíos, elaborado 
por Rafael Mery Nieto (2021) y la Síntesis de entrevistas a 
empleadores para la definición del perfil de egreso de la 
carrera de Derecho UDP (2021).
3 Foco estratégico principal en pregrado e innovación curricular, 
focos estratégicos complementarios en Investigación e 
Innovación y en Posgrado y Educación Continua, y acciones de 
soporte estratégico, en Gestión Institucional y Aseguramiento 
de la Calidad y en Vinculación con el Medio.
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agosto y noviembre del año 2021, y su 

trabajo culminó con un documento que 

reunió el diagnóstico general de la facul-

tad y la carrera, el objetivo general del 

período, las oportunidades de mejora, y 

las líneas de acción y planes generales 

para cada área.

El trabajo realizado por las comisiones fue 

discutido y revisado en unas segundas 

Jornadas de Planificación Estratégica con-

vocadas por la facultad, en noviembre de 

2021, en las que participaron estudiantes 

e integrantes del cuerpo académico, así 

como en una reunión especial con las y los 

funcionarios administrativos, enfocada en 

las acciones necesarias para el foco com-

plementario relativo a la gestión institucio-

nal. El proceso continuó con una reunión 

de trabajo conjunta entre el Consejo de 

Facultad y el Comité, a fines de noviem-

bre, que volvió a examinar el trabajo de las 

comisiones, teniendo en cuenta las obser-

vaciones recibidas en las jornadas y reu-

niones de revisión de la propuesta, y defi-

nió y priorizó los lineamientos estratégicos 

fundamentales.

En enero de 2022, una versión en borrador 

del plan estratégico, redactada a partir de 

los resuelto por el Consejo de Facultad y el 

Comité, fue revisada por las vicerrectorías 

Académica y de Investigación y Desarro-

llo y las direcciones de Vinculación con el 

Medio e Innovación y de Aseguramiento 

de la Calidad. Sus observaciones fueron 

consideradas para la preparación de un úl-

timo borrador, conocido y aprobado por el 

Consejo de Facultad en abril de 2022, sin 

perjuicio de la formulación de sugerencias 

de forma, que debían ser incorporadas en 

una versión final del plan, editada para su 

registro y difusión.
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3. ANTECEDENTES PARA LA 

PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA  

DE LA FACULTAD 2022-2026

3.1. Cumplimento de Planificación 
Estratégica 2017-2021
El Plan Estratégico 2017-2021, modificado 

en octubre del 2017, se propuso como ob-

jetivo general de la facultad, consolidarse 

como un proyecto a la vanguardia nacional 

en la calidad de la docencia legal, tanto en 

el pre como en posgrado, capaz de gene-

rar conocimiento de excelencia, funcional 

a dicha docencia y a los intereses genera-

les del país, en un contexto crecientemen-

te globalizado. Adicionalmente, la Facultad 

aspira a estrechar fuertes lazos con las fir-

mas de abogados de élite, a aumentar sig-

nificativamente su presencia en la agenda 

pública ligada a la evolución del derecho, y, 

finalmente, a fortalecer y aumentar su red 

internacional con escuelas de derecho ex-

tranjeras. También es una meta estratégica 

importante estrechar el sentido de perte-

nencia de los egresados con la Facultad, 

y fortalecer con sus redes el ámbito de in-

fluencia de la Facultad.

La Facultad de Derecho se ha mantenido en 

los principales rankings en el primer o segun-

do lugar entre las universidades privadas y 

entre el cuarto y el sexto lugar en el ranking 

general de Universidades chilenas.4

4 En 2020 estaba primera entre las universidades privadas en el 
ranking de AméricaEconomía y en el de La Tercera, ubicándose 
como la cuarta o quinta a nivel nacional, respectivamente. 
En 2021 descendió, en el ranking de AméricaEconomía, al 
segundo lugar entre las privadas y al sexto a nivel nacional, 
ahora superada por la Universidad de los Andes, pero en 
ranking de percepción de calidad de La Tercera sigue siendo 
la primera entre las privadas y quinta nacional. En el ránking 
internacional QS, por su parte, en 2021 vuelve a posicionarse 
en cuarto lugar a nivel nacional, y primera de las privadas.

Su carrera de Derecho se mantiene como 

altamente selectiva. Durante el año 2020, 

el puntaje promedio PSU/PDT entre los 

seleccionados fue de 649 puntos, ubicán-

dose en el quinto lugar del ranking gene-

ral de universidades por PSU/PDT, y en el 

segundo lugar entre las universidades pri-

vadas, siendo superada por la Universidad 

de Los Andes. Sin embargo, la selectividad 

de la carrera para el año 2021 muestra un 

descenso relevante en el puntaje prome-

dio PSU/PDT, como se aprecia al comparar 

esos datos con los de la siguiente tabla:

Selectividad 2021

Puntaje promedio PSU o PDT 632

Puntaje promedio PSU o PDT 
Matemáticas

596

Puntaje promedio PSU o PDT Lenguaje 668

Puntaje promedio PSU o PDT Historia 678

Distribución del puntaje entre 650 y 699 20%

Distribución del puntaje entre 600 y 649 73%

Puntaje promedio ponderado51 655

Puntaje mínimo ponderado 607

Puntaje máximo ponderado 767

5 El puntaje promedio ponderado ha descendido entre 
los años 2016 y 2021. Al respecto, el año 2016, el puntaje 
promedio ponderado fue de 679 ubicándose como el 
máximo promedio obtenido hasta la fecha.
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En lo referido al ranking de notas, el punta-

je promedio del año 2021 fue de 663 pun-

tos. Las mujeres admitidas destacan con 

un ranking promedio de 678 puntos, frente 

a los 647 puntos de los hombres seleccio-

nados. En relación con el puntaje pondera-

do, la distribución por sexo fue equivalen-

te, promediando 653 puntos las mujeres y 

656 los hombres.

(1) Calidad de docencia en pregrado: El 

Plan Estratégico 2017-2021 propuso como 

objetivo en el foco estratégico principal de 

Pregrado e Innovación Curricular, asegurar 

la calidad y pertinencia de la propuesta 

formativa, a través de la innovación curri-

cular, el desarrollo docente y el apoyo al 

aprendizaje, aumentando los niveles de 

retención estudiantil y de titulación opor-

tuna y manteniendo los de empleabilidad.

Para conseguir dicho objetivo, se propu-

sieron varias acciones, cuyo nivel de cum-

plimiento fue parcial. De ese modo, la ac-

ción proyectada inicialmente, consistente 

en la realización de un ejercicio participa-

tivo y profundo de autoevaluación de la fa-

cultad en el contexto de la acreditación de 

la carrera, no se llevó a cabo, como conse-

cuencia de la decisión institucional de no 

re-acreditar la carrera, en atención a las 

modificaciones legales realizadas al siste-

ma de acreditación de educación superior 

por la ley 21.091 sobre Educación Superior 

en el año 2018. No obstante, durante el 

presente año y, por decisión del Decanato 

en conjunto con el Consejo de Facultad, 

se acordó someter a la carrera de Derecho 

al sistema interno de aseguramiento de la 

calidad, proceso que sin duda contribuirá 

al perfeccionamiento de nuestra gestión y 

la implementación del nuevo plan de estu-

dios de la carrera.

El proceso de innovación curricular, en 

cambio, si bien tardó en comenzar, ya se 

viene impulsando desde fines de 2020, y 

se ha traducido en un importante trabajo 

durante los últimos dos años, que se tra-

ducirá en la introducción de un nuevo plan 

de estudios de la carrera para las cohortes 

que se incorporen a la facultad a partir de 

marzo 2023. Al respecto, la facultad poco 

a poco ha adaptado sus procedimientos 

al nuevo modelo de innovación curricular 

adoptado por la Universidad en el 2019 y 

a la Política de Desarrollo Curricular apro-

bada por la resolución núm. 31 de Recto-

ría, del 22 de agosto del 2017 y ajustada 

por la resolución núm. 337 de la Vicerrec-

toría de Pregrado, del 28 de noviembre 

del 2017. Así, se constituyó en el mes de 

noviembre del 2020 un comité de revisión 

de la malla curricular destinado a realizar 

un proceso de levantamiento y análisis de 

información sobre la carrera y las nuevas 

exigencias del mercado de la profesión 

jurídica, evaluando los elementos curricu-

lares del plan de estudios vigente en tres 

niveles: su diseño, su implementación y su 

efectividad y, de este modo, determinar si 

se han cumplido los objetivos propuestos. 

En el mes de mayo, el trabajo del Comité 

inició una segunda etapa del proceso de 

desarrollo curricular, integrando a miem-

bros del equipo directivo de la facultad, a 
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nuevos académicos y a un egresado con 

desempeño de alto nivel en la profesión 

jurídica. Ese proceso culminará en 2022 

con la propuesta de un nuevo plan de es-

tudios y malla curricular, que se proyecta 

implementar a partir de 2023.

En lo que se refiere al desarrollo do-

cente, la facultad ha llevado a cabo al-

gunas iniciativas para concretar un plan 

de desarrollo docente que incorpore los 

lineamientos definidos por la Universi-

dad en la Política de Desarrollo Docen-

te aprobada por resolución de Rectoría 

núm. 38 del 30 de octubre de 2017, las 

modificaciones al reglamento académi-

co de la Universidad realizadas durante 

el 2021 y la nueva encuesta docente. En 

este sentido, la creación de la Secretaría 

Académica de la Escuela de Derecho, ha 

permitido avanzar en el compromiso de 

la comunidad académica con el logro de 

los objetivos de enseñanza y aprendiza-

je establecidos en el perfil de egreso, el 

plan de estudios y los programas de cada 

asignatura de la carrera, manteniendo los 

mecanismos de seguimiento y revisión de 

profesores jornada y hora y, realizando 

la revisión y establecimiento de nuevos 

mecanismos de seguimiento y evalua-

ción para los ayudantes. Asimismo, una 

de las metas establecidas en la Planifica-

ción Estratégica 2011-2017 fue mantener 

el promedio de evaluación docente del 

cuerpo académico de la carrera de De-

recho y así ha sido. Al respecto, tanto el 

promedio de desempeño docente, como 

el de cumplimiento de aspectos formales 

y el resultado de la evaluación docente 

en la carrera, coinciden con el promedio 

de la universidad.6

En relación con la admisión, mantener 

los volúmenes de admisión y la selectivi-

dad ha sido un gran desafío durante este 

quinquenio para la Facultad de Derecho. 

Durante el período 2017-2020 no se im-

plementaron políticas ni planes sistemá-

ticos de difusión con ese fin. Ello puede 

haber repercutido -junto a variables ex-

ternas, en un contexto de pandemia- en 

los resultados de la admisión regular a la 

carrera del año 2021, señalados más arri-

ba, que impidieron compatibilizar el man-

tenimiento del alto nivel de selectividad 

de la carrera con el número de vacantes 

ofrecidas. Para hacer frente a esta situa-

ción, fuera de la campaña publicitaria im-

pulsada por la administración central de 

la universidad, que priorizó la carrera de 

Derecho junto a otras especialmente es-

tratégicas, la facultad desarrolló a partir 

del 2° semestre del 2021 acciones espe-

cíficas para la difusión de la carrera y su 

cuerpo académico. 

En primer lugar, a través de la coordinación 

de vinculación con el medio, se programa-

ron charlas y conferencias de destacados 

profesores jornada de la facultad en dis-

tintos colegios de la Región Metropolitana.

6 En efecto, el primer semestre del 2020 el promedio de 
desempeño docente de la carrera fue de nota 6,1, mientras 
que el segundo semestre fue de 6,2. En el caso del promedio 
de cumplimiento de aspectos formales, el 1° semestre el 
promedio obtenido fue de 6,3, mientras que el segundo 
semestre creció a un 6,4. Finalmente, en evaluación docente, 
el promedio obtenido durante el 1° semestre 2020 fue de 6,2, 
mientras que el 2° semestre fue un 6,3.
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En segundo lugar, la facultad diseñó para 

el primer semestre del año 2022 una  

Escuela de Verano 2022 para futuros es-

tudiantes universitarios denominada El 

Derecho en tiempos de cambio social: in-

troducción al estudio del sistema jurídico 

y de sus transformaciones actuales, en 

perspectiva global, actividad celebrada 

entre el 3 y el 7 de enero con la partici-

pación de cerca de 250 personas (selec-

cionadas de entre un total aproximado de 

500 interesados). La implementación de 

esta Escuela de Verano, un programa pilo-

to que, debido al éxito de su convocato-

ria, se replicará durante el año 2022 para 

el proceso de admisión 2023, supuso un 

importante compromiso para los nueve 

académicos y académicas de jornada que 

impartieron clases en su primera versión, 

y tuvo como objetivo introducir a las y los 

participantes en el estudio del sistema ju-

rídico chileno y de las transformaciones 

que está experimentando, examinadas 

desde una perspectiva global, en un pe-

ríodo de cambios sociales acelerados.

Finalmente, la aprobación del nuevo Re-

glamento de Admisión Especial, por medio 

de la resolución de rectoría núm. 23 del 15 

de octubre del 2021, modificó los requisi-

tos de admisión directa e incluyó nuevas 

vías de admisión especial, lo que exigió de 

la facultad definir de manera clara los cri-

terios de la admisión especial, vigentes a 

partir del período de admisión 2022.7

7 Los criterios de ponderación para definir las distintas vías 
de admisión a la carrera de Derecho fueron establecidos 
por el Consejo de Facultad, en sesión ordinaria del 12 de 
noviembre del 2021 y constan en el acta núm. 15/2021

En relación con el apoyo académi-

co y la eficacia formativa, la facultad se  

propuso formalizar e implementar un pro-

grama efectivo de retención y titulación en 

tiempo oportuno de los y las estudiantes. La 

acción propuesta, sin embargo, no se con-

cretó, si bien se han tomado algunas medi-

das, todavía inorgánicas, que contribuyeron 

a que la tasa de retención y titulación opor-

tuna no descendieran aún más.8  Al mismo 

tiempo, en inserción laboral temprana, la po-

sición de Derecho UDP con respecto al tra-

mo de ingreso promedio al 4° año en el 2020 

fue entre 1 millón 600 y 1 millón 700, mientras 

que el porcentaje de empleabilidad al primer 

año de titulación en el 2020 es del 83,4%, 

ubicándose en el quinto lugar.9

(2) Calidad de docencia en posgrado:  en el 

período 2017-2021, la Facultad de Derecho 

se propuso consolidar una oferta global en 

programas de calidad, dotándolos de esta-

bilidad en el número de inscritos y de sus-

tentabilidad económica. Dicho objetivo fue 

solo parcialmente cumplido. Los resultados 

8 Al año 2015, la tasa de retención de estudiantes de primer año 
fue de 85% en primer año y 79% en segundo año. El año 2019, 
la tasa de retención para primer año fue de un 80%, mientras 
que el último registro de la tasa de retención de segundo año 
es del año 2018, que llegó solo al 68%. Algunas de las medidas 
más destacadas en este ámbito son: la implementación de 
tutorías académicas para asignaturas críticas de primer año, 
la implementación de nuevas modalidades de evaluación de 
asignaturas de primer año y la adopción de nuevas estrategias 
de enseñanza para las asignaturas de Fuentes del Derecho 
y Derecho y Moral durante el primer semestre del 2021. 
Respecto a la tasa de titulación oportuna, es importante 
destacar que el promedio de duración efectiva de la carrera 
pasó de 18,3 semestres el año 2013 a 15,0 semestres el año 
2019. El promedio más bajo se logró el año 2018, con 14,4 
semestres promedio de duración efectiva.
9 En el porcentaje de empleabilidad de primer año, se 
produjo un descenso de casi 10 puntos con respecto al año 
2015, en el que el porcentaje de empleabilidad de primer año 
ascendió al 92,5%.
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esperados en el Doctorado en Derecho 

fueron ampliamente logrados. Se mantuvo 

el diseño del doctorado, asegurando nive-

les de calidad, sus doctorandos acceden a 

becas de ANID con habitualidad, y el pro-

grama logró reacreditarse por cinco años, 

convirtiéndose en el programa de docto-

rado en derecho con el mayor número de 

años de acreditación de la oferta nacional. 

En lo referido a magíster profesionales, el 

Magíster en Derechos Humanos obtuvo una 

acreditación de cinco años, se ha sustenta-

do económicamente y mantiene un núme-

ro constante de estudiantes y postulantes. 

Sin embargo, no se implementaron nuevos 

programas de magíster durante el período, 

si bien, durante el año 2021, el Consejo de 

Facultad aprobó un nuevo magíster en de-

recho constitucional para impartirse duran-

te el segundo semestre del 2022, mientras 

que las áreas de derecho privado y dere-

cho penal están trabajando en el diseño e 

implementación de sendos programas de 

magíster (uno de ellos, online).

En cuanto a los diplomados y la oferta de 

educación continua, actualmente se im-

parten los siguientes programas:

— Diplomado en Derechos Humanos  

y Empresas

— Diplomado en Derecho Laboral,  

reforma procesal y litigación

— Diplomado en prueba y litigación  

en el proceso penal

— Diplomado en Derecho laboral  

colectivo

— Diplomado en Derecho de la Infancia 

y Adolescencia

— Diplomado en regulación de la  

pequeña propiedad raíz

Durante el 2021 se ofrecieron los cur-

sos de actualización en litigación pública 

económica y el curso de actualización en 

propiedad intelectual: nuevos campos y 

desafíos contemporáneos.

Finalmente, una de las principales accio-

nes definidas para el período fue la revi-

sión de los programas, syllabi y readers de 

los cursos con el fin de detectar y reducir 

en ellos los sesgos de género, e incluir indi-

cadores de retención deserción y emplea-

bilidad con enfoque de género, cuestión 

que no se produjo.

(3) Investigación: en esta área el objetivo 

consistía en que la facultad desarrollase 

su capacidad de generar conocimiento de 

excelencia, funcional a dicha docencia 

y a los intereses generales del país, en un 

contexto crecientemente globalizado. Este 

objetivo debe considerarse cumplido. La 

investigación es un área que ha mantenido 

o incrementado su relevancia e impacto, 

tanto en lo que respecta a la investigación 

académica de corriente principal como en 

lo relatvo a la que busca incidir más directa-

mente en la aplicación del derecho, por jue-

ces y abogados, y en el perfeccionamiento 

del derecho y de las instituciones.

(4) Vinculación con firmas de abogados 

de elite: el objetivo general para el perío-

do 2017-2021 en vinculación con el medio 
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e internacionalización fue mantener el vo-

lumen y aumentar la calidad e impacto de 

las actividades de vinculación con el medio 

que realiza la facultad, procurando servir de 

mejor manera a la comunidad y estrechar la 

relación con sus egresados y con firmas de 

abogados de alto desempeño e influencia. 

Al respecto, las actividades de vinculación 

con el medio que han sido más visibles has-

ta la fecha son aquellas relacionadas con 

extensión académica. Durante la pandemia 

(2020-2021) dichas actividades se han de-

sarrollado a través de plataformas en línea 

(vía streaming, Facebook, Instagram, Youtu-

be o Zoom), llegando a nuevas audiencias. 

Otra de las metas propuestas fue fortalecer 

el trabajo de las clínicas jurídicas, lo que sin 

duda se ha cumplido. Además de ampliar el 

número de clínicas jurídicas, incluyendo la 

apertura de una clínica de emprendimiento, 

asignaturas como la clínica de interés públi-

co y la clínica de migrantes se han posicio-

nado entre los usuarios y en los medios de 

comunicación como referentes en las temá-

ticas que abordan. En lo que se refiere a la 

construcción de un registro de académicos 

que intervienen o evalúan políticas públicas, 

este aún se encuentra en una etapa inicial, 

lo que no ha sido obstáculo para mantener 

el volumen de intervenciones de nuestros 

académicos y académicas en los temas 

de interés político y legislativo. Lo mismo 

ocurre con la presencia de la Facultad de 

Derecho en el debate público, mantenien-

do su posicionamiento, especialmente en 

derecho constitucional, derechos humanos, 

justicia penal y reformas a la justicia, política 

y migración. Los medios de comunicación 

en los que la facultad tiene mayor presencia 

son la prensa escrita, la radio y la televisión.

Una de las acciones que durante el último 

bienio se ha proyectado con relativo éxi-

to es la participación de los egresados y 

egresadas en actividades de la facultad. En 

diciembre del año 2021 la modificación al 

Reglamento de la Facultad de Derecho in-

corporó un Consejo de Egresados y egre-

sadas, el cual tiene como misión promover 

su participación en las diversas dimensio-

nes del proyecto de la facultad, especial-

mente apoyando la vinculación de las y los 

estudiantes con la profesión jurídica tan-

to en el proceso formativo como una vez 

graduados, en la creación y desarrollo de 

redes profesionales y académicas, contri-

buir en la oferta de posgrado y educación 

continua pertinente a sus necesidades y 

en la comunicación pública de su presen-

cia y aporte profesional. Este Consejo está 

integrado por egresados y egresadas no-

minados por una Asamblea que será con-

vocada de manera anual.

Finalmente, y como ha ocurrido en otras 

áreas, la revisión de la equidad de géne-

ro en las actividades de extensión orga-

nizadas por la facultad ha sido más bien 

limitada, si bien se ha propendido a que 

los seminarios organizados por la facultad 

cuenten con la participación de mujeres 

como expositoras. Destaca, asimismo, la 

incorporación de la facultad al consorcio 

de facultades de Derecho que organizan 

las Jornadas Nacionales de Profesoras de 

Derecho Privado en el año 2019.
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3.2. Resultados del proceso de 

Acreditación de carreras y programas  

de pre y posgrado

La Facultad de Derecho ha sometido a 

procesos de acreditación tanto a la carrera 

de Derecho como a algunos de sus progra-

mas de posgrado. En el pregrado, la carrera 

de Derecho obtuvo en el año 2011 7 años 

de acreditación, que estuvo vigente hasta 

el mes de julio del año 2018. Con anteriori-

dad, el año 2005, la carrera había obtenido 

una acreditación de 5 años. Si bien uno de 

los principales hitos del plan estratégico 

de la Facultad de Derecho 2017-2021 fue 

mantener el nivel de acreditación de la ca-

rrera, lo cierto es que, según la nueva Ley 

de Educación Superior (núm. 21.091), las 

carreras de pregrado de acreditación no 

obligatoria (entre ellas Derecho) solo po-

drán volver a acreditarse a partir de 2025.

En el caso del posgrado, la facultad cuen-

ta con dos magísteres y un doctorado. 

Por un lado, el Magíster en Derecho Tri-

butario UDP tiene como finalidad dotar 

de sólidas herramientas a abogados, con-

tadores, ingenieros comerciales y otros 

profesionales, para enfrentar las impli-

cancias tributarias de los actos y con-

tratos en los que participan. El programa 

tiene un enfoque principalmente práctico, 

otorgando, además, gran importancia al 

análisis de jurisprudencia administrativa, 

así como a la doctrina y jurisprudencia 

nacional y extranjera. El programa, has-

ta hoy, no se ha sometido a ningún pro-

ceso de acreditación ante la Comisión  

Nacional de Acreditación, si bien ya se 

encuentra en su quinta edición. El progra-

ma de Magíster de Derecho Internacional 

de los Derechos Humanos, en cambio, fue 

acreditado por 5 años desde julio de 2017 

hasta julio de 2022 por la agencia Qua-

litas. Este programa surge en 2011 como 

una iniciativa conjunta entre el Centro de 

Derechos Humanos y el Instituto Nacional 

de Derechos Humanos (INDH). Además 

del patrocinio de este Instituto, cuenta 

con el patrocinio de la Corte Interameri-

cana de Derechos Humanos. Esto se ha 

traducido en la conformación de un cuer-

po académico que integra la trayectoria 

de los académicos del Centro y la expe-

riencia práctica de dos instituciones de 

alto perfil y visibilidad pública en la mate-

ria. Por otro lado, el programa de Docto-

rado en Derecho, iniciado el año 2013, fue 

acreditado el año 2014 por 2 años, el año 

2016 fue re-acreditado por 3 años y el año 

2019, por cinco años, convirtiéndose en el 

programa de Doctorado en Derecho con 

más años de acreditación en Chile.
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4. LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 

GENERALES DE LA FACULTAD PARA 

2022-2026

4.1. Diagnóstico general de la  

facultad a 2021

Formación y docencia de Pregrado

El diagnóstico en la formación y docencia 

del pregrado considera cinco elementos: 

selectividad y caracterización de nuestra 

matrícula, proceso de enseñanza-apren-

dizaje, retención y deserción, titulación 

oportuna, innovación curricular y desa-

rrollo docente.

En relación con la selectividad, conforme 

ya se indicó en la evaluación sobre el cum-

plimiento de la Planificación Estratégica de 

la facultad del período 2017-2021, la carre-

ra de Derecho se mantiene como una ca-

rrera de selectividad alta, si bien ha expe-

rimentado una reciente disminución en su 

puntaje promedio PSU/PDT. Es un desafío 

para el próximo período, consistente con 

la calidad de su oferta curricular y la repu-

tación de su claustro, que aumente su nivel 

de selectividad.

En lo referido a la caracterización de nues-

tra matrícula, durante el año 2020 el nú-

mero total de estudiantes fue de 1246 es-

tudiantes, con una variación de matrícula 

anual de un 11% en relación con el núme-

ro de estudiantes matriculados en el año 

2016. En el caso de la matrícula de nuevos 

estudiantes, su variación fue del 3% en el 

período 2016 y 2020. Al mes de abril del 

2021, la matrícula total de estudiantes as-

cendía a 1.336 estudiantes, 105 de ellos, 

egresados con el examen de grado pen-

diente. Otros datos que permiten caracte-

rizar la composición de nuestra matrícula 

se incluyen en la siguiente tabla:

Matrícula Total 2020

Distribución 
por sexo

Porcentaje de hombres 51%

Porcentaje de mujeres 49%

Distribución 
por colegios 
de origen

Particular 50%

Particular subvencionado 36%

Municipal/Estatal 14%

Distribución 
por zona de 
procedencia

Región Metropolitana 86%

Otras regiones 14%

Distribución 
según 
beneficios o 
subvenciones 
para la 
educación 
superior

Gratuidad 35%

CAE 30%

Beca 46%

Beca socioeconómica 45%

Como es posible observar, un alto número 

de estudiantes son beneficiarios de ayu-

das y becas para cursar la carrera, lo que 

impone enormes desafíos en relación con 

las medidas de inclusión y equidad que la 

universidad ha desarrollado desde el inicio 

del nuevo sistema de becas, beneficios y 

ayudas para la educación superior.
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En el caso de los estudiantes nuevos, al 

igual que en nuestra matrícula general, un 

alto porcentaje de ellos residen en la Región 

Metropolitana y tienen una edad promedio 

de 18,9 años. En el año 2020, el 16% de los 

estudiantes son la primera generación que 

ingresa a la educación superior y el 36% de 

los estudiantes son la primera generación 

de su familia que ingresa a la universidad. 

Otras características relevantes de nues-

tros estudiantes matriculados entre el 2020 

y el 2021 fueron los siguientes:

Matrícula estudiantes nuevos

Período 2020 2021

Distribución 
por sexo

Porcentaje de 
hombres

55% 52%

Porcentaje de 
mujeres

45% 48%

Distribución 
por colegios 
de origen

Particular 46% 40%

Particular 
subvencionado

43% 45%

Municipal/
Estatal

11% 15%

Distribución 
por zona de 
procedencia

Región 
Metropolitana

82% 79%

Otras regiones 18% 21%

En relación con los resultados del proceso 

de enseñanza-aprendizaje, dos indicado-

res generan especial preocupación. Por un 

lado, las tasas de reprobación y, por otro, 

el promedio de notas obtenido por las y 

los estudiantes, especialmente durante su 

primer año. La tasa de reprobación de la 

carrera de Derecho en el año 2018 -último 

año cursado en condiciones relativamen-

te normales, antes de las suspensiones de 

clases y la alteración de la modalidad de 

enseñanza que tuvieron lugar a partir 2019- 

fue de 17%, indicador que, en el caso de los 

estudiantes de primer año, se elevó a 34% 

(un año después, en 2019, fue de 29%). El 

promedio de notas, por su parte, fue de 4,8, 

para el conjunto de la Escuela, mientras que 

para quienes cursaron primer año llegó a 

4,2 (para segundo y tercer año fue 4,8; para 

cuarto y quinto, 5,1 y 5,4, respectivamente).

Especialmente complejo es el caso de las 

así llamadas “asignaturas críticas” que, en 

el caso de Derecho, se ubican en primer 

año.10 De forma consistente y, entre el año 

2017 y el año 2020, las tasas de reproba-

ción han transitado entre el 30% al 45%, en 

prácticamente todas sus secciones. Así las 

cosas, el año 2019, la asignatura de Fuen-

tes del Derecho tuvo una reprobación del 

43%, Derecho y Moral del 26% y Teoría del 

Ordenamiento Jurídico del 22%.11

Durante 2021, se han implementado algu-

nas estrategias para mejorar los resulta-

dos de los y las estudiantes en las asig-

naturas indicadas, a través de la revisión 

de los programas de estudio y el diseño 

de los instrumentos de evaluación, con-

tando con la asesoría y el apoyo de la 

Dirección de Desarrollo Curricular y Do-

cente, así como de la implementación de  

10 Desde 2017, en la UDP, las asignaturas críticas -definidas 
como aquellas con 20% o más de reprobación- representan 
entre un 11% y 13% del total de asignaturas de la institución. 
Es decir, cada año, del total de cursos UDP, 11% o más de 
estos tuvieron una reprobación del 20% o superior.
11 La información relativa a las asignaturas críticas de la 
carrera de Derecho y la comparación con otras carreras UDP 
fue proporcionada por la Dirección de Apoyo al Aprendizaje 
e Inclusión Educativa.
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un taller inter-semestres que preparó a 

estudiantes reprobados para una segunda 

oportunidad de examinación final. Hacia 

fines del 2021, la carrera implementó por 

primera vez un semestre de verano, ofre-

ciendo la oportunidad a estudiantes que 

hayan reprobado la asignatura crítica en el 

semestre inmediatamente anterior, la posi-

bilidad de cursar nuevamente la asignatura.

La actual situación de las llamadas “asig-

naturas críticas” impacta en uno de los 

principales indicadores de calidad, las ta-

sas de retención y deserción en los estu-

diantes de derecho. Con respecto a la re-

tención en primer año, la facultad tuvo una 

baja significativa entre 2017 y 2018 (de 83% 

a 75%), y en 2019, subió a 80%.

Retención al primer y segundo año  
de cohortes 2017-2019

2017 2018 2019

N° 1° 2° N 1° 2° N° 1°

Derecho 250 83% 76% 250 75% 68% 255 80%

Total 
UDP

3.339 86% 78% 3.487 84% 75% 3.548 83%

Fuente: Informe de Calidad, Dirección de Análisis Institucional

Asimismo, al considerar la retención total 

al primer año de las cohortes 2013-2019, 

Derecho tiene el octavo lugar entre las 10 

facultades UDP,12  y 9° si se consideran las 

vespertinas. Según el Mineduc,13  la reten-

ción al primer año de las carreras de De-

recho para la cohorte 2020 es de 82%.14 

12 El detalle sobre la retención de estudiantes en UDP puede 
consultarse en el Informe de Calidad de la Dirección de 
Análisis Institucional preparado para el año 2020.
13 Al respecto, se puede consultar el sitio web: www.mifuturo.cl 
14 Para León y Sandoval (2021), “la retención reportada por 
el SIES para la carrera de Derecho es de 78,9% luego del 
primer año de estudios, y de 69,5% luego del segundo año; lo 
cual está en línea con el promedio del sistema universitario 

Con respecto a los tipos de discontinuidad 

o deserción de estudios, en 2018 el 39% de 

quienes discontinuaron, renunciaron, y el 

38% fue eliminado. En 2019, los porcenta-

jes fueron aun más críticos pues el 47% de 

los estudiantes renunciaron, mientras que 

el porcentaje de eliminación descendió le-

vemente al 31%. 

Por ello, el especial interés de la escuela 

de derecho de ofrecer también estrate-

gias complementarias a las indicadas en 

párrafos anteriores, con el propósito de  

reaccionar a las señales tempranas de 

 
(79,7% y 68%, respectivamente). El mayor rezago o deserción 
en las Escuelas de Derecho se produce, entonces, a partir 
del tercer año. No existen datos oficiales sobre retención 
entre el tercer y el último año de la carrera.” En: El mercado 
de los abogados y las abogadas. Evolución de titulados y 
tituladas en Chile 2009-2019. Revista Pedagogía Universitaria 
y Didáctica del Derecho, Vol. 8 Núm. 1 (2021).

2018

Abandono Eliminación Renuncia

N % N % N %

Derecho 26 23% 44 38% 45 39%

Porcentaje 
con respecto 
al total UDP

  7%   10%   11%

Total UDP 395 32% 432 35% 400 33%

Fuente: Informe de Calidad, Dirección de Análisis Institucional

2019

Abandono Eliminación Renuncia

N % N % N %

21 22% 30 31% 46 47%

  4%   6%   10%

475 34% 482 34% 447 32%

Derecho

Porcentaje 
con respecto 
al total UDP

Total UDP

Distribución de abandono, eliminación y 

renuncia 2018 – 2019
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 riesgo académico. Para ello, a través de la 

Secretaría de Estudios y con el apoyo de 

la Vicerrectoría Académica, se han desa-

rrollado programas de acompañamiento y 

orientación de estudiantes en situación de 

riesgo académico, a través de tutorías aca-

démicas, así como -en el caso de las situa-

ciones de ansiedad académica y estrés- la 

Dirección de Asuntos Estudiantiles ha pres-

tado apoyo en las atenciones individuales y 

talleres grupales de salud mental. 

Otro ámbito relevante para un adecuado 

diagnóstico de la formación y docencia 

del pregrado en la Facultad de Derecho 

es la titulación oportuna. La titulación 

oportuna, entendida por la Comisión 

Nacional de Acreditación como aquella 

que ocurre en un plazo máximo de un 

año adicional a la duración de la carre-

ra, es especialmente problemática en to-

das las carreras de derecho del país.15

Una explicación posible es su tradicional 

estructura, no solo está supeditada a la 

normativa que regula la educación su-

perior, sino también a lo dispuesto en el 

Código Orgánico de Tribunales y al con-

trol y supervigilancia que ejerce la Corte 

Suprema de Justicia, organismo público  

 

15 Al respecto, para León y Sandoval (2021), “los titulados 
de Derecho son quienes más demoran en culminar sus 
estudios en las universidades chilenas, después de 
Geología. La duración real de la carrera en 2017 ascendió a 
16,7 semestres, lo que significa una sobreduración de 56,6% 
(considerando un semestre adicional para los requisitos 
de titulación); frente a un promedio de sobreduración de 
las carreras universitarias de 31,7%.” En: El mercado de los 
abogados y las abogadas. Evolución de titulados y tituladas 
en Chile 2009-2019. Revista Pedagogía Universitaria y 
Didáctica del Derecho, Vol. 8 Núm. 1 (2021).

que de manera exclusiva otorga el título 

profesional de Abogado o Abogada. Al 

respecto, cada estudiante de derecho, al 

finalizar el décimo semestre, egresa de la 

carrera sin haber obtenido aun su licen-

ciatura, la cual está supeditada a la apro-

bación de un examen de grado. En el caso 

del actual plan de estudio de derecho 

UDP, el plazo de rendición del examen de 

grado es de dos años desde el egreso, por 

lo que nuestra actual normativa para fina-

lización de la licenciatura, no se enmarca 

en los parámetros de titulación oportuna 

fijados por el organismo acreditador. 

En concreto, la titulación en la carrera de 

derecho es significativamente inferior al total 

UDP. Solo el 1% de sus estudiantes se titula 

en el tiempo teórico más 1 semestre, y solo 

36% en 2 años más que el tiempo teórico.

Frente a este panorama, la escuela de 

derecho adoptó medidas de corto plazo 

para contribuir a una mejora en la tasa de 

titulación oportuna. Al respecto, en el año 

2021 se realizó un rediseño metodológico 

Total 
cohortes*

Titulación 
en tiempo 
exacto +1 
semestre

Titulación 
en tiempo 
exacto +1 
año

Titulación 
en tiempo 
exacto +2 
años

Derecho 3.284 1% 15% 36% 

Total 
UDP 41487 25% 38% 49%

*Se considera el total acumulado de cohortes de ingreso 
desde 1997 que pudieran tener al menos dos generaciones 
de titulados/as a abril de 2020. Fuente: Informe de Calidad, 
Dirección de Análisis Institucional.

Cohortes con al menos dos años de 

titulación y tasas de titulación en  

tiempo oportuno
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del examen de grado, a cargo de la coor-

dinadora del examen, con la colaboración 

de la Dirección de Desarrollo Curricular y 

Docente. Asimismo, la implementación del 

examen, a cargo de una comisión integra-

da por la Dirección de Escuela, Secretaría 

de Estudios y la coordinación del examen 

de grado, procesos de gestión académi-

cos del examen de grado ha ofrecido una 

recalendarización del examen de grado 

para el año 2022, adecuándolo al calen-

dario académico universitario, la gestión 

docente de la facultad y el proceso de 

preparación que realizan los estudiantes 

para rendir el examen de manera exitosa. 

Asimismo, para la confección del examen 

se ha integrado a nuevos profesores y 

profesoras de los departamentos de De-

recho Civil y Derecho Procesal, con el 

objetivo de agilizar la corrección y dismi-

nuir los plazos de entrega de resultados. 

Finalmente, los ámbitos que se evalúan 

en este examen (derecho civil y derecho 

procesal) se separan, sin modificar el te-

mario de cada uno, independizando las 

preguntas por cada materia.

Para concluir y, en lo referido a la innova-

ción curricular y desarrollo docente la ca-

rrera de derecho, el inicio tardío del proce-

so de revisión y rediseño del nuevo plan de 

estudios, se ha compensado con el cons-

tante trabajo que, desde noviembre del año 

2021, ha desarrollado el Comité Curricular 

para el rediseño del plan de estudios de la 

carrera de Derecho, que a la fecha, y lue-

go de profundas reflexiones, ha elaborado 

insumos e informes para proponer un nue-

vo perfil de egreso y malla curricular que 

tiene especialmente en cuenta: la actividad 

de académicos y académicas, así como de 

los y las estudiantes en el aula; un nuevo 
sistema de evaluación y examinación de 

los aprendizajes; el desarrollo de las prin-

cipales líneas disciplinares de las ciencias 

jurídicas y sociales que ofrece la facultad, 

ajustadas a los requerimientos del mercado 

de la profesión jurídica y al tradicional de-

sarrollo de dichas disciplinas por los depar-

tamentos; la duración de la carrera; el perfil 

de ingreso de los y las estudiantes; la vin-

culación del pregrado con el posgrado y; 

las características de egresados y egresa-

das que han sido especialmente valoradas 

por el mercado laboral los últimos 30 años.

Sin duda, el plan de estudios actualmente 

vigente ha dado resultados positivos en la 

inserción de egresados/as de la carrera en 

el mercado laboral. Al respecto, es público 

y notorio que nuestra facultad cuenta con 

una tasa de empleabilidad alta, con sueldos 

levemente superior al promedio de merca-

do. Entre los años 2010-2018 un 95% de los 

primeros trabajos de nuestros egresados 

estuvo asociado al área del derecho.16 Asi-

mismo, el actual plan de estudios ha per-

mitido el posicionamiento de la Facultad 

Derecho UDP como una de las más pres-

tigiosas y prepararía razonablemente bien 

a nuestros egresados/as para enfrentar el 

mundo profesional.

16 Sobre este punto, puede consultarse el documento 
Elementos de diagnóstico para el proceso de revisión de la 
malla curricular de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Diego Portales. Informe Final del Comité de Revisión del Plan 
de Estudios, 24 de mayo de 2021. 
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Ahora bien, durante el proceso de inno-

vación curricular ha sido posible detectar 

algunos aspectos críticos que se han con-

siderado para presentar una propuesta de 

plan de estudios para el 2023 que los supe-

re. Dentro de dichos aspectos críticos, ha 

sido posible advertir que el actual plan de 

estudios es espeso (está compuesto por 55 

cursos, cuyos créditos no necesariamente 

reflejan la carga real de cada asignatura) y 

extenso (con 10 semestres de asignaturas 

y dos años adicionales para llevar a cabo, 

el proceso de titulación). La mayoría de 

las asignaturas son obligatorias, existiendo 

solo un 14% de su total con carácter electi-

vo. Además, en el diseño actual, no se pre-

senta espacio curricular para el desarrollo 

de asignaturas que promuevan de manera 

permanente las destrezas y competen-

cias prácticas, ya sea de corte general o 

específicas requeridas en el ámbito de la 

profesión jurídica. Tampoco es un plan de 

estudios adecuado para abordar o ajustar 

los requerimientos académicos de los y las 

estudiantes en virtud del perfil de ingreso 

y se detectan carencias en la formación 

interdisciplinaria, y la profundización de 

aspectos como la internacionalización de 

los estudios o la incorporación de la pers-

pectiva de género en casi la totalidad de 

las asignaturas.

Formación y docencia de Posgrado y 

Educación Continua

La oferta de posgrado ha variado en este 

último quinquenio, ya debido a la desapa-

rición de algunos programas, ya debido 

a la creación de otros. La matrícula total, 

desde la última planificación estratégica, 

ha oscilado en torno a los 300 estudiantes 

anuales (partiendo con 304 estudiantes 

registrados en 2016, en 2020 llegó a 339, 

para bajar a 283 en 2021).

En relación con el doctorado, desde su 

implementación en 2013, su consolida-

ción ha seguido un curso ininterrumpido, 

coronándose en 2019 con la acredita-

ción más extensa del sistema nacional (5 

años).17 El programa ha seguido recibiendo 

excelentes estudiantes, la gran mayoría 

de los cuales han sido acreedores de la 

beca ANID.18 Cuenta ya con cinco gra-

duados, cuatro de los cuales ya han ob-

tenido —por concurso o invitación— una 

jornada académica completa en universi-

dades chilenas de primer nivel. El cuerpo 

académico interno se ha visto fortaleci-

do desde su creación, especialmente en 

la variable de género, pasando de con-

tar con una doctora adscrita, en 2013, a 

ocho, en la actualidad. En lo demás, debe 

decirse que la crisis sanitaria ha retardado 

los tiempos de titulación, especialmente 

el de aquellas cohortes que a marzo de 

2020 habían concluido su ciclo lectivo. 

Lo anterior constituye una amenaza para 

la (siempre muy relevante) tasa de titula-

ción, pero la dirección del programa ha 

adoptado medidas razonables y mantiene 

17 Actualmente el doctorado de la U. de Chile cuenta con una 
acreditación de 4 años, el de la PUC de 3 años, al igual que el de 
la U. de Talca. Los doctorados de la PUCV, UAndes y UValpo. 
se encuentran actualmente en proceso de acreditación. El 
programa de la U. Autónoma no se encuentra acreditado. 
Fuente: https://www.cnachile.cl/Paginas/buscador-avanzado.
aspx, consultado el 22 de octubre de 2021.
18 A fines de 2021 el 80% de nuestros doctorandos contaban 
con Beca Chile (12 de un total de 15).
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una estrecha relación con los doctoran-

dos y los profesores guía.

A nivel de los programas de magíster, 

durante el último quinquenio la facultad 

asistió a una importante contracción de 

la oferta, con el cierre de los tres magís-

teres de continuidad, debido a su falta 

de sustentabilidad económica, a causa 

de su irregular demanda, especialmente 

en el caso de las menciones en derecho 

público y privado (a diferencia de la men-

ción en derecho penal y procesal penal), 

y sin que llegase a implementarse, por 

otra parte, el único programa nuevo cuya 

apertura se planificó en el mismo perío-

do, el magíster en argumentación. Entre 

los programas que se siguen impartiendo, 

el más antiguo es el magíster de derecho 

tributario: creado en 2011, se ofrecerá en 

su sexta versión a partir del 1er semes-

tre de 2022. El programa fue reformula-

do durante el curso de 2020-2021, con 

el propósito de ajustarlo a los cambios 

legislativos del último lustro, haciéndo-

lo más atractivo para abogados y conta-

dores. En lo demás, con miras al futuro, 

se aspira a incrementar la sinergia con el 

Anuario de derecho tributario y, más en 

general, con el departamento de derecho 

tributario de la facultad. Mejorar la se-

lectividad y consolidar la sustentabilidad  

económica del programa son las metas 

de cara al 2026.  En cuanto al magíster de 

derecho internacional de los derechos 

humanos, se trata de un programa creado 

en 2015, pero ya sumamente consolidado 

(acreditado por 5 años en 2017) y con una 

estable y potente demanda, tanto nacio-

nal como internacional. El modelo híbrido 

representa una oportunidad para ampliar 

el acceso interregional e internacional de 

este programa. Recientemente ha iniciado 

su proceso de reacreditación, la que de-

bería renovarse en 2022. 

A nivel de los postítulos, en el último quin-

quenio se cerró el de derecho de la empresa 

(con opción de Magíster en asociación con 

la Universidad de California Davis), a causa 

del agotamiento de su demanda. La oferta 

actual está representada por un único pro-

grama, con el postítulo de formación de 

mediadores. Tras dificultades para asegurar 

su sustentabilidad desde su segunda versión 

de 2015, durante el 2020 se emprendió un 

proceso de reforma curricular (ampliándolo 

a la competencia de mediadores comuni-

tarios) y de potenciamiento de su difusión. 

De este modo, el programa logró reeditarse 

durante 2021 con una cohorte suficiente de 

estudiantes (21 matriculados).

El grueso de la oferta de posgrados sigue 

estando compuesta por diplomados (totali-

zando 147 nuevas matrículas solo en 2021), 

los que en general siguen representando 

una óptima modalidad de intercambio con 

el medio profesional. Su sustentabilidad ha 

variado según el tipo de programa, consoli-

dándose en algunos19 y viéndose dificultada 

19 Es el caso de los dos programas del área de derecho laboral: 
derecho laboral colectivo y derecho laboral, reforma procesal 
y litigación, en general muy demandados, versión tras versión. 
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en otros.20 Algunos diplomados han dejado 

dictarse,21 mientras que otros se han crea-

do recientemente,22 especialmente con los 

auspicios del concurso de financiamien-

to de diseño instruccional liderado por la 

DGPEC para potenciar la oferta online. La 

oferta activa para 2021 estuvo representada 

por los siguientes programas:

— Diplomado en derecho laboral  

colectivo

— Diplomado en derecho laboral,  

reforma procesal y litigación

— Diplomado de derechos de infancia 

y adolescencia (on-line)

— Diplomado de regularización de la 

pequeña propiedad raíz

— Diplomado de derechos humanos  

y empresa (on-line)

A partir de 2022 se espera reeditar el ya 

tradicional diplomado de prueba, litiga-

ción adversarial en el proceso penal (tras 

un proceso de reformulación curricular), 

así como abrir matrículas para el nue-

vo diplomado de litigación en derecho 

de familia, a la vez que lanzar un nuevo  

diplomado interdisciplinario dedicado al 

derecho de la salud (elaborado junto a la 

Facultad de Salud UDP).

20 Los casos más claros son los del diplomado en derecho 
del consumo y de prueba, litigación adversarial en el proceso 
penal, los que no pudieron ofrecerse en 2020 y 2021.
21 Es el caso de los siguientes programas: diplomado de 
argumentación jurídica, diplomado de derecho de la familia 
y diplomado de derechos humanos y personas privadas de 
libertad, además de los dos mencionados en la nota anterior.
22 Es el caso del diplomado de derechos humanos y empresa 
(on-line); diplomado de derechos de infancia y adolescencia 
(on-line); diplomado de regularización de la pequeña propiedad 
raíz (tradicional) y diplomado en litigación en derecho de 
familia (tradicional, aún no implementado para impartirse).

La configuración de la oferta se comple-

ta con los cursos de actualización. Ellos 

responden a dos lógicas: ya como cursos 

abiertos y regulares, ya como cursos ce-

rrados o de elaboración ad hoc, ante la 

demanda de una institución (normalmen-

te pública).23 Solo en 2021 ambos tipos de 

cursos sumaron 77 nuevas matrículas (37 y 

40, respectivamente). Por lo que toca a los 

cursos permanentes, se han creado tres 

nuevos programas: el de litigación pública 

económica (online con diseño instruccio-

nal, ya con una versión exitosa), el de pro-

piedad intelectual (online) y el de propie-

dad y régimen de expropiaciones (online). 

Por lo que respecta a la estructura ad-

ministrativa de los posgrados, a fines de 

2016 la unidad de posgrados contaba con 

un director de posgrados (académico con 

dedicación aproximada de 1/5 de jornada 

a esta función), una coordinadora de pos-

grados (profesional de dedicación com-

pleta), y una secretaria administrativa (de 

dedicación completa). Esta estructura se 

vio fortalecida hace un par de años con 

la incorporación de una asistente admi-

nistrativa, lo que ha permitido consolidar 

procedimientos de seguimiento de la ad-

misión y matrícula y asegurar la regulari-

dad de los procesos de ingreso de cursos 

y remuneración docente.

23 En este contexto destaca la actividad llevada a cabo 
por el Centro de Derechos Humanos, desde donde se han 
ofrecido los siguientes cursos para instituciones: para la 
Subsecretaría de Derechos Humanos (2019-2021); para la 
Defensoría Penal Pública (varias versiones); de Empresas 
y Derechos Humanos para el INDH (2017); de Derechos 
Humanos para Gendarmería (2013-2016).
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En relación con la integración entre pre y 

posgrado, no se cuenta con un diseño que 

la potencie, especialmente tras el abando-

no del modelo de los magíster de continui-

dad. El riesgo de inhibir la demanda poten-

cial de parte de egresados de licenciatura 

a través de una redundancia entre la ofer-

ta electiva de pregrado y la de posgrado 

debe evitarse a través de una planificación 

más sistémica en ambos niveles, conside-

rando las nuevas posibilidades de articula-

ción entre pre y posgrado ofrecidas por las 

modificaciones introducidas recientemen-

te en el reglamento general de estudios de 

posgrado de la universidad.

Investigación, innovación y creación

La Facultad de Derecho pasó de contar 

con 27,8 JCE de investigación en 2016 a 

24,5 en 2020. De estos un 80% cuenta con 

doctorado. Sin embargo, entre 2021 y 2022 

se contrataron 3 nuevas JCE de investiga-

ción, y se aumentó la jornada de dos in-

vestigadores en ¼ cada una (completando 

así 3,5 JCE adicionales); además, se pro-

yecta una JCE adicional para 2022 o 2023 

(por lo que el 2023 el número de JCE de 

investigación será de 29). Por otro lado, el 

2020 el número de investigadores activos 

de la facultad era de 20, representando un 

alto porcentaje del total de los investiga-

dores (en comparación con el resto de la 

UDP, en que el porcentaje es del 40%).24   

Estos números - que permiten a la fa-

cultad recuperar y superar las JCE de  

24 Investigador/a Activo/a: Profesor/a Jornada con al menos 
una publicación WOS (ex ISI) o SciELO o un proyecto 
FONDECYT en ejecución.

investigación con las que contaba hace 5 

años – la sitúan en un buen pie en com-

paración con el resto de la UDP (solo su-

perados en número de JCE de investiga-

ción, por Economía, Ingeniería y Facultad 

de Salud).

Adicionalmente, la facultad ha consolida-

do un cuerpo de doctorandos, con poten-

cial para aportar como investigadores/as 

adjuntos/as a la producción de la facultad, 

durante la preparación de sus tesis o en los 

dos años siguientes a su graduación.

Sin perjuicio del papel central de quienes 

tienen jornada de investigación, las y los 

profesores part time realizan también una 

contribución a la investigación, especial-

mente quienes concluyen su formación de 

magíster o doctorado,25 pero también quie-

nes trabajan asociados a proyectos de la 

facultad, sobre todo de investigación “apli-

cada”, dirigida a operadores del sistema 

jurídico u orientada al impacto en la esfera 

pública (así, las iniciativas del Departamen-

to de Derecho de los Negocios, algunos 

capítulos del Informe Anual de DDHH, los 

comentarios de jurisprudencia de la Revista 

Chilena de Derecho Privado, o los volúme-

nes del Código Penal Comentado, etc.)

En términos cuantitativos, la productividad 

del claustro de la facultad ha tenido la si-

guiente evolución (señalándose también su 

proporción actual respecto de la producti-

vidad general de la UDP):

25 Así se desprende de una reciente encuesta dirigida a 
profesores/as part time de la facultad, para indagar sobre 
su investigación que consideraban asociada a su calidad 
de docentes de la UDP (descartando la que corresponde a 
quienes tienen jornada de investigación en otras universidades).
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i. Proyectos Fondecyt: aumentan de 13 

en ejecución el 2016 a 15 el 2020 (una 

proporción alta, en relación con los 75 

totales de la UDP);

ii. Publicaciones WoS: aumentan de 2 

en 2016 a 8 en 2020 (una pequeña pro-

porción, en relación con las 342 totales 

de la UDP);

iii. Publicaciones Scopus: bajan de  

4 en 2018 a 0 el 2020 (7 en total en 

la UDP);

iv. Publicaciones SciELO: bajan de 

31 en 2016 a 27 el 2020 (una alta pro-

porción, en relación con las 58 totales  

de la UDP); 

v. Capítulos de libro: bajan de 27 

el 2016 a 19 en 2020 (101 en total en  

la UDP)

vi. Libros: suben de 3 el 2016 a 4 el 2020 

(45 en total en la UDP). 

De los números transcritos se puede 

concluir que la Facultad de Derecho 

aporta porcentajes importantes de pu-

blicaciones a la UDP, especialmente en 

las categorías SciELO, capítulos de libro 

y libros. Es menor el aporte en publi-

caciones WoS y Scopus. Por otro lado, 

aporta un significativo 20% de los pro-

yectos Fondecyt en ejecución. En térmi-

nos de su propia evolución en el último 

quinquenio, una leve baja en la produc-

ción en libros y capítulos de libros, junto 

a las publicaciones Scopus, proporcio-

nal a la disminución en el número de sus 

JCE a 2020, se ve compensando con un  

aumento de proyectos Fondecyt y pu-

blicaciones WoS (no esperable, conside-

rando esa disminución de jornadas).

Cabe mencionar, dada la importancia que 

la universidad le asigna en su plan es-

tratégico 2022-2026, especialmente a la 

investigación asociativa -aquella donde 

participen al menos dos investigadores/

as que representen distintas disciplinas y, 

preferentemente, distintas facultades-.26  

La Facultad de Derecho no se ha adjudi-

cado ninguno de estos fondos, sin perjui-

cio que algunos de sus investigadores han 

participado en este tipo de proyectos, 

adjudicados a otras facultades UDP o a 

otras universidades.27

La facultad no cuenta con sistemas de medi-

ción del impacto de su investigación. A nivel 

de la percepción externa, una reciente en-

cuesta exploratoria realizada a informantes 

clave28 la ubica de forma relativamente con-

sistente entre las tres facultades de Derecho 

“cuya investigación tiene mayor impacto a 

nivel nacional” (6 de 9 respuestas).29

26 Los fondos que representan este tipo de investigación 
son principalmente los proyectos Anillos, Núcleos Milenio, 
Instituto Milenio, FONDAP o FONDEF.
27 En la última década se registra la participación de 
académicos/as de la facultad en dos proyectos FONDAP, en 
calidad de investigadores adjuntos, fuera de algunos otros 
proyectos asociativos de menor envergadura, en general 
financiados con fondos internacionales.
28 Se trata de los jefes superiores, directores o directores de 
estudio de: Ministerio SEGPRES, Minjusticia, Corte Suprema, 
Contraloría General de la República, Libertad y Desarrollo, 
Instituto de Estudios de la Sociedad, Defensoría de la Niñez, 
Ministerio Público y Defensoría Penal Pública.
29 En particular, están “de acuerdo” o “completamente de 
acuerdo” en que nuestra investigación “contribuye muy 
significativamente” al desarrollo de: la doctrina jurídica o 
dogmática del derecho (9/9); la jurisprudencia (7/9); las 
políticas públicas (6/9); el sistema de protección de DDHH 
(8/9); la enseñanza del derecho (8/9)
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En las menciones espontáneas, los mis-

mos informantes clave destacan como 

áreas de mayor impacto de su investi-

gación los derechos humanos, la justicia 

criminal, el proceso constituyente, el de-

recho penal, mencionando también una 

publicación, en particular, el Anuario de 

Derecho Público. Esa publicación, junto al 

Informe Anual sobre DDHH en Chile, y las 

numerosas publicaciones de nuestros/as 

investigadores en libros y revistas sobre 

esas materias, parecen incidir en esa alta 

percepción de impacto.

De todos modos, cabe destacar que el 

área en cuyo desarrollo, según el total de 

los encuestados, nuestra investigación 

contribuye muy significativamente es la 

más propia de la academia jurídica: la doc-

trina jurídica o dogmática del derecho, sin 

que se pueda apreciar, en todo caso, si a 

ello contribuyen mejor nuestra publicacio-

nes académicas de corriente principal (so-

bre todo, en revistas indexadas) o las que 

se dirigen preferentemente al foro y sus 

operadores (manuales, leyes comentadas, 

artículos de divulgación).

El trabajo de investigación se estructura en 

torno a centros y programas. La diferen-

cia entre unos y otros es que los prime-

ros cuentan con un presupuesto asignado 

por la UDP y realizan investigación con 

proyectos colectivos (Centro de DDHH y 

Fundación Fueyo). Esta estructura ha per-

mitido orientar la investigación, con diver-

sos niveles de éxito, hacia algunos proyec-

tos colectivos o empresas compartidas.  

La única preocupación persistente es la 

falta de masa crítica en algunos de los 

programas, para impulsar una agenda de 

investigación colectiva.

En relación con la integración entre inves-

tigación y pregrado, en 2020 un total de 

47 estudiantes de pregrado de la facultad 

participaron en proyectos de investigación 

(en la UDP, en general, fueron 125),  ya sea 

en calidad de asistente de investigación, 

alumno/a colaborador/a, ayudante de in-

vestigación o investigador/a adjunto/a. En 

cuanto a estudiantes de posgrado - ma-

gister y doctorado- 9 estudiantes tuvieron 

participación en alguna de estas catego-

rías (77 en total en la UDP). Por otro lado, 

de acuerdo con una encuesta realizada el 

2021 para contar con insumos para este 

informe, del total de profesores jornada 

que responden (12) todos señalan realizar 

alguna actividad de formación en pregra-

do (cursos electivos, seminarios de tesis, 

grupos de estudio, prácticas lectivas, se-

milleros) vinculada con su investigación. 

En cuanto a actividades de investigación 

con estudiantes de pregrado, todos los 

profesores jornada señalan incorporar 

a los estudiantes en alguna de sus acti-

vidades (tesistas o ayudantes Fondecyt, 

informe anual DDHH). De los profeso-

res con dedicación parcial que respon-

den (15) 5 señalan que ninguna actividad 

de investigación que realizan se vincula 

con su rol docente en la UDP. Los demás  

indican la realización de publicaciones o 

estudios de posgrado como actividades 

de investigación vinculadas a la UDP.
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Por último, en relación con las brechas de 

género, a 2020, 16,5 JCE de investigación 

correspondían a hombres y 8 a mujeres. 

Actualmente, con el ingreso de 2 JCE de 

investigación en 2021, correspondientes a 

mujeres, y con la contratación desde 2022 

de una JCE de investigación, también co-

rrespondiente a una mujer, la brecha de 

género se redujo; sin embargo, sigue sien-

do significativa (10 mujeres y 15 varones, si 

se cuentan solo a quienes tienen carrera 

académica regular activa en investigación).

Gestión Institucional

El gobierno y administración de la facultad 

es de responsabilidad primaria del decano, 

quien cuenta para ello con un equipo 

directivo encabezado, en el nivel del 

pregrado, por la directora de Escuela, de 

quien a su vez dependen una secretaria de 

estudios, una coordinadora de Vinculación 

con el Medio e Internacionalización y 

recientemente, una secretaria académica 

(cargo creado en 2021). Adicionalmente, 

el decano cuenta con una coordinadora 

administrativa de quien, a su vez, depende 

una coordinadora informática.

En el posgrado, también bajo la super-

visión del decano, existe un director de 

Posgrados y Educación Continua, del cual 

depende a su vez una coordinadora de 

Posgrados. A las direcciones se adscriben 

un conjunto de secretarias y auxiliares.

La labor disciplinar en la docencia se agru-

pa en departamentos y coordinaciones. Los 

primeros son los de Derecho Civil, Derecho 

Público, Derecho Penal y Procesal Penal, 

Derecho Procesal, Teoría del Derecho,  Ne-

gocios y Destrezas. Las coordinaciones, 

por su parte, hoy en día corresponden a  

Seminario, y Clínicas Jurídicas. La diferen-

cia entre departamento y coordinación se 

debe simplemente a la cantidad de profe-

sores cobijados en cada uno.

Por otra parte, a los profesores de jornada 

se les asignan labores de dirección aca-

démica o coordinaciones, como parte de 

sus cargas de trabajo, las cuales abarcan 

las siguientes áreas: la dirección de los de-

partamentos y las coordinaciones de cur-

sos antes mencionadas; la dirección de los 

Centros y Programas; el Doctorado en De-

recho; el Magíster de Derechos Humanos; 

el examen de grado; las redes internacio-

nales y el enlace con la biblioteca.

Todas las decisiones reglamentarias, así 

como las de política más relevantes para la 

marcha de la facultad, son adoptadas, con 

carácter vinculante, por el Consejo de Fa-

cultad. El Consejo está integrado por el de-

cano, la directora de Escuela y cuatro repre-

sentantes de los profesores jornada y tres de 

los profesores hora, dos estudiantes - uno 

miembro del Centro de Estudiantes y otro 

elegido directamente por sus pares-. Las se-

cretarias de estudio y académica integran el 

Consejo con derecho a voz, pero no a voto.

Se constituyen también comisiones, inte-

gradas por directivos y profesores, para 

resolver sobre las solicitudes de admisión 

especial; para la calificación de profeso-

res jornada y con dedicación parcial y para 

la asignación de premios a la docencia.  
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Adicionalmente también funcionan, a ni-

vel de la facultad, un Comité de Ética en 

Investigación y uno de Jerarquización de 

profesores. También se constituyen co-

misiones de trabajo ad hoc en procesos 

temporales como cambio de plan de es-

tudios o acreditación.

Representantes de las y los estudiantes tam-

bién actúan, por una parte, en las comisio-

nes que ven las peticiones de permanencia 

sus pares que caen en causal de eliminación 

(con derecho a voz), y por otra parte, en las 

que analizan y eventualmente sancionan 

faltas a la ética (con derecho a voz y voto). 

Sin perjuicio de lo anterior, la demanda por 

mayores canales de participación ha sido 

constante por parte de los estudiantes.

La relación con el estudiantado se lleva a 

cabo, en lo cotidiano, por medio de la Secre-

taría de Estudios, que ve y administra las de-

mandas y solicitudes relacionadas con bien-

estar, salud mental, integración, equidad, etc.

Los y las estudiantes internamente se 

organizan en un Centro de Estudiantes 

(CEED), que los representa ante la direc-

ción de la facultad y en un Consejo de De-

legados (CODE), conformado por un máxi-

mo de dos representantes por generación, 

que se preocupa de cuestiones particular-

mente académicas a través de reuniones 

mensuales con la directora de Escuela y 

secretaria de Estudios. Estas dos institu-

ciones (CEED y CODE) son reconocidas a 

nivel institucional, pero se regulan y eligen 

según sus reglamentos en los cuales no in-

terviene la facultad ni sus autoridades.

Los principales presupuestos de la facul-

tad (de malla y operativo) son supervisados 

por el coordinador administrativo, pero se 

gestionan por la secretaria Académica (de 

malla) y por el decano y la directora (ope-

rativo) En el caso del posgrado, el presu-

puesto se realiza por cada programa que 

lo financia.

En general los procesos de trabajo se en-

cuentran formalizados y funcionan ade-

cuadamente, aunque con recargas de 

trabajo importantes particularmente en 

ciertos período críticos para la marcha de 

la facultad: admisión (de pre y posgrado), 

toma de ramos, pruebas solemnes y exá-

menes (esto último en pregrado).

En relación a la infraestructura, esta ha 

mejorado en tecnología producto de la 

habilitación de salas híbridas y semi híbri-

das. Pero a lo largo de la última década los 

espacios de la facultad no han crecido, de 

modo que el mayor volumen de estudiantes 

de pregrado sigue presionándola, existien-

do una evaluación negativa de los estudian-

tes respecto a la disponibilidad, en particu-

lar, de lugares para estar en el tiempo libre. 

Esto no es nuevo, si bien la pandemia alivió 

la situación en los dos últimos años, por la 

realización de clases a distancia.

Vinculación con el medio e 

internacionalización

La vinculación con el medio nacional e in-

ternacional de la Facultad de Derecho se 

ha desplegado y complejizado a la par de 

los nuevos desafíos que han venido plan-

teados por la evolución política, social, 
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cultural y económica experimentada por el 

país -y a nivel global- en las últimas déca-

das, especialmente desde el retorno de la 

democracia. Ello también es el caso para 

los últimos cinco años, desde que realizó 

su última planificación estratégica.

Durante todo ese período, la facultad ha 

realizado investigación con relevancia so-

cial, injerencia en proyectos de ley, políti-

cas públicas, mesas técnicas y asesorías 

expertas lideradas por su cuerpo acadé-

mico. A su vez, el desarrollo de docencia 

vinculada a problemáticas contingentes 

en entornos reales y simulados, forman 

parte del plan de estudios y se materia-

liza en la existencia de clínicas jurídicas 

al servicio de la comunidad, cursos elec-

tivos de litigación y resolución de casos, 

así como cursos de abordaje a temáticas 

contingentes como la migración, con-

denas e imputaciones erróneas, cambio 

climático, violencia de género, protestas 

sociales, entre otras, que se suman a pro-

gramas de posgrado y educación con-

tinua formulados a partir de un diálogo 

disciplinar e investigativo permanente con 

la contingencia nacional e internacional y 

actores referentes en diversas materias 

del ámbito jurídico.

Así también, la participación de agentes 

de la comunidad en actividades docen-

tes y el vínculo sostenido con egresadas 

y egresados insertos en diversos entor-

nos profesionales, forman parte del que-

hacer de la facultad, en instancias de 

intercambio virtuoso de experiencias y 

conocimientos. Ejemplo de ello es la se-

rie de encuentros e iniciativas de colabo-

ración sostenidas por el Centro de Dere-

chos Humanos con embajadas, el Instituto  

Nacional de Derechos Humanos, el Servi-

cio Jesuita a Migrantes, la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Derechos Humanos, la Organización In-

ternacional del Trabajo, y una multiplicidad 

de organizaciones no gubernamentales 

cuyos ámbitos de acción se conectan a li-

neas de desarrollo académico e investiga-

tivo de nuestra facultad.

Otro aspecto que ha mostrado un incre-

mento constante es la aparición en medios 

de comunicación del cuerpo académico de 

la facultad, tanto en medios digitales, como 

en prensa, radio y televisión. Si en 2016 se 

registró un total de 242 menciones, en 2019 

fueron 730; mientras que en 2020 un total 

de 818 alusiones como referentes de opi-

nión, menciones, columnistas o firmantes 

de cartas. En este ámbito se constata una 

diversidad de temáticas y voceros, abarcan-

do Derecho Público y Constitucional, Dere-

chos Humanos, Actualidad política, Justi-

cia criminal, Derecho Civil, Marca Derecho 

UDP y egresados, Derecho de los Negocios, 

Reformas a la Justicia, Profesión Jurídica y 

Derechos de niños, niñas y adolescentes, 

como ámbitos temáticos predominantes.

En materia de brechas de género, la facul-

tad ha avanzado en cuanto a equidad, con 

un claustro académico de jornada que, al 

comienzo de 2022 está integrado por igual 

número de varones y mujeres (16, en cada 
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caso), equilibrio que se pierde, como ya se 

indicó, si solo se consideran únicamente 

las jornadas académicas regulares activas 

en investigación (15 y 10, respectivamente), 

dado que quienes tienen suspendida su 

carrera académica regular en la facultad, 

por ocupar cargos de administración aca-

démica, son predominanemente mujeres. 

El claustro de docentes con dedicación 

parcial, a su vez, si bien el desequilibrio 

ha experimentado una leve reducción en 

años recientes, todavía es muy acusado, 

con cerca de 58 profesores y 21 profeso-

ras. En relación con las y los estudiantes 

de pregrado, el aumento de mujeres ha 

sido sostenido: en el proceso de admisión 

2014 la proporción de estudiantes mujeres 

que ingresaron representaba al 40% de la 

matrícula, hacia 2018 constituía un 46%, y 

en la actualidad es de 52%.

En las actividades de extensión y divul-

gación se ha promovido la integración de 

paneles paritarios, lo que constituye un es-

fuerzo consciente de materializar la equidad 

de género en el quehacer de la facultad.

A pesar de los innegables avances en 

materia de vinculación con el medio e 

internacionalización, el actual escenario 

de transformaciones políticas, sociales, 

culturales y económicas, sumadas al es-

cenario de pandemia y post pandemia, 

plantean desafíos a los que atender. En 

primer término, potenciar el vínculo tem-

prano de estudiantes de pregrado con 

el medio profesional; en segundo lugar, 

incorporar actividades de vínculo con 

la comunidad y resolución de problemá-

ticas verídicas desde etapas tempranas 

del proceso de formación. Por otro lado, 

también representan desafíos para esta 

área la promoción y fortalecimiento de 

vínculos con egresadas y egresados, el 

desarrollo de instrumentos de evaluación 

y medición de impacto que permitan re-

troalimentar y mejorar de forma perma-

nente el desarrollo de la vinculación con 

el medio, y la consolidación de un equipo 

humano que gestiona esta dimensión del 

quehacer universitario, asociado a una 

profesionalización y complejización de la 

tercera misión.30

Aseguramiento de la calidad

La facultad se somete en su organización y 

funcionamiento a las normas generales de la 

universidad, que regula funciones y proce-

sos institucionales y reglamenta los diversos 

estatutos y políticas aplicables a estudiantes, 

profesores y profesoras. Estas normas se 

detallan y especifican a nivel de la facultad, 

que cuenta con reglamentos de Facultad, 

de Posgrados, Licenciatura, Seminario, y de 

Clínicas Jurídicas. A estos se suman diversos 

protocolos sobre cuestiones específicas; por 

ejemplo, las actividades de extensión, solici-

tud de sobrecarga académica, uso de apara-

tos tecnológicos y asistencia de profesores.  

El cumplimiento de dichos reglamentos, así 

como de los objetivos que se trazan en las 

30 Se denomina tercera misión a las acciones universitarias 
tendientes transferir el conocimiento generado a la sociedad, 
y a las iniciativas en que la docencia y la investigación 
participan activamente del desarrollo económico, social 
y cultural, a partir de un diálogo con el Estado, el sector 
productivo y los mercados laborales y la sociedad 
(Compagnucci & Spigarelli, 2020).
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distintas unidades queda en manos de los 

coordinadores y directores de las distintas 

unidades, quienes rinden cuentas al Decano 

de su gestión.

Formalmente, existen diversos mecanismos 

de evaluación del desempeño de los miem-

bros de la facultad. El personal académico 

de jornada es evaluado bienalmente me-

diante un proceso de calificación que ve-

rifica el cumplimiento de los compromisos 

adoptados por ellos (docentes, de investi-

gación, de coordinación o gestión académi-

ca y vinculación con el medio). El personal 

administrativo se somete anualmente a una 

evaluación de desempeño coordinada des-

de la Dirección de Recursos Humanos de la 

universidad, que examina diversas dimen-

siones relevantes, sometiéndolas a escru-

tinio por las respectivas jefaturas (descen-

dente) así como por quienes trabajan bajo 

la autoridad de los directivos (ascendente).

En el caso de los profesores con dedica-

ción parcial, el control se encuentra dado 

por la encuesta de evaluación docente, 

por una parte, y por la supervisión que 

realizan el director del departamento y la 

secretaría académica, en forma semestral. 

El decano, a su vez, fuera de su evaluación 

ascendente ante la comunidad que integra 

la facultad rinde cuentas en forma anual y 

pública de los avances del Plan Estratégico 

y de su cumplimiento.

Fuera de esas dimensiones centradas en el 

desempeño individual, la facultad cuenta 

con procesos colectivos de aseguramiento 

de la calidad, dados por la labor ejecutada 

por el Consejo de Facultad, las jornadas de 

su claustro académico y las diversas coor-

dinaciones que examinan áreas o procesos 

específicos; por ejemplo, y de importancia 

central, el comités de revisión (de la antigua) 

y de diseño de (la nueva) la malla curricular 

así como las diversas jornadas celebradas 

para alimentar el trabajo desarrollado por 

ellos. Un desafío específico en esta área es 

el establecimiento formal de un comité cu-

rricular que, sobre todo de cara a la imple-

mentación del nuevo plan de estudios de 

pregrado, monitoree de forma permanente 

y con las competencias técnicas necesa-

rias, los diversos y complejos procesos que 

ello exigirá. La labor de la nueva Secreta-

ría Académica constituye una oportunidad 

para hacer frente a ese desafío.

4.2. Misión de la facultad31

La Facultad de Derecho de la Universidad 

Diego Portales tiene por objeto formar li-

cenciados y licenciadas que sean cono-

cedores del Derecho, que adviertan su 

significación histórica y social como ins-

trumento de realización de valores tales 

como la libertad, la justicia, la igualdad y la 

paz social. Reconoce dentro de sus tareas 

principales la investigación, tanto en políti-

cas públicas como en dogmática jurídica, 

y el desarrollo de actividades que permitan 

su vinculación con el medio.

Tanto en el área del pregrado como en el 

posgrado, la facultad adscribe a los valores 

de dignidad, igualdad y libertad como pilares 

31 Tomada del Preámbulo del Reglamento de la Facultad  
de Derecho.
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e inspiración fundamental sobre los cuales 

basa su quehacer tanto docente, como de 

investigación, vinculación con el medio y 

servicios. Su quehacer, en consecuencia, se 

inspira solo en la excelencia y el mérito de 

quienes la integran, obligándose a no discri-

minar arbitrariamente por causa alguna, muy 

en particular, debido a su raza, género, orien-

tación sexual, edad, nacionalidad, creencia, 

origen social, ideas políticas o discapacidad. 

La facultad alienta la participación de 

todos sus integrantes, mediante meca-

nismos democráticos, en las instancias 

encargadas de adoptar decisiones aca-

démicas y estratégicas. La facultad respeta 

y protege la libertad de expresión de todos 

sus actores, bajo el convencimiento de que 

es una herramienta fundamental para una 

comunidad académica abierta, donde prime 

la libre circulación de ideas y el debate in-

formado y donde sean escuchadas todas las 

posturas. Especial relevancia reviste el res-

peto de la libertad de cátedra de sus docen-

tes como reconocimiento de la pluralidad 

de visiones existentes respecto al fenómeno 

jurídico. Esta libertad debe ejercerse con su-

jeción a los programas de las asignaturas en 

que se establecen los contenidos mínimos 

de enseñanza.

4.3. Visión de la facultad al año 2026

Al año 2026 la facultad se ve como un pro-

yecto académico complejo, que cuenta 

con una de las tres mejores carreras de 

Derecho del sistema universitario chile-

no, un claustro diverso, reconocido por su 

alto impacto académico y público en las  

disciplinas jurídicas tradicionales y en dos 

o tres campos de investigación sociojurí-

dica o interdisciplinaria, que proyecta su 

investigación en la formación de posgrado, 

ofreciendo el mejor programa de doctora-

do del país y a lo menos cinco programas 

de magíster selectivos y prestigiosos, y 

que vincula consistentemente la formación 

de pre y posgrado y la investigación con el 

medio social e institucional, con su entor-

no territorial y con una extensa y dinámica 

red de egresados y egresadas, identifica-

dos con su proyecto.

4.4. Objetivo general para el período 

2022-2026

Durante el próximo quinquenio, la facul-

tad implementará una profunda renova-

ción de su plan de estudios de pregrado, 

orientado a formar abogados y abogadas 

altamente competentes para desempe-

ñarse con éxito y con integridad ética en 

el nuevo entorno global y local de las pro-

fesiones jurídicas; desarrollará una com-

pleta oferta de magister en las disciplinas 

jurídicas fundamentales, complementada 

con un fuerte desarrollo de la educa-

ción continua en áreas de punta para el  

desarrollo profesional; y potenciará la 

contribución realizada por su claustro 

de investigadores e investigadoras a esas 

tareas y a la reputación de la facultad, a 

través de un moderado crecimiento en 

áreas específicas, de modo de mantener 

o incrementar su reconocido impacto en 

el desarrollo del derecho y de las insti-

tuciones, mejorando además los niveles 

52



de su productividad científica bajos los 

parámetros reconocidos en el sistema 

nacional de investigación.

La idoneidad del nuevo plan de estudios de 

pregrado para hacer frente al entorno en 

que actualmente se desarrollan las profe-

siones jurídicas se basará en la integración 

de sus cuatro dimensiones fundamentales: 

(i) sólida formación jurídica en las principa-

les áreas del derecho, unida a opciones de 

especialización inicial a través de un rico 

curriculum electivo; (ii) intensa formación 

en las destrezas propias de la abogacía, in-

cluyendo un espacio curricular tres veces 

mayor que el actual para la enseñanza clí-

nica del derecho; (iii) adquisición de com-

petencias transversales para el desempeño 

profesional en un entorno global, digital e 

interdisciplinario; y (iv) desarrollo de una 

perspectiva humanista crítica, sensible a los 

problemas públicos, inclinada a un desem-

peño profesional y ciudadano ético y que 

valore la diversidad y los derechos huma-

nos de las personas.

4.5. Focos estratégicos para el período 

2022-2026

4.5.1. Foco estratégico Principal en 

Pregrado e innovación curricular

En sintonía con la Planificación Estraté-

gica General UDP 2022-2026, la Facultad 

de Derecho UDP se ha propuesto para el 

período impulsar un proyecto educativo 

en pregrado que articule los más altos ni-

veles de calidad con una mayor compleji-

dad de la oferta formativa, que junto con 

entregar a sus estudiantes una formación  

discipinaria de excelencia, que los distin-

ga en un entorno altamente competitivo, 

los habilite para desempeñarse compe-

tentemente en un entorno marcado por 

transformaciones y cambios sociales, 

económicos, tecnológicos, culturales y 

medioambientales, tanto en el país como 

a nivel global. Dicho objetivo se materia-

lizará principalmente en la conclusión del 

proceso de diseño del nuevo Plan de Es-

tudios de la carrera y, muy especialmente, 

en su implementación, adecuando además 

nuestra institucionalidad para impulsar un 

sistema de monitoreo del nuevo plan de 

estudios a partir de marzo 2023.

La alta competitividad del proyecto edu-

cativo de la Facultad de Derecho se apre-

cia en su reconocido prestigio. El medio 

de la profesión jurídica y el mercado de 

la educación la reconocen como una de 

las mejores facultades de Derecho del 

sistema de educación superior nacional, 

según muestran diversos rankings dispo-

nibles, normalmente ubicada como prime-

ra entre las privadas, tercera en Santiago 

y dentro de las cuatro o cinco mejores a 

nivel nacional. Sin embargo, el aumento 

de competitividad y desarrollo importante 

de otros proyectos universitarios públicos 

y privados en el área del derecho la pone 

en una situación algo más vulnerable en 

el mercado de la formación jurídica. Asi-

mismo, las incertidumbres generadas por 

cambios demográficos y por la economía 

política de la educación superior han im-

puesto límites y restricciones económicas 

y financieras en el desarrollo de la facultad, 
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como también han vuelto más desafiantes 

algunas condiciones de trabajo en el ám-

bito docente (aumento del número de es-

tudiantes de la facultad y por secciones). 

A ello se suma el desafío impuesto por una 

efervescente situación politica, acompa-

ñada de movilizaciones estudiantiles que, 

siendo consustanciales a la vida universi-

taria, a ratos amenazan con entorpecer el 

normal desarrollo del proyecto educativo 

de la facultad.

La relativa persistencia de un enfoque tra-

dicionalista en relación con la enseñanza 

jurídica y sus formas de evaluación, la in-

suficiencia de dominio pedagógico y di-

dáctico en a lo menos una parte del cuerpo 

docente, así como de capacidad institucio-

nal de evaluación y seguimiento curricular, 

podrían dificultar la implementación de un 

cambio más o menos profundo del plan de 

estudio. A ello se suma que los indicado-

res de evaluación del trabajo académico de 

los profesores de jornada regular tienen un 

fuerte énfasis en aspectos de investigación 

por sobre los de docencia, lo que podría 

dificultar procesos de mejora y cambio, e 

imponen una cierta competencia o tensión 

entre la dedicación a los programas de pos-

grado, que buscan expansión, y la atención 

a una enseñanza de pregrado más comple-

ja, sofistica y exigente.

Sobre la selectividad y matrícula de la carre-

ra, el número de estudiantes que ingresaron 

a la facultad se mantuvo estable durante el 

periodo 2017-2020. El fuerte crecimiento 

en admisión durante el período 2010-2017 

fue para la carrera un enorme desafío en 

infraestructura, dotación académica y ges-

tión administrativa, y su éxito radicó en im-

plementar dicho crecimiento sin afectar de 

modo apreciable su nivel de selectividad, 

medida por el puntaje promedio PSU/PDT; 

sin embargo, como se ha señalado, preci-

samente en este indicador se aprecia un 

retroceso en el proceso de matrícula 2021.

Las causas de la baja de puntajes no son del 

todo claras y coincidieron también con una 

baja en varias otras carreras de la UDP. El 

proceso de admisión 2022 permitirá hacer 

un estudio comparado con otras facultades 

de Derecho para intentar explicar mejor ese 

fenómeno. En cualquier caso, los objetivos 

para el período 2022-2026 son al menos 

dos: aumentar la selectividad en el proce-

so de admisión regular, incrementando de 

manera significativa el puntaje mínimo pon-

derado, y revisar y adecuar los procesos de 

admisión directa. Para ello, se proyecta el 

desarrollo de una estrategia de difusión de 

la carrera, su nuevo plan de estudios y sus 

profesores y profesoras en colegios parti-

culares sin subvención estatal de regiones 

que cuentan con una oferta restringida 

de universidades regionales de calidad,32   

32 Por orden de prioridad: Región de Antofagasta, Región 
de O’Higgins; Región de Coquimbo; Región de Tarapacá; 
Región de Atacama; Región de Magallanes y, Región de 
Arica y Parinacota. Asimismo, el sector poniente de Santiago 
(Maipú, Talagante, El Monte, entre otros) cuenta con colegios 
particulares sin subvención estatal destacados en los 
rankings PDT. Finalmente, la provincia de San Antonio tiene 
mejor conectividad con la ciudad de Santiago que con la 
Región de Valparaíso, por lo que también puede ser un lugar 
en el que difundir el proyecto educativo UDP. El orden de 
prioridad fue definido en relación con el producto interno 
bruto por región que informa el Banco Central en su página 
web: https://www.bcentral.cl/areas/estadisticas/pib-regional 
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por medio de charlas y talleres ofrecidos  

tanto por estudiantes UDP como por  

profesores y profesoras. Ello requerirá re-

forzar los procesos administrativos que 

permitan un contacto directo con colegios 

y la coordinación de actividades. Asimis-

mo, será necesario realizar un adecuado 

diagnóstico durante el 2022 sobre la inci-

dencia de las ponderaciones para postular 

a Derecho UDP en la disminución del pun-

taje. Al respecto, hay bastante evidencia 

que el ranking de notas y el NEM generan 

un impacto positivo en la selección de es-

tudiantes a las universidades que cuentan 

con mejor desempeño escolar, estudiantes 

de menor nivel socioeconómico; estudian-

tes pertenecientes establecimientos esta-

tales, y particulares con subvención esta-

tal, así como entre estudiantes de género 

femenino, sin embargo, el valor que estos 

criterios se le otorga en el proceso de ad-

misión regular es solo de un 15%. Asimismo, 

la revisión de la ponderación de la prueba 

de Comprensión Lectora (50%), frente a la 

prueba de Historia (10%) parece pertinente, 

si se tiene en cuenta que la nueva prueba 

PAES en Historia y Ciencias Sociales mide 

varias de las habilidades requeridas para 

cursar exitosamente el primer año de la 

carrera de Derecho UDP. En concreto, la 

prueba PAES Comprensión Lectora mide 

las habilidades de comprensión de un lec-

tor o una lectora. Estas habilidades corres-

ponden a localizar, interpretar y evaluar, 

mientras que la prueba PAES de Historia y 

Ciencias sociales mide habilidades de pen-

samiento temporal y espacial, análisis de 

fuentes de investigación y pensamiento crí-

tico a través de tres ejes de conocimiento:  

historia del mundo, América y Chile, formación 

ciudadana y economía y sociedad,33  todos  

elementos que pueden entenderse incor-

porados en el perfil de ingreso de la carrera. 

Otra acción que contribuirá a diversificar el 

perfil de nuestros estudiantes y aumentar 

nuestra selectividad es la implementación 

y programación permanente de cursos de 

invierno y verano para escolares. El progra-

ma desarrollado en enero 2022, piloto en 

nuestra facultad, ha sido preliminarmente 

evaluado como exitoso, y ha contribuido a 

la difusión de la carrera, la promoción de 

nuestros académicos y académicos y el for-

talecimiento de una cultura académica in-

teresada en el fortalecimiento del pregrado. 

En relación con la retención y deserción 

de estudiantes, un desafío para los próxi-

mos cinco años se refiere al diseño e 

implementación de una estrategia y una 

metodología de trabajo que considere el 

perfil de ingreso de quienes se incorpora-

rán a la carrera bajo el nuevo plan de es-

tudios y ponga fuerte énfasis en el apoyo 

a su progresión y a una experiencia univer-

sitaria positiva durante su ciclo inicial. Para 

ello, se proyecta incorporar evaluaciones 

diagnósticas que sirvan de insumo para 

la planificación docente de las asignatu-

ras de primer semestre. Asimismo, se ve-

lará por la implementación y masificación 

de programas de tutorías académicas,  

33 El temario de cada prueba PAES se encuentra disponible 
en el sitio web: https://demre.cl/proceso-admision/prueba-
acceso-educacion-superior 
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por medio de una coordinación que  

evalúe periódicamente la pertinencia de 

dichos programas, en consideración a los 

aprendizajes necesarios para enfrentar 

los siguientes ciclos de la formación del 

pregrado. La inserción de los estudiantes 

de primer año ha sido problemática para 

la carrera, generando altas tasas de 

deserción y reprobación de asignaturas. Si 

bien la universidad cuenta con interesantes 

instancias de apoyo estudiantil, lo cierto 

es que las particularidades de la profesión 

jurídica, así como el retraso en el proceso 

de innovación curricular, han repercutido 

en este ámbito, siendo necesario adoptar 

medidas que tengan en cuenta dichos 

elementos, así como las especificidades 

de los estudiantes que optan por la carrera 

de derecho para concretar una adecuada 

inserción para estudiantes de primer 

año: un sistema de alerta temprana para 

identificar y contactar a estudiantes con 

riesgo académico; y la implementación 

de cursos de nivelación y de tutorías 

académicas o talleres para el apoyo 

académico. Ahora bien, las muy particulares 

necesidades estudiantiles propias de una 

matrícula diversa y plural pueden repercutir 

en las tasas de retención y deserción 

si no son atendidas oportunamente. En 

este sentido, la calidad de vida de los 

estudiantes, su salud mental, la inserción 

universitaria, el consumo problemático de 

alcohol y drogas, la violencia a través de 

redes sociales, las situaciones derivadas 

del acoso sexual, las inequidades debido 

al género, entre otros aspectos afectan la 

convivencia universitaria y requieren de un 

apoyo y gestión permanente. Por ello, la 

facultad se propone elaborar un diagnóstico 

para identificar los principales conflictos 

y problemáticas de los y las estudiantes 

para luego, diseñar un programa de trabajo 

que promueva el cumplimiento de la 

normativa universitaria sobre convivencia 

estudiantil, resguarde el respeto y el trato 

cordial como una manera de fomentar las 

relaciones amistosas, y la participación 

entre los distintos grupos de estudiantes, 

contribuyendo así al desarrollo personal y 

social de la comunidad estudiantil. 

Otro desafío para el pregrado es mejorar 

sus tasas de titulación oportuna. Ello ha 

sido especialmente relevante en el diseño 

del nuevo plan de estudios, que aborda 

este elemento teniendo en cuenta los ver-

tiginosos cambios de la profesión que han 

repercutido en este ámbito, en sintonía con 

la regulación y supervigilancia que, sobre el 

proceso de titulación, ejerce la Corte Su-

prema de Justicia. En este contexto, una al-

ternativa que será sometida a análisis en el 

marco del diseño de la propuesta de nuevo 

plan de estudios es una actividad de inte-

gración final y de licenciatura, ubicada en 

el décimo semestre de la carrera, que per-

mitiría alcanzar, al cabo de los 10 semestres 

de carrera, no solo el egreso sino también 

la licenciatura. Ello recoge una tendencia 

que se comienza a ver en distintas faculta-

des del país34 , y que ha recibido opiniones  

 

 
34 Entre otras, la Universidad Austral y la Católica de 
Valparaíso.
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favorables en el foro. Al mismo tiempo, per-

mitiría solucionar uno de los problemas más 

graves que presenta la formación jurídica en  

la actualidad: la excesiva duración real de 

la carrera. 

En la actualidad se ejecuta la versión n° 

5 de nuestro plan de estudios desde el 

año 2010; sin embargo, el perfil de egreso  

vigente es consecuencia de una revisión 

posterior, realizada durante el año 2015. 

Asimismo, la facultad se encuentra en ple-

no proceso de rediseño curricular, pero en 

el contexto de un retraso de acuerdo con 

los parámetros definidos por la UDP (pro-

ceso debió realizarse luego de siete años 

de implementación del plan de estudios 

vigente). Hoy contamos con un diagnósti-

co afinado y una propuesta provisoria de 

nuevo perfil de egreso que está guiando el 

trabajo de diseño de una nueva malla curri-

cular desde fines de 2021 y hacia el inicio 

de 2022. Se espera que su implementación 

se produzca el año 2023.

Una contribución fundamental al sosteni-

miento de nuestro proyecto educativo, que 

representa una de sus principales fortale-

zas en el contexto nacional y regional, es su 

cuerpo académico, que está consolidado, 

es diverso, de reconocida calidad y presti-

gio en el medio y con un adecuado equili-

brio entre experiencia y renovación continua 

a través de procesos de selección idóneos. 

Otros recursos relevantes son: un cuerpo de 

ayudantes que cumple funciones de apoyo 

docente, que está regulado en distintos re-

glamentos y cuyo ingreso es realizado por 

concursos públicos; la historia, experiencia y 

vocación institucional por la revisión e inno-

vación de sus procesos formativos y docen-

tes en materia de pregrado y el compromiso 

de sus académicos y académicas en dichos 

procesos, a lo que se suma el reciente forta-

lecimiento de estructuras de funcionamien-

to, en concreto, la inclusión de una coordi-

nación de cursos de destrezas y la creación 

de la Secretaría Académica. 

También cabe añadir que la facultad cuen-

ta con un nuevo equipo directivo que ha 

sido fortalecido con la incorporación de 

nuevos integrantes y que permite el en-

carar proceso de revisión y mejoras en el 

área de la formación y docencia en pre-

grado. Asimismo, se han integrado nuevos 

académicos y académicas de jornada para 

apoyar y fortalecer los departamentos, 

centros y programas. Además, durante los 

años 2019 y 2020 se ha dotado a la facul-

tad de una nueva infraestructura digital y 

se han generado competencias en cuerpo 

docente y estudiantes que permiten diver-

sificar e innovar en diseños de procesos 

de formación.

Un último desafío vendrá planteado por la 

circunstancia de que modificaciones mayo-

res al plan de estudios, como las proyec-

tadas, y la implementación de un sistema 

de monitoreo curricular, requieren de ca-

pacidades técnicas que no forman parte 

de las competencias de nuestro cuerpo 

académico. En este sentido, la facultad ya 

está trabajando en la normativa que inte-

gre la política de desarrollo curricular de 

UDP (creación del comité curricular de la 

carrera). Asimismo, por medio de fondos 
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estratégicos y de desarrollo, se ha imple-

mentado un proyecto de formación de pro-

fesores para metodologías de enseñanza del  

Derecho proyectado por todo el quinque-

nio en el que se propenda a la reflexión y 

entrega de formación especializada a un 

grupo de profesores/as de la facultad con 

liderazgo docente en sus diversos departa-

mentos, sobre programas y métodos de en-

señanza del derecho orientados a: las des-

trezas relevantes para la profesión jurídica 

(escribir, leer, argumentar, negociar, mediar, 

entrevistar, interrogar, probar hechos, entre 

otras); la enseñanza clínica del derecho; la 

ética de la profesión jurídica; la compren-

sión crítica del derecho a partir del cultivo 

de las humanidades y el uso riguroso de la 

razón; el razonamiento en base a casos; el 

desarrollo de proyectos complejos en con-

textos profesionales. Asimismo, la mejora 

en el desarrollo docente contribuirá al dise-

ño e implementación de un currículo cen-

trado en el estudiante que reconozca la di-

versidad del cuerpo estudiantil. Para ello, se 

contempla una programa de capacitación 

(co-organizado por las facultades de Dere-

cho de la UDP y de la Fundación Getulio 

Vargas, en un consorcio con varias otras de 

América Latina), en metodologías de ense-

ñanza idóneas para alcanzar resultados de 

aprendizajes en destrezas profesionales y 

transversales - que en la actualidad solo de 

forma fragmentaria considera nuestra en-

señanza discipinar -, a través de talleres de 

capacitación online dirigidos tanto a quie-

nes diseñarán los programas de las asig-

naturas del nuevo plan de estudios, como 

de una serie de módulos instruccionales 
ofertados cada año a las profesores y las 
profesoras que asumirán los cursos del año 
siguiente. Asimismo, desde la Dirección de 
Escuela, se promueve la inclusión creciente 
de profesores y profesoras en el Diploma-
do de Docencia Universitaria que ofrece la 
Vicerrectoría Académica, así como la parti-
cipación en los talleres y comunidades de 
aprendizaje ofertados por la Dirección de 
Desarrollo Curricular y Docente.

Finalmente, para enfrentar el desafío de 
implementar una gestión académica y 
curricular especializada en derecho ade-
cuada a los objetivos del nuevo plan de 
estudios, se acudirá a asesoría técnica 
que permita, también traducir los nuevos 
lineamientos curriculares en una comple-
ta revisión y rediseño de los programas de 
las asignaturas, actividades de enseñanza, 
instrumentos de evaluación y actividades 
de titulación. La asesoría técnica incluye 
también la capacitación de los profesio-
nales de la facultad y busca el equilibrio 
o balance del trabajo académico y la revi-
sión del itinerario formativo propuesto en 
el nuevo plan de estudios.

En síntesis, la facultad planea emprender 
acciones en las siguientes líneas generales:

1) Diseño, implementación y evaluación 

de un nuevo plan curricular:35

35 Este objetivo se propone en el contexto del proceso de 
revisión de plan curricular que se viene ejecutando desde 
fines del 2020. Las definiciones básicas de esa revisión serán 
adoptadas en dicho proceso siguiendo los procedimientos 
establecidos por la UDP para los mismos y considerando 
las definiciones estratégicas generales que ha adoptado la 
Universidad en la materia para el período.
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— Diseñar el nuevo plan de estudio y los 

programas de las asignaturas, de acuer-

do con el perfil de egreso y resultados 

de aprendizaje definidos, y

— Implementar en forma progresiva y de 

manera anual, acompañado de un siste-

ma de seguimiento y evaluación de su 

implementación.

2) Mejora continua de la calidad de 

nuestro proceso de formación, tanto 

para la malla vigente como la futura:

— Constituir y fortalecer, en el marco 

de la política de desarrollo curricular de 

la universidad y la autoevaluación de la 

carrera de Derecho, las instancias ade-

cuadas para conducir los procesos de 

mejora continua;

— Complejizar y diversificar los sistemas 

y formatos de evaluación de las asigna-

turas en concordancia con los objetivos 

de aprendizaje definidos en sus progra-

mas, y

— Profundizar procesos de innovación 

en la docencia tanto en el actual como 

en el nuevo plan de estudios.

3) Mejora de las competencias docentes 

del cuerpo académico:

— Identificar necesidades y brechas en 

sus competencias didácticas para im-

plementar el nuevo plan de estudios;

— Diseñar e implementar programas 

para entregarle tales competencias;

— Implementar un sistema de moni-

toreo de cursos y de evaluación del  

desempeño docente que permita iden-

tificar y corregir falencias en forma 

oportuna, y

— Desarrollar una política de formación 

de ayudantes.

4) Diseño e implementación de una po-

lítica de inserción y apoyo a estudiantes 

de primer año

— Elaborar un diagnóstico básico de 

las características, necesidades y po-

tenciales dificultades de las y los es-

tudiantes de primer año al ingresar a la 

facultad;

— Desarrollar programas de apoyo (pro-

pedéuticos/remediales/tutoriales) que 

faciliten su tránsito desde la experien-

cia escolar a la universitaria, y

— Revisar el diseño e introducir cam-

bios en cursos de primer año que pue-

dan cumplir un rol de sello y facilitación 

de la experiencia académica de las y 

los estudiantes.

5) Mejora del proceso de titulación

- Realizar una evaluación de mayor 

profundidad que la que se pudo hacer en 

diagnóstico de 2021 acerca del funcio-

namiento y resultados del actual examen 

de grado, incluyendo la duración del pro-

ceso de titulación, introduciéndole los 

cambios para adecuarlo a las exigencias 

del nuevo plan de estudios;

- Introducir mejoras en la metodolo-

gía de trabajo y procesos de gestión aca-

démicos del examen de grado vigente, y
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- Estudiar e introducir cambios para 

adecuar el examen de grado a las exigen-

cias del nuevo plan de estudios.

4.5.2. Foco estratégico complementario 

de postgrado y educación continua

A nivel del postgrado y la educación con-

tinua, para el próximo quinquenio se plan-

tean desafíos específicos de consolidación 

y crecimiento, considerando las fortalezas 

de la facultad, las necesidades del sistema 

jurídico y las oportunidades ofrecidas por el 

mercado de los postgrados en derecho.

La alta reputación de la facultad y la univer-

sidad y la existencia de un claustro intelec-

tualmente activo e interesado, organizado 

en espacios de creación y divulgación de 

ideas (centros y programas) ofrecen opor-

tunidades de mejora en la oferta, especial-

mente de formación de magíster, que se 

puede beneficiar de un piso de investigación 

preexistente (imbricación entre investiga-

ción y postgrado). Adicionalmente, el perfil 

internacional que cultiva un círculo amplio 

del claustro de la facultad favorece posibles 

alianzas estratégicas con facultades/nú-

cleos extranjeros,36 ya por la capacidad para 

atraer estudiantes desde el extranjero,  es-

pecialmente desde Latinoamérica, con o sin 

fórmulas de educación a distancia, para las 

cuales las tecnologías desarrolladas durante 

la pandemia ofrecen renovadas oportuni-

dades de acceso a un mercado más amplio 

(pero también, nuevos competidores). 

También constituye una oportunidad, aho-

ra especialmente para el desarrollo de 

educación continua, el hecho de que, ya 

cerca de cumplir 40 años de existencia, la 

facultad cuente con 35 generaciones de 

egresados, con los que se han fortalecido 

los vínculos a través de la revitalización del 

consejo de egresados y egresadas, con 

quienes se puede celebrar una alianza es-

tratégica. Además, la nueva malla de pre-

grado (en fase de diseño) puede abrir una 

oportunidad de coordinación con áreas 

temáticas del posgrado.

En relación con las necesidades formativas 

que surgirán en el sistema jurídico, en los 

próximos años el interés en programas ofre-

cidos por la facultad podría crecer mucho 

de aprobarse una nueva Constitución polí-

tica, que dará vida a un proceso de reforma 

de amplios sectores del ordenamiento jurí-

dico (antes que nada, de aquellos de más 

inmediata derivación constitucional). Otro 

factor de una renovada demanda puede di-

rigirse hacia una formación interdisciplina-

ria, dentro de las ciencias jurídicas o fuera 

de ellas, a las que habría que responder a 

través de alianzas con facultades o centros 

nacionales o extranjeros.

Por último, dado que las muy específi-

cas necesidades de especialización en 

el mundo profesional y el ritmo acele-

rado de trabajo pueden conspirar con-

tra la decisión de matricularse en largos 

36 Aunque tímidamente, los magister de continuidad 
ofrecieron este segundo horizonte de desarrollo. Por su parte, 
el magíster en derecho internacional de los DD.HH. tiene un 
gran potencial en este plano. Tampoco puede descartarse 
que el doctorado se vuelva un foco de interés internacional a 
mediando plazo (año a año se reciben postulaciones desde el 
extranjero; en 2021, de un total de 10 postulaciones, 3 fueron 
desde el extranjero).
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y costosos programas de posgrado, se 

abre una oportunidad a través de una fle-

xibilización de la oferta, de tal modo que 

los interesados puedan matricularse para 

uno o más cursos de un determinado 

programa de magíster o diplomado, sin 

necesidad de asumir el compromiso por 

el total del programa.

En ese contexto, el objetivo estratégico 

general para el área consiste en distin-

guirse, en un entorno altamente compe-

titivo, consolidando una oferta de pro-

gramas sustentables, ya en diálogo con la 

profesión (desde cursos de actualización 

hacia arriba), ya con el entorno académi-

co-científico (doctorado). Y los desafíos 

específicos que se plantean, en cada ni-

vel, son los siguientes.

En el doctorado, el principal desafío es 

mantener su calidad y altísima reputación, 

consolidando su exitoso modelo, definido 

por ser un programa altamente selectivo, 

exclusivamente con estudiantes becados, 

de dedicación completa, y con sistema 

de tutorías internacionales y pasantías en 

el extranjero obligatorias. Adicionalmente, 

una mayor institucionalización del acom-

pañamiento de sus estudiantes, durante el 

ciclo terminal, debería llevar a mejorar la 

progresión y los tiempos de titulación.

A nivel de los programas de magíster, fuera 

del desafío de mantener la alta reputación 

-y mantener o mejorar la acreditación- del 

magíster en derecho internacional de los 

derechos humanos y consolidar -de la 

mano de su programa recientemente ac-

tualizado-  la demanda del magíster en de-

recho tributario, el cierre de los magíster de 

continuidad ha dejado un vacío que se ha 

previsto colmar con una renovada oferta 

de programas de corte más bien profesio-

nalizante: magíster en derecho constitucio-

nal, magíster en derecho civil patrimonial y 

magíster en derecho penal. Con distintos 

grados de avance, todos se encuentran en 

fase de diseño, con responsables a cargo 

en cada caso. Su creación formal se pre-

vé para el 1er semestre de 2022, de modo 

de que sus primeras versiones comiencen 

a más tardar a partir del 1er o 2do semes-

tre de 2023. Una vez asentado lo anterior, 

podrá explorarse la alternativa de creación 

de un magíster general o común (como a su 

tiempo propusiera la VRA).37

En cualquier caso, el mayor crecimiento 

para el área se espera de los diplomados 

y los cursos de formación continua, bajo la 

modalidad de programas de actualización, 

que ofrecen un espacio ágil y a la vez pro-

fundo de conexión con el mundo profesio-

nal. Además de mantener el muy solvente 

y regular diplomado en derecho laboral, a 

partir de 2022 se espera reeditar el ya tra-

dicional diplomado de prueba, litigación 

adversarial en el proceso penal (tras un 

proceso de reformulación curricular), así 

como abrir matrículas para el nuevo diplo-

mado de litigación en derecho de familia,  

a la vez que lanzar un nuevo diplomado 

interdisciplinario dedicado al derecho de 

la salud (elaborado junto a la Facultad de 

 
37 Otras opción que comenzará a estudiarse está representada 
por un magíster en derecho de los negocios internacionales.
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Salud UDP). En relación con la formación 

continua, las posibilidades de crecimien-

to son mayores aún, tanto para los cursos 

abiertos y regulares, como para los cursos 

cerrados o de elaboración ad hoc.

Para aprovechar las oportunidades de 

crecimiento es necesario, con todo, hacer 

frente a ciertas debilidades internas. La 

principal parece estar constituida por el 

relativo déficit de incentivos para la direc-

ción e impartición de programas de pos-

grado, particularmente en el claustro de 

jornada, debilidad a la que podría hacerse 

frente, por una parte, echando mano de 

la eventual disponibilidad de los profeso-

res con dedicación parcial para fortalecer 

la oferta y, por la otra, haciendo cumplir 

el régimen de exclusividad modulada de 

los profesores de jornada para el posgra-

do impartido por la facultad (que deje un 

espacio acotado para colaboración con 

otras facultades, con reciprocidad, así 

como para aprovechar la “vitrina” ofreci-

da por programas prestigiosos a académi-

cos propios que estén en fases iniciales 

de la carrera); de forma complementaria, 

se podría aprovechar la capacidad orga-

nizativa de los departamentos para asu-

mir proyectos de formación continua, 

con adecuados incentivos económicos 

(por ejemplo, permitiendo reinvertir en 

ellos los excedentes de tales programas 

y, por la otra). Otra debilidad a enfren-

tar es la falta apoyo profesional para el  

mejoramiento de los programas y el levan-

tamiento de las necesidades del merca-

do de abogados (seguimiento cualitativo 

tras encuestas a egresados/as, encuesta 

a estudios jurídicos, gremio), así como la 

ausencia de un marco de criterios o pará-

metros para la generación de nuevos pro-

gramas, los que mayormente se formula-

rían “espontáneamente”, según intereses 

puntuales de uno u otro académico o el 

criterio contingente de las autoridades.

Por su parte, la dificultad para atraer ha-

cia nuestra sede de posgrados a profesio-

nales ubicados en segmentos de mayores 

ingresos y un más alto nivel de desarrollo 

profesional (del “sector oriente”) consti-

tuye una debilidad específica, a nivel de 

la demanda, que podría en parte atenuar-

se por la vía de la oferta telemática, cuya  

sostenibilidad en el tiempo una vez su-

perada la crisis sanitaria es, con todo, in-

cierta. En relación con la publicidad de 

los programas, también parece necesa-

rio buscar una mejor coordinación entre 

las estrategias centralizadas de posicio-

namiento de la marca UDP a nivel del 

posgrado y la oportuna visibilidad a los 

singulares programas de la facultad. En 

lo demás, se echan en falta procesos de 

identificación y metrificación de la de-

manda potencial, así como instancias de 

retroalimentación o de aprendizaje post 

campañas de difusión (verificación de los 

canales que resultan exitosos, sectores a 

los que dirigir la publicidad, etc.). La fuer-

za de venta de los programas es limitada y 

se agota en los esfuerzos que despliegan 

la asistente administrativa junto a la coor-

dinadora de la unidad, amén del apoyo de 

los académicos a cargo del programa de 
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que se trate. Recientemente se ha con-

solidado un procedimiento más perso-

nalizado de seguimiento del proceso de 

matrículas (con muy buenos resultados, 

caso a caso), pero en este plano queda 

todavía un buen espacio de mejora. 

Por último, por lo que respecta a la es-

tructura administrativa, el moderado 

fortalecimiento que experimentó en 

el quinquenio anterior podría ser in-

suficiente para absorber el crecimien-

to de la oferta que se proyecta a partir 

de 2022 en el posgrado y en formación 

continua, si ha de alcanzar niveles ade-

cuados al prestigio y el tamaño po-

tencial de la demanda (atendiendo 

muy especialmente a la extensa red de  

egresados de la escuela de derecho). A 

corto plazo se aprecia la conveniencia 

de contar con una dirección diferenciada 

para el área de educación continua, con 

mayor dedicación de jornada y un per-

fil más orientado a la búsqueda activa y 

concreción de oportunidades y a la for-

mulación técnica de los cursos, para así 

darle mayor impulso y absorber bien la 

mayor demanda de tiempo y gestión que 

supondrán los planes de crecimiento, 

manteniendo, por otro lado, una direc-

ción de posgrados con perfil académico 

senior para la instalación de los nuevos 

programas de magíster y para la super-

visión académica de los ya existentes y  

del doctorado.

4.5.3. Foco estratégico Complementario 

en Investigación

La facultad enfrenta el desafío de con-

tribuir a los objetivos que se ha fijado la 

universidad en términos de crecer en el 

volumen de publicaciones WoS y de ad-

judicarse fondos para la investigación 

asociativa (ANID u otros), pero sin perder 

relevancia en relación con una dimensión 

fundamental de su sello y aporte distintivo, 

que se ubica en el impacto de su investiga-

ción en algunos de los principales debates 

de la esfera pública relativos al derecho 

(derechos humanos, reforma constitucio-

nal, reformas a la justicia, recodificaciones, 

etc.) y en el desarrollo de la doctrina jurídi-

ca que aplican los tribunales y profesiona-

les del sistema jurídico, cuyos criterios de 

calidad y formatos no están del todo ali-

neados con los de las publicaciones WoS y 

de los concursos ANID. Todo ello, además, 

en el contexto de demandas cruzadas cre-

cientes, dirigidas a las y los profesores in-

vestigadores, de destinar mayor tiempo a 

los procesos de la facultad dirigidos al ase-

guramiento de su calidad, el perfecciona-

miento de la docencia, el crecimiento en la 

oferta de posgrados y de vinculación con 

el medio, etc.

La principal definición hecha por la fa-

cultad para enfrentar este desafío en los 

próximos años es la elaboración de una 

estrategia diferenciada de crecimiento, 

que fije metas agregadas para la facul-

tad, pero distribuya la contribución espe-

rada a esas metas, por parte de diversos 

programas e investigadores/a, según su  
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particular perfil, ventajas comparativas 

e intereses vocacionales. Esa definición, 

unida al aumento de JCE producido en-

tre 2022 y 2023, debería permitir avances 

significativos en relación con el desafío 

recién apuntado, considerando además 

las fortalezas que la facultad ostenta en el 

área de investigación.

En efecto, la facultad cuenta con un cuer-

po académico de jornada consolidado, 

con gran experticia, reflejada en su alto ni-

vel competitivo en concursos Fondecyt y 

en publicaciones que, con independencia 

de su indización, producen gran impacto 

– así percibido por actores clave – en la 

doctrina y en algunos de los asuntos más 

relevantes de la esfera pública. Ese cuer-

po académico, como se dijo, está crecien-

do, gracias a la incorporación reciente de 

investigadoras con talento y sólida forma-

ción para investigación -que aportan ma-

yor diversidad de género- y a esfuerzos 

incipientes dirigidos a producir una vincu-

lación más estrecha entre los programas 

y centros de investigación y el cuerpo de 

doctorandos/as, que cuentan con una ca-

pacidad (no del todo aprovechada hasta 

ahora) para contribuir al crecimiento de 

las publicaciones de la facultad, y con in-

centivos para desarrollarla en la UDP (por 

la vía de su nombramiento como investi-

gadores adjuntos).

El claustro de investigadores, con todo, 

también presenta algunas debilidades, que 

pueden ser enfrentadas y superadas por 

medio de estrategias específicas.

Una debilidad es que el número de inves-

tigadores/as de la facultad que dominan el 

inglés académico escrito es bajo. Esa debili-

dad es relevante, en primer lugar, pues limita 

el acceso a revistas WoS internacionales o 

extranjeras -en un contexto de escasez de 

revistas WoS en el área del derecho en Chile 

y, en idioma español, en general- y, en se-

gundo lugar, pues podría dificultad la articu-

lación y formulación de postulaciones aso-

ciativas en concursos que requieren trabajar 

en ese idioma. Esta relativa debilidad se en-

frentará a través de las siguientes medidas: 

exigencia de dominio del inglés académico 

escrito en las nuevas contrataciones; desa-

rrollo deliberado de proyectos de trabajo en 

equipo, que integren investigadores experi-

mentados con colaboradores/as (contrata-

ciones nuevas, doctorandos) que dominen 

el inglés académico escrito, para publicacio-

nes en inglés en coautoría y preparación de 

postulaciones asociativas; creación de un 

fondo interno, concursable, para traducción 

y edición profesional en inglés, adjudicable a 

proyectos concretos y avanzados de publi-

cación en revistas WoS. En cualquier caso, 

tendencias recientes en los criterios de 

relevancia empleados en Chile en relación 

con los índices de publicaciones científicas, 

sugieren que las revistas Scopus podrían al-

canzar un nivel de reconocimiento similar al 

de las WoS, para los efectos que importan a 

la universidad (compensación de gratuidad, 

nivel de aranceles de referencia, rankings); 

si ello se concreta, la presión por redirigir la 

atención hacia publicaciones WoS debe-

ría disminuir, dada la existencia de un buen  
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número de revistas nacionales reconocidas, 

indexadas en Scopus. En cambio, dado que 

nada parecido ha ocurrido con el índice 

SciELO, la facultad no debería incentivar ese 

tipo de publicaciones, salvo por razones de  

pertinencia (sub-)disciplinaria o del públi-

co de lectores que se buscan alcanzar con 

algún artículo puntual, y sin perjuicio de su 

valor para investigadores que se están re-

cién iniciando en la carrera (instructores y 

doctorandos, en general).

Otra debilidad, de cara al desarrollo de 

proyectos asociativos, está dada por la 

escasez de investigadores/as con orienta-

ción interdisciplinaria. Un esfuerzo puntual 

se puede dar a través de la elaboración de 

los perfiles de las próximas contrataciones 

(si bien concursos recientes sugieren que 

escasean los candidatos/as que cumplan 

con él), o de la formación (en el propio 

programa de doctorado) de investigadores 

con formación metodológica interdiscipli-

naria (se está haciendo, en el área de las 

reformas a la justicia). En postulaciones 

puntuales a fondos de esa naturaleza de-

berá buscarse alianzas con académicos/

as externos, de las disciplinas relevantes, o 

con facultades o centros que los agrupen.

También representa una debilidad la falta 

de masa crítica en algún(os) programas, do-

tados de un único/a investigador/a, lo que 

amenaza su continuidad y dificulta el desa-

rrollo de proyectos colectivos. Esa circuns-

tancia debe ser tenida en cuenta al definir 

los criterios de las próximas contrataciones 

(por ejemplo: área regulatoria ambiental).

Para concluir, un desafío relevante plantea-

do por el plan estratégico de la universidad 

consiste en avanzar hacia una mejor inte-

gración de la investigación de la facultad y 

la enseñanza de pregrado. Para enfrentarlo, 

la facultad deberá avanzar en la articulación 

de un diseño orientador y de políticas para 

la incorporación sistemática de estudiantes 

de pregrado a la producción, difusión y uso 

de la investigación de la facultad, aprove-

chando las ventajas que en esto ofrece la 

orientación tradicional hacia el impacto en 

la esfera pública y en doctrina jurídica diri-

gida a actores del sistema jurídico.

Sintetizando los diversos desafíos plantea-

dos por esta dimensión del quehacer de 

la facultad, a modo de objetivo estratégi-

co, la facultad se propondrá, en los próxi-

mos 5 años, consolidar la investigación  

desarrollada por la facultad, articulando 

que un mayor volumen tenga impacto me-

dible en el medio externo, e incorporando 

a los diversos integrantes de la facultad en 

su producción, difusión y aprovechamiento.

4.6. Planes y acciones de soporte 

estratégico para el período 2022-2026

4.6.1. Gestión Institucional

Estructura administrativa y cargas de ges-

tión docente

En los últimos años, la estructura admi-

nistrativa de la facultad se ha encontrado 

sobreexigida en el cumplimiento de pro-

cesos crecientemente complejos, para 

cerca de 1300 estudiantes de pregra-

do, una nutrida agenda de actividades de  

extensión y planes más ambiciosos de 
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vinculación con el medio, además de una 

más compleja oferta de posgrado y edu-

cación continua, fuera de la exigencia de 

responder a nuevos requerimientos, inter-

nos o centrales, necesarios para cumplir 

con procesos de evaluación y monito-

reo, aseguramiento de la calidad, bienes-

tar estudiantil, resolución de conflictos,  

entre otros.

En el pregrado, con todo, un reciente cam-

bio favorable y muy relevante ha sido la 

creación de un cargo de Secretaría Aca-

démica que, además de descomprimir las 

tareas de la Secretaría de Estudios (y en 

parte las de la coordinación administrativa) 

asumiendo las relaciones con el cuerpo do-

cente, debería poder desarrollar una tarea 

de promoción de buenas prácticas docen-

tes en la facultad (las nuevas tareas de am-

bos cargos se encuentran en los arts. 21 y 22 

del Reglamento de la facultad, en trámite de 

aprobación). Esta nueva situación normativa 

y orgánica deberá ser evaluada con especial 

detenimiento en el futuro próximo. Un mo-

derado fortalecimiento de los equipos de 

gestión, en los próximos años, parece ne-

cesario para aportar dinamismo y resolver 

algunos cuellos de botella; particularmente, 

diferenciando la administración y finanzas 

de la coordinación administrativa de las se-

des de la facultad, consolidando el reciente 

crecimiento del área de vinculación con el 

medio y diferenciando la dirección de pos-

grados de la de la educación continua. De 

estos últimos dos desafíos se da cuenta en 

las secciones destinadas a esas áreas. 

Volviendo al pregrado, uno de los prin-

cipales problemas para la gestión admi-

nistrativa no se deriva, con todo, de las 

limitaciones de personal, sino que de la 

carga adicional que traen consigo una 

serie de medidas establecidas en favor 

del estudiantado, de aseguramiento de 

la imparcialidad de las evaluaciones y, en 

general, de resguardo de sus derechos. 

Así, por ejemplo, hasta la pandemia de 

Covid-19 la exigencia de anonimato de las 

pruebas solemnes y exámenes implicaba 

que las notas puestas por el cuerpo do-

cente debían ser registradas por personal 

de secretaría (además, con la consiguien-

te pérdida de control del profesorado y 

potencial de abuso). La situación cambió 

de facto con la pandemia y se acaba de 

regularizar reglamentariamente. Con todo, 

subsisten otros procesos que representan 

cargas importantes, tales como la nece-

saria intervención de la secretaría en ma-

teria de recorrecciones, en la medida en 

que éstas no pueden estar a cargo de la 

o el docente que corrigió la evaluación. 

La organización de pruebas y exámenes 

alternativos sobre la base de una enorme 

cantidad de certificados médicos cuya 

credibilidad es a veces dudosa y de muy 

difícil (o desproporcionadamente gravo-

sa) comprobación, representa una carga 

adicional no despreciable. Parte relevante 

de esta carga recae significativamente en 

el cuerpo docente.  

Esta constatación lleva a una reflexión adi-

cional que incide significativamente en la 

administración y en la carga administrativa 
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que pesa sobre el profesorado. La justa y 

encomiable preocupación por erradicar 

cualquier vestigio de abuso por parte del 

profesorado, fenómeno con tradición en 

las facultades de Derecho del país, ha re-

dundado en una cierta “cultura de la des-

confianza”, que, como se ha visto, implica 

cargas administrativas que pueden volver 

innecesariamente pesada -y menos atrac-

tiva- la labor docente. 

Coordinación de la gestión entre los 

niveles central y de la facultad

La coordinación entre la administración 

central y la facultad, en relación con los 

procesos administrativos radicados en am-

bos niveles constituye un desafío para la 

gestión, respecto de una serie de decisiones 

concernientes a procesos relevantes del 

quehacer universitario. Una coordinación 

inadecuada encierra el riesgo de respues-

tas tardías o poco eficientes en el nivel de 

facultad, que es donde se presentan las si-

tuaciones que requieren dichas respuestas.

Esta situación impone el desafío de dise-

ñar e implementar canales expeditos de 

requerimiento y respuesta que conjuren 

el riesgo descrito. Un caso de especial re-

levancia se refiere al sistema de reserva 

de salas, donde la necesidad de asegurar, 

desde el nivel central, un uso óptimo de 

los espacios de toda la universidad debe 

armonizarse con capacidad de reacción 

oportuna (inmediata, en ciertos casos), a 

nivel de cada facultad, a contigencias y re-

querimientos no considerados por el siste-

ma de asignación centralizado.

Gobierno de la facultad

Si bien se trata de una tarea que los órga-

nos de gobierno de la facultad siempre han 

cumplido en mayor o menor medida, con-

viene explicitar y realzar la función de evitar 

que las movilizaciones estudiantiles, que son 

inherentes a la vida universitaria y a la vida 

nacional, afecten ilegítimamente la regula-

ridad de los procesos académicos. Buena 

parte de los esfuerzos de mejoramiento do-

cente involucrados en la actual planificación 

estratégica suponen esa regularidad, la que 

no se opone en absoluto al involucramien-

to intenso del estudiantado en los procesos 

políticos y sociales a los que su condición 

de ciudadanos y actores relevantes los pue-

da llamar a participar, incluidas las moviliza-

ciones sociales.

Coordinación administrativa

La doble función (formulación y ejecución 

del presupuesto de la facultad en sus 4 com-

ponentes y gestión cotidiana de los inmue-

bles en que funciona), correspondiente con 

su doble dependencia (del Decanato y de la 

VRAF de la universidad), sugiere la conve-

niencia de contar con apoyo de personal de 

la o el coordinador, cuando menos para cu-

brir adecuadamente necesidades básicas de 

gestión en caso de ausencia o impedimento 

de la persona a cargo (como muestra la ex-

periencia reciente, hoy se produce simple-

mente una acefalía en la coordinación).

Infraestructura y servicios para el pregrado

Si bien en el último tiempo la facultad ha 

crecido en tecnología y equipamiento, el 

espacio de las salas se hace insuficiente 
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para acoger cursos más numerosos. El 

acceso a salas de mejor tamaño en otros 

campus de la universidad, en principio 

disponibles gracias a la centralización de 

la asignación de salas, supone sin embar-

go revisar la duración de bloques de cla-

ses y de recreos, para asegurar la posibi-

lidad de traslados hacia y desde recintos 

relativamente distantes de la facultad.

En el caso de la wifi, hasta antes de la pan-

demia era valorada como un servicio muy 

deficiente por los alumnos, por su lentitud 

y difícil acceso. Se aprecia también un es-

caso uso de la herramienta Conecta UDP, 

en parte debido a fallas en el funciona-

miento de la plataforma de administración 

de notificaciones y calendario.

En cuanto a los casinos, se advierte un pro-

blema persistente de falta de continuidad 

-y reservas sobre la calidad de la oferta- de 

los concesionarios con que ha contado la 

facultad. A ello se suma la dificultad de re-

accionar en tiempo real a déficits en ser-

vicios anexos, como y espacios y equipa-

miento para quienes traen alimentos desde 

sus hogares para consumirlos en la facultad.

Asuntos estudiantiles

Bienestar y becas. Un porcentaje muy sig-

nificativo del estudiantado (73%) estudia 

con algún tipo de ayuda estatal. En la me-

dida en que estas ayudas tienen como lí-

mite la duración oficial de la carrera, los re-

trasos académicos tienen consecuencias 

económicas que ponen en riesgo el térmi-

no de la carrera; de ahí la importancia de 

abordar, también desde esta perspectiva, 

las altas tasas de reprobación, desarrollan-

do estrategias que mejoren los niveles de 

progresión y titulaciòn oportuna, así como 

prever mecanismos de compatibilización 

entre estudio y trabajo.

Salud mental. Aunque la información al 

respecto es solo fragmentaria, un núme-

ro considerable de estudiantes requie-

re ayuda psicológica o psiquiátrica, una 

realidad que se ha visto agudizada en el 

contexto de la pandemia. Los servicios 

desarrollados por la DAE, que han expe-

rimentado un fortalecimniento en años 

recientes, requieren ser complementa-

dos a nivel de la facultad con una mínima 

capacidad de detección precoz, orienta-

ción y derivación.

Vida estudiantil. Se aprecia poca partici-

pación del estudiantado en actividades 

universitarias extraacadémicas y existen 

dudas sobre la suficiencia y efectividad 

de actividades de integración por parte de 

la facultad. En materia de convivencia, si 

bien el número de procedimientos discipli-

narios iniciados por denuncias es escaso, 

se cuenta con indicios de ciertas prácticas 

y modos de interacción de las nuevas ge-

neraciones (denuncias públicas en redes, 

funas, acoso digital, etc.) que aumentan el 

potencial conflictivo, haciendo necesario 

mejorar la capacidad de respuesta y de 

promoción de instancias de diálogo, reso-

lución pacífica de conflictos y reparación.

Satisfacción. Los niveles de satisfacción 

con la carrera son inferiores a los de la 

universidad, lo que sugiere la necesidad 
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de indagar en las razones específicas, 

como presupuesto del diseño de medidas 

adecuadas para mejorar esos niveles. 

Biblioteca

Si se considera ahora la biblioteca desde 

una perspectiva que trasciende a las ne-

cesidades y satisfacción percibidas por el 

estudiantado (ver supra), es decir, desde 

aquella de sus estándares generales de 

calidad, se aprecia que, dentro de sus limi-

taciones, ha alcanzado un nivel razonable-

mente aceptable para los términos impe-

rantes en el sistema universitario chileno.

Con todo, se advierte un compromiso dis-

par en el cuerpo académico (en los depar-

tamentos) en la tarea de potenciar el fondo 

bibliográfico por la vía de solicitudes ex-

haustivas y oportunas de adquisición.

También se echa en falta un uso más sis-

temático de la biblioteca por parte del 

estudiantado, así como un mejor dominio 

de las destrezas de búsqueda autónoma 

de información.

Por último, la biblioteca cuenta con mate-

rial histórico poco accesible, cuya  puesta 

a disposición de la comunidad requeriría 

su digitalización.

Comunicaciones internas 

Sin perjuicio del fortalecimiento experimen-

tado recientemente por el área de vincu-

lación con el medio, y su aporte a las co-

municaciones externas e internas, parece 

necesario explorar otras estrategias de difu-

sión, a través de un plan de comunicaciones 

para la facultad, con incidencia de ella, en 

el nivel central, y con un plan de difusión in-

terna, que incorpore áreas como posgrado 

o investigación, y que permita que también 

los estudiantes conozcan qué oferta de 

posgrado hay en la facultad o qué líneas de 

investigación se desarrollan en ella.

4.6.2 Vinculación con el medio e 

internacionalización

La vinculación con el medio constituye 

una función institucional que ha adquirido 

creciente relevancia, en tanto fortalece la 

formación de pre y posgrado, al otorgar 

pertinencia y sentido a los aprendizajes 

incorporados y posibilitar la resolución de 

temáticas contingentes a través de inicia-

tivas de aprendizaje que incluyen una di-

mensión de servicio y actividades prácti-

cas en colaboración con actores del sector 

público, privado y egresados. De ahí, que 

resulte fundamental promover instancias 

formales de vinculación con el entorno, 

comunidad local y el medio profesional, así 

como experiencias de internacionalización 

y desarrollo de habilidades profesionales 

desde etapas tempranas en el plan de es-

tudios. Por otra parte, se ha reconocido la 

importancia transversal de la vinculación 

con el medio y la internacionalización para 

las misiones institucionales de docencia e 

investigación, por lo que resulta indispen-

sable instaurar mecanismos de seguimien-

to a la contribución bidireccional38 (interna  

38 Se entiende por contribución bidireccional al modo en 
que las iniciativas de vinculación con el medio enriquecen 
la formación de pre y posgrado y benefician directa o 
indirectamente a las comunidades, organizaciones y actores 
con los que se vincula la facultad.
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y externa) de las iniciativas que despliega la 

facultad en conjunto con la comunidad y el 

mundo de la profesión jurídica, la investiga-

ción que desarrolla el cuerpo académico, 

así como los estudiantes de posgrado.

La vinculación con el medio forma parte de 

espacios de formación en pregrado a través 

de la obligatoriedad del curso clínicas jurí-

dicas, la inclusión de cursos electivos en el 

plan de estudios donde se resuelven situa-

ciones verídicas o simuladas en función de 

problemas jurídicos contingentes, así como 

en la posibilidad de convalidar pasantías 

nacionales o internacionales por créditos 

de destrezas. Sin embargo, estas experien-

cias suelen tener lugar con posterioridad al 

octavo semestre de carrera, lo que presen-

ta una oportunidad de mejora para enrique-

cer el proceso de formación incorporando 

experiencias de vínculo con el entorno en 

etapas tempranas de la carrera.

Por otro lado, la internacionalización es 

transversal al quehacer de la facultad en 

pregrado, posgrado, investigación e innova-

ción, lo que se materializa a partir de con-

venios de colaboración con universidades 

e instituciones para el desarrollo de inter-

cambios de pregrado, estadías de investi-

gación, pasantías y colaboración académi-

ca. El programa de Doctorado en Derecho, 

otorga la posibilidad de realizar una estadía 

en universidades de Francia, Estados Uni-

dos, Alemania, España, Canadá, entre otras, 

así como la co-tutela de tesis. En tanto, 

el Magíster en Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos, es dirigido por el  

Relator Especial de las Naciones Unidas so-

bre los derechos humanos de los migrantes, 

lo que ha enriquecido instancias formativas 

con participación de agentes relevantes a 

nivel internacional en materia de derechos 

humanos; así también, la suscripción de un 

convenio con el O’Neill Institute for Natio-

nal and Global Health Law de la Universidad 

de Georgetown ha permitido la participa-

ción de académicos de esa universidad en 

el programa. El Programa de Magister en 

Derecho Tributario, en tanto, ofrece la posi-

bilidad de realizar un intercambio durante el 

último semestre, en el LL.M. in Taxation de 

la University of Florida.

A nivel de extensión, la facultad cuenta con 

la Cátedra de Derecho Constitucional Jorge 

Huneeus Zegers, una actividad emblemática 

que se desarrolla en honor a uno de los abo-

gados constitucionalistas más relevantes de 

Chile, y que cada año invita a destacados/as 

conferencistas internacionales para abordar 

cuestiones de derecho público.

En actividades de investigación, la colabora-

ción internacional ha sido fundamental, pues 

ha promovido el desarrollo de investigación 

y divulgación durante el proceso constitu-

yente, el lanzamiento de una Plataforma Chi-

lena de Sociedad Civil sobre Derechos Hu-

manos y Empresas, la publicación de libros 

y artículos relativos a la cuestión medioam-

biental, la industria salmonera, la edición de 

un número especial de la Revista Chilena de 

Derecho Privado acerca del proceso cons-

tituyente, entre una diversidad de iniciativas  

producto de la cooperación interinstitucio-

nal con organizaciones internacionales. A 

pesar de lo anterior, se reconoce el desa-

fío de fortalecer la internacionalización de 

la facultad a partir de la sistematización de  
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iniciativas; fomentar experiencias en el ex-

tranjero a nivel de pregrado, con la con-

secuente promoción de acceso a financia-

miento y desarrollo de competencias que 

faciliten la participación en estas instan-

cias, y potenciar la participación de estu-

diantes internacionales en los programas 

de posgrado.

Para el próximo quinquenio, se reconoce 

el desafío central de complejizar la vincu-

lación con el medio que desarrolla la fa-

cultad y definir un medio relevante para el 

despliegue de las diversas iniciativas, in-

cluyendo instancias formales dentro de la 

formación de pre y posgrado; incorporan-

do indicadores de impacto y medición de 

la contribución a nivel cualitativo y cuan-

titativo; indagando en la percepción de 

actores relevantes del medio acerca del 

quehacer de la facultad, y fortaleciendo la 

internacionalización en todos los niveles 

(pregrado, posgrado y de colaboración e 

investigación académica).

Este objetivo, ha sido planteado en función 

del reconocimiento de oportunidades de 

mejora y enriquecimiento en:

1. Contacto temprano con la profesión 

jurídica. La facultad puede potenciar 

iniciativas de contacto profesional tem-

prano como mentorías, pasantías, ne-

tworking, talleres de desarrollo de ha-

bilidades profesionales. Esto constituye 

una instancia favorable para estudiantes, 

pues les permite desarrollar habilidades 

personales y conocer distintos espa-

cios y alternativas profesionales a través 

del contacto directo con la realidad del  

derecho, a la vez que promueve el vín-

culo intergeneracional entre egresados 

y estudiantes de pregrado. 

2. Vínculo con egresadas y egresados. 

Las abogadas y abogados de la facul-

tad muestran interés por vincularse con 

la facultad en iniciativas académicas, 

de inserción profesional y extensión. 

A partir de ello, es posible indagar en 

las experiencias de inserción profe-

sional de egresadas y egresados para 

desarrollar programas de actualización 

(cursos, diplomados, postítulos) cohe-

rentes con las necesidades de profe-

sionales, fomentar el vínculo interge-

neracional y sentido de pertenencia, 

facilitar el desarrollo de destrezas pro-

fesionales de estudiantes de pregrado 

a partir de iniciativas como mentorías, 

pasantías y establecimiento de redes 

con egresados. 

3. Fortalecer la gestión en vinculación 

con el medio. La facultad ha incorporado 

dos profesionales al equipo que coordi-

na, gestiona y promueve la vinculación 

con el medio e internacionalización en 

esta unidad académica; esto surge como 

una oportunidad de optimizar la gestión y 

favorecer la expansión de esta dimensión 

del quehacer institucional, promoviendo 

el uso de un lenguaje común y el estable-

cimiento de procesos transversales que 

tributen al enriquecimiento de las misio-

nes institucionales. En el futuro próximo, 

se plantea el desafío de consolidar esta 

dotación, a lo menos completando la jor-

nada de una posición que ahora cuenta 

con jornada parcial.
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4. Medición y evaluación de impacto. 

La facultad ha sistematizado sosteni-

damente la vinculación con el medio 

e internacionalización en función de 

indicadores cuantitativos que permi-

ten comparar número de iniciativas y 

cantidad de actores participantes en 

ellas, sin embargo, resulta fundamental 

incorporar instrumentos de evaluación 

cualitativa, que posibiliten indagar en la 

contribución de las distintas iniciativas 

desplegadas por la facultad, así como 

su pertinencia y relevancia para los ac-

tores implicados.

5. Internacionalización. Conectar el 

quehacer en pregrado, posgrado e 

investigación con la internacionaliza-

ción, constituye un desafío de gran 

relevancia, por las transformaciones 

sociales y culturales que influyen en 

el ejercicio disciplinar y por la globa-

lización como fenómeno que impac-

ta en el quehacer de las instituciones 

de educación superior y la formación 

profesional, demandando habilidades, 

destrezas y competencias cada vez 

más complejas. En este sentido, se 

debe facilitar el acceso a experiencias 

de internacionalización convalidables 

por actividades académicas; fortalecer 

la promoción y difusión del proyecto 

académico en otros países para fomen-

tar la diversidad de estudiantes prove-

nientes de diversos entornos culturales, 

que enriquecen los grupos humanos 

que se capacitan en los distintos pro-

gramas de nuestra facultad. Finalmente, 

los intercambios, estadías de investiga-

ción y co-tutelas a nivel de posgrado, 

así como la colaboración académica, 

representan un espacio valioso que ro-

bustece un proyecto académico sólido.

Lo anterior, requerirá de apoyos presupues-

tarios y decisiones competentes al proceso 

de actualización de malla curricular.

4.6.3. Aseguramiento de la Calidad 

La facultad no ha desarrollado de forma 

sistemática un modelo de gestión que per-

mita hacer seguimiento a la calidad de su 

gestión y procesos docentes.

La norma vigente (Ley 21.091 sobre Edu-

cación Superior) establece la obligatorie-

dad de la acreditación institucional con  

carácter integral, incorporando la dimensión 

de “aseguramiento interno de la calidad”.

Si bien la Facultad de Derecho no es de 

aquellas que la ley menciona como carrera 

de acreditación obligatoria y su acreditación 

voluntaria se encuentra suspendida has-

ta 2025, existe consenso en la comunidad 

académica de la necesidad estratégica de 

someterse al ejercicio de revisión como fa-

cultad, sea en sede nacional o internacional. 

De cualquier manera, la universidad se so-

meterá al proceso de acreditación en el 

año 2023. Por lo tanto, se debe trabajar en 

el cumplimiento de criterios y estándares 

que aseguren la calidad, entendida como 

un proceso de mejora continua en las di-

mensiones más relevantes del quehacer 

de la facultad, principalmente en el pre-

grado (proyecto académico, trayectoria de  
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estudiantes, docencia y entorno para el 

aprendizaje) y vinculación con el medio e 

internacionalización. Adicionalmente, la ca-

rrera de Derecho se someterá a partir de 

2022 al sistema de aseguramiento de la ca-

lidad establecido por la universidad.

En ese marco, una oportunidad está re-

presentada por la reciente creación de la 

Secretaría Académica, que tiene entre sus 

funciones precisamente la mejora continua 

de la docencia de pregrado y el seguimien-

to de las metas establecidas. Se considera 

su establecimiento, muy de la mano tam-

bién del proceso de implementación de la 

reforma a la malla curricular. Bajo su coor-

dinación, ello también servirá de oportu-

nidad para implementar un mecanismo de 

aseguramiento de la calidad del pregrado 

que está pendiente, el establecimiento de 

un comité curricular permanente. 

Ante estos desafíos, para el próximo quin-

quenio se contemplan las siguientes accio-

nes dirigidas al aseguramiento de la calidad 

en el pregrado, a cargo de la nueva Aecre-

taría Académica y del Comité Curricular:

1.- Foco en la inserción académica de 

estudiantes de primer año, coordinan-

do el trabajo dirigido de profesores y 

profesoras que imparten clases en esas 

asignaturas y haciendo seguimiento 

estrecho de modo de tomar medidas 

oportunas para evitar la reprobación 

masiva y la deserción de los estudiantes.

2.- Preparación para la docencia y 

capacitación de profesores, en for-

ma progresiva y constante, realizando  

capacitaciones a profesores y profe-

soras en nuevas metodologías, sobre 

todo, en el marco de la puesta en mar-

cha del nuevo plan de estudios.

3.- Preparación y regulación de la tarea 

de las y  los ayudantes, enmarcando su 

tarea con funciones más diversas que 

las que desempeñan en la actualidad, 

y ofreciéndoles capacitación en me-

todologías de enseñanza adecuadas el 

nuevo plan de estudios, así como tam-

bién en una perspectiva de educación 

inclusiva y con mirada de género.

4.- Revisión de programas y sylla-

buses, que permita analizar las me-

todologías que faciliten y asegu-

ren los resultados de aprendizaje 

contemplados en cada momento de la  

progresión curricular con miras al perfil 

de egreso.

5.- Implementación de encuestas de 

evaluación intermedias (de mediados de 

semestre), que permitan analizar el de-

sarrollo de las asignaturas y obtener re-

troalimentación de los estudiantes que 

permita corregir posibles problemas.

Adicionalmente, a nivel de la Secretaría 

de Estudios, se consideran las siguientes 

acciones:

1.- Diseñar e implementar una estrategia 

comunicacional especialmente dirigida a 

estudiantes que ingresan a la carrera, so-

bre su trayectoria y el proceso formativo.

2.- Generar instancias de encuentro y 

orientación que fomenten el sentido de 
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pertenencia e integración de las y los es-

tudiantes a la universidad y a la carrera.

3.- Fortalecer el sistema de tutorías, 

para así detectar tempranamente a los 

alumnos con problemas de aprendizaje.

Un desafío adicional es involucrar en el 

sistema de aseguramiento de la calidad al 

Consejo de facultad y al cuerpo académi-

co y estudiantil, a través de las jornadas 

de facultad, cuentas anuales. Ello supone 

desarrollar rutinas y procesos regulares a 

través de los cuales se les entregue opor-

tunamente información sobre la marcha 

de la facultad y el cumplimiento de los 

diversos focos estratégicos, abriendo es-

pacios para la deliberación crítica y eva-

luación de los avances, que contribuyan 

a identificar medidas y adoptar decisio-

nes de mejora.

4.7. Esquema-Resumen Lineamientos 

estratégicos facultad 2022-2026

Diseño e implementación nuevo plan de 

estudios de pregrado:

- diseño curricular, difusión, discusión  

y aprobación

- formación en competencias pedagó-

gicas par anueva malla

Mejora de retención y progresión de estu-

diantes de malla antigua:

- primer año

- examen de grado

Implementar 3 nuevos magíster

Duplicar matrícula de educación continua, 

con gestión separada

Crecimiento en publicación con  

estrategia diferenciada:

- gestión de planes por programas  

y centros

- metas individuales bienales

Consolidar modelo de participación de 

egresados/as en facultad:

- instalar fundación

- preparar celebración 40 años

Definir e implementar plan de acción de 

corto y mediano plazo para vínculos re-

cíprocos (bi- y multi-direccionales) entre 

pregrado, profesión, investigación:

- clínicas, consultorio, prácticas electi-

vas, mentorías en escalada.

- política de ayudantes, academias, etc.

Implementar un sistema de aseguramiento 

de la calidad permanente, con foco en 

pregrado:

- establecer comité curricular, con re-

uniones periódicas (separadas de ges-

tión administrativa), midiendo avances 

en base a la evidencia 

Asegurar gestión eficiente y sostenible de 

procesos administrativos demandantes:

- digitalizar antecedentes y procesos

- optimizar recursos a atención  

personal

- definir claramente perfiles y  

procesos de diversas secretarías, 

coordinaciones
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4.8. Focos estratégicos, acciones, dimensiones y 

resultados esperados al 2026

A. Tres Focos Estratégicos para la facultad, 2022-2026

Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 
(metas o hitos)

Presupuesto

Pregrado Diseñar el nuevo plan de estudio de 
Derecho, incluyendo la malla curricular y 
los programas de las asignaturas, a partir 
del perfil de egreso y los resultados de 
aprendizaje definidos.39

 Plan de estudios completo diseñado y 
aprobado en noviembre de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Implementar en forma progresiva y 
de manera anual el nuevo plan de 
estudios, acompañado de un sistema 
de seguimiento y evaluación de su 
implementación.

Nuevo plan de estudio implementado 
por años a partir de 2023 (1er año), 
llegando a 4° año en 2026

Presupuesto ad 
hoc de fondos 
de desarrollo 
2021

Apoyar a estudiantes del ciclo inicial 
de la carrera (4 primeros semestres), 
sujetos al nuevo plan de estudios, en 
su inserción y progresión académica, 
a través de programas de apoyo 
(propedéuticos / remediales / tutoriales) 
que faciliten el tránsito de la experiencia 
escolar a la universitaria de nuestros 
estudiantes de primer año, y de 
instancias de encuentro que fomenten el 
sentido de pertenencia e integración a la 
universidad y la facultad

Estrategia de seguimiento y apoyo a 
estudiantes durante el ciclo inicial, 
con acciones de orientación, tutorías 
académicas e integración diseñados a 
partir de segundo semestre de 2022, 
para su implementación con cohorte 
2023

Aumento de 
presupuesto40

Revisar el diseño, los programas y las 
formas de evaluación de los cursos de 
primer año del plan de estudios vigente, 
introduciendo modificaciones que 
mejoren la experiencia académica.

Introducción de primeras acciones 
el primer semestre de 2022: 
incorporación de más profesores/
as de jornada, de disciplinas jurídicas 
dogmáticas y prácticas, en cursos 
de primer año; redefinición de 
asignatura de taller de análisis jurídico 
con elementos de introducción a la 
profesión jurídica.

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Incluir, entre los objetivos formativos de 
una porción relevante de las asignaturas 
de la carrera de Derecho, del plan 
de estudios vigente, las destrezas de 
búsqueda autónoma de información, 
fomentando el uso sistemático de la 
biblioteca.

Para asignaturas de plan de estudios 
actual, propuesta de reforma de 
programas de asignaturas presentada 
al Consejo de Facultad en diciembre 
de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

39 Los que a su vez se deben sujetar a definiciones estratégicas institucionales de la universidad, incluyendo la distinción 
entre ciclos formativos, la necesidad de fortalecer la formación general, el trabajo interdisciplinario, mayores actividades 
experienciales y de vinculación con el medio y la investigación, flexibilidad curricular, etc.
40 Compensado por mayor tasa de retención en pregrado.
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Posgrado 
y Ed. 
Continua

Iniciar proceso de re-acreditación de 
Doctorado en Derecho, con informe de 
autoevaluación, durante el 1er semestre 
de 2023.

Programa re-acreditado en 2024 por 
un mínimo de 5 años.

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Mantener las prácticas de admisión 
a Doctorado, asegurando año a 
año la admisión de no menos de 2 
candidatas(os) que reúnan los requisitos 
para obtener la beca Chile (ANID-
CONICYT).

Conformación de las cohortes 202
2-2026 con no menos de 10 
doctorandas(os) que reúnan los 
requisitos para obtener la beca Chile.

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Institucionalizar los procesos de 
acompañamiento del ciclo terminal 
de Doctorado (fase de investigación): 
seminarios de avance e informes 
semestrales de tutores.

Tasa de titulación en plazos razonables 
(semestres Covid-19 incluidos) 
consolidada, con tesis doctorales 
defendidas para todos/as los/as 
doctorandos/as de las cohortes que 
iniciaron sus clases en 2018 o antes, a 
mayo de 2024, y de aquellas cohortes 
que iniciaron sus clases en 2021 o 
antes, a 2026.
Como resultado, 11 a 12 titulados a 
2024, y 17 a 19 titulados a 2026.

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Re-acreditar Magíster de Derecho 
Internacional de los DDHH

Programa re-acreditado en 2022 por 
un mínimo de 5 años.
Mantención de la demanda (25 a 30 
estudiantes), y ampliación de número 
de estudiantes internacionales (en 10% 
a 2026).

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Diseñar e impementar tres nuevos 
programas de magíster: derecho 
constitucional, civil patrimonial y penal

Apertura de los programas con inicio 
de clases durante el 1er o 2do semestre 
de 2023, con suficiente demanda 
(un mínimo de 14 matriculados por 
programa).

Presupuesto de 
continuidad 2021 
proyectado y 
presupuesto ad hoc 
de los programas a 
partir de 2023

Realizar una evaluación externa de la 
viabilidad de impartición de un programa 
de magíster general

Conclusión clara sobre el punto 
hacia fines de 2023. De ser positiva 
la conclusión, plan común diseñado a 
mediados de 2024, para impartición en 
1er o 2do semestre de 2025

Presupuesto ad hoc 
para evaluación 
externa, de fondos 
de excedentes 
(2022) y, en caso 
de impartirse, 
presupuesto ad hoc 
de programa

Consolidar y ampliar oferta de 
diplomados, incluyendo ajuste curricular 
de programas existentes

Incremento en al menos un 30% de la 
matrícula de diplomados alcanzada en 
2021 (como promedio 2022-2026).

Presupuestos ad hoc, 
por programa

Consolidar y ampliar oferta de cursos de 
actualización, ya abiertos-permanentes, 
ya ad hoc para instituciones.

Incremento en al menos un 30% de la 
matrícula de cursos permanentes 2021 
(como promedio 2022-2026).

Presupuestos ad hoc 
por programa

Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 
(metas o hitos)

Presupuesto
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Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 
(metas o hitos)

Presupuesto

Posgrado y 
Ed. Continua

Establecer un sistema de incentivos 
para que programas y centros asuman la 
iniciativa principal en la identificación de 
oportunidades y dirección académica 
de los cursos de educación continua, 
asignando a sus proyectos estratégicos 
un porcentaje relevante de los 
excedentes.

Sistema de incentivos definido y dado 
a conocer (segundo semestre de 2022).
Excedentes anuales asignados a 
departamentos, centros y programas (a 
fines de 2023)

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Evaluar la conveniencia de establecer 
direcciones diferenciadas para las 
sub-áreas de posgrados y educación 
continua, respectivamente, y definir un 
sistema de incentivos para la segunda, 
buscando aumentar la oferta

Definición adoptada, a partir de una 
evaluación (con la colaboración de la 
DGPEC), a fines de 2022

Aumento de 
presupuesto 
compensado 
por excedentes 
de posgrado 
(si se decide 
diferenciar 
direcciones)

Realizar una evaluación externa acerca 
de la conveniencia y viabilidad de 
trasladar en todo o parte la oferta de 
magíster y educación continua a una 
ubicación geográfica distinta de la 
Facultad de Derecho UDP, considerando 
también la posibilidad de un proyecto 
conjunto con otra u otras facultades de 
la universidad.

Decisión adoptada (a favor o en 
contra), atendiendo especialmente a 
los resultados de la evaluación externa.

* Presupuesto de 
la DGPEC

Incrementar la participación de las y los 
egresados en el posgrado y la educación 
continua de la facultad, definiendo una 
política respecto de:
- los descuentos económicos que se les 
ofrecerá;
- su incorporación a la dirección y 
docencia de programas, y
- la articulación entre pregrado y 
posgrado

Incremento en un 30% de matriculados 
de origen UDP, a 2026.
Política definida a fines de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

77

facultad de derecho



Investigación 
e Innovación

Definir metas agregadas de crecimiento 
de la investigación, alineadas con 
los diversos objetivos estratégicos 
institucionales

Definición general de metas para 
la facultad, discutida con centros y 
programas, revisada anualmente

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado
 

Aumentar el volumen de publicaciones 
indexadas en WoS y en Scopus

Aumento de publicaciones WoS 
y Scopus, llegando el 2026 a un 
promedio de una publicación WoS y 
una Scopus cada dos años por cada 
investigador activo

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Contar con proyectos de investigación 
asociativa, ejecutados por la facultad 
como institución principal

Una postulación a convocatoria ANID 
para proyectos asociativos adjudicada 
a la facultad, como institución principal 
(con director/a del proyecto de nuestro 
claustro), a 2026, de un total de a lo 
menos tres postulaciones presentadas 
en el período (2023, 2024 y 2025)

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Diferenciar el aporte de diversos/as 
investigadores, programas y centros a 
cada una de las metas, aprovechando 
sus trayectorias, ventajas comparativas 
e intereses41

Estrategia diferenciada de 
investigación, sobre la base de un 
planes bienales definidos para cada 
centro, programa e investigador/a, a 
partir de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Adecuar los sistemas de fijación de 
compromisos de carga de investigación 
y de calificación del desempeño a esa 
definición diferenciada

Política de compromisos de carga 
académica, e nivel de facultad, 
y de criterios de calificación de 
desempeño, alineados con la estrategia 
diferenciada, a partir de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Establecer un sistema de coordinación 
de la investigación que impulse el 
desarrollo de la estrategia diferenciada 
de crecimiento, identificando 
oportunidades externas y fortalezas 
internas, fijando metas a centros, 
programas e investigadores/as y 
monitoreando su cumplimiento y 
midiendo su impacto

Coordinación de investigación de la 
facultad ha elaborado una estrategia 
diferenciada de investigación, a corto 
y mediano plazo, para cada centro, 
programa e investigador,  monitorea 
su cumplimiento y mide su impacto, 
primer semestre de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Definir un modelo de desarrollo de 
la investigación de doctorandos/
as, que articule su progresión con su 
contribución a la investigación de la 
facultad, incorporándolos a centros y 
programas como investigadores adjuntos

Política de investigación para 
doctorandos elaborada por la 
Coordinación de investigación y la 
Dirección de Doctorado, segundo 
semestre de 2022 (incluye fijar una 
interpretación de exigencia de carácter 
inédito de la tesis compatible con 
publicación de avances, así como 
evaluar si Reglamento se abrirá a 
formato de tesis compuesta por dos 
o tres artículos publicados, que en 
conjunto reflejen una contribución 
relevante a la disciplina).

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

41 En esta estrategia diferenciada se debe tener presente la necesidad de los investigadores más jóvenes de validarse en el 
medio a través de indicadores académicos universales y, también, planificar interrupciones acotadas en la producción de 
algunos investigadores a raíz de cargas administrativas o de posgrado.

Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 
(metas o hitos)

Presupuesto
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Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 (metas o 
hitos)

Presupuesto

Investigación 
e innovacióon

Consolidar y mejorar condiciones 
de gestión de la Revista Chilena de 
Derecho Privado, ante una demanda 
creciente

Revista Chilena de Derecho Privado indexada 
como WoS
Asistente editorial de a lo menos media jornada 
contratado/a a partir de indexación WoS

— Presupuesto 
de continuidad 
(Fundación 
Fueyo) 
proyectado
— Presupuesto ad 
hoc compensado 
con excedentes 
de posgrado

Incorporar medición de impacto de 
la investigación en el desarrollo de la 
doctrina, la jurisprudencia y en la esfera 
pública

Indicadores de impacto de la investigación 
elaborados en conjunto por el Área de 
Vinculación con el Medio y la Coordinación de 
Investigación, definidos a mediados de 2022
Informes de impacto anuales, a partir de fines de 
2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Mantener la dotación de los centros 
y programas de la facultad más 
consolidados, para garantizar la 
continuidad de su impacto en el 
desarrollo de la doctrina jurídica y en la 
esfera pública

Centros y programas consolidados mantienen el 
2026 su dotación del 2021
Reestablecer una JCE para programa de reformas 
procesales, en reemplazo de los asistentes 
doctorales, a fines de 2025

— Presupuesto 
de continuidad 
proyectado
— Aumento de 
presupuesto 
(para cubrir 
diferencia de 
costo entre 
remuneración 
de asistentes 
doctorales y una 
JCE) 42

Priorizar, en las próximas contrataciones 
programas que necesitan mayor masa 
crítica, partiendo por área de derecho 
regulatorio, con orientación hacia 
los recursos naturales o la economía 
internacional

Contratación de una JCE en área de derecho 
regulatorio, desde 2022
Contratación de una jornada completa en un área 
de los derechos de los negocios

Aumento de 
presupuesto43

Orientar las nuevas contrataciones 
a investigadores/as con ventajas 
para investigación asociativa y 
para publicaciones WoS en inglés 
(metodologías interdisciplinarias, redes 
internacionales, inglés académico escrito)

Perfiles para nuevas contrataciones de JCE 
elaborados conforme a esos criterios, a partir  
de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Definir una política de vinculación 
de la investigación de la facultad 
con el pregrado; en particular, para 
promover la incorporación sistemática 
de estudiantes de pregrado a la 
producción, difusión y aprovechamiento 
de la investigación de la facultad44

Política definida, a comienzos de 2023, con 
metas de participación para diversas especies de 
vinculación, y alineada con nueva malla curricular 
de la carrera -incluyendo diseño de electivo, 
prácticas electivas, curso de seminario, academia 
y semilleros.- y la política de ayudantes
Comité de vinculación de la investigación con el 
pregrado establecido y funcionando desde 2023 
(compuesto por Coordinación de investigación, 
dirección de Escuela y Decanato, y CEE)

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

42 Compensado por mayor tasa de retención en pregrado.
43 Dependiendo de si matrícula de pregrado de la facultad vuelve a completarse.
44 Este objetivo de promoción de la participación de estudiantes de pregrado en la investigación de la facultad incluye también a los 
egresados, en la etapa inicial de su inserción en el mundo laboral y profesional.
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Investigación 
e innovacióon

Incorporar más sistemáticamente, 
a partir de un diagnóstico de la 
situación actual, a profesores/as con 
dedicación parcial a la investigación, 
particularmente a la dirigida a los 
operadores del sistema jurídico y a 
la orientada al impacto en la esfera 
pública, así como a publicaciones 
indexadas, en el caso de investigadores 
adjuntos

Diagnóstico inicial y registro anual de 
productividad de profesores/as con 
dedicación parcial confeccionado (por 
Dirección de Escuela y Coordinación 
de investigación), a partir de fines de 
2022
Incorporar tres nuevos investigadores 
adjuntos a 2026, de entre profesores/
as part time, para desarrollo de 
investigación indexada, evaluando su 
productividad anualmente

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Elaborar proyecto de publicación 
periódica especialmente orientada a 
operadores del sistema jurídico (área 
posible: derecho de los negocios, 
potenciando experiencia del actual 
boletín)

Publicación periódica realizada en 
forma periódica, a aprtor de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 
(metas o hitos)

Presupuesto
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B. Acciones de soporte estratégico para el período 2022-2026

Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 
(metas o hitos)

Presupuesto

Gestión 
Institucional

Perfilar orgánica y funcionalmente los diversos cargos 
de la facultad, particularmente la nueva Secretaría 
Académica, definiendo claramente sus funciones, cargas 
de trabajo, flujo de información, subrogaciones, etc.

Perfiles de cargo y planes de trabajos 
anuales de cada cargo revisados y 
aprobados por el Decano.

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Avanzar en la digitalización de los documentos actuales e 
históricos de la Secretaría de Estudios, de la Dirección de 
Escuela y, desde ahora, de la Secretaría Académica, para 
agilizar los procesos y permitir una consulta y puesta 
a disposición rápida de antecedentes de procesos 
asociados (por ejemplo, a los comités de ética o a las 
causales de eliminación), postulando, si se requiere, a 
fondos especiales con ese propósito.

A mediados de 2023:
- Expedientes de alumnos 
digitalizados  desde 2015 en adelante, 
- Carpetas digitales con acceso 
común, que contengan los 
reglamentos y protocolos de las 
distintas unidades de la facultad.
- Carpetas digitales que contengan 
el histórico de resoluciones, actas y 
otros documentos importantes de la 
facultad. 

Presupuesto 
ad hoc con 
cargo a fondos 
estratégicos o de 
desarrollo 2022

Optimizar el trabajo docente y de gestión de académicos 
y académicas, a través de un apoyo sistemático de 
ayudantes, aumentando su dotación actual

Dotación de ayudantes incrementada 
en 20 a 2023

Aumento de 
presupuesto45

Diseñar e implementar canales expeditos de 
requerimiento y respuesta entre la administración 
de la facultad y la de nivel central, en materias 
comunicacional, de adaptaciones o soluciones 
informáticas, de reserva de salas, de respuesta a 
necesidades bibliográficas emergentes, de respuesta a 
requerimientos estudiantiles comunes con los de otras 
facultades, etc.  

Protocolo conjunto para las 
comunicaciones entre escuela y 
unidades de la administración central 
como Registros y Certificación, 
Comunicaciones, etc., establecido 
durante 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Proponer - en el contexto de la formulación de una 
política de gobierno de la facultad, y si la revisión del 
gobierno universitario que tendrá lugar en 2022 deja 
espacio para ello - el establecimiento de plazos para 
el ejercicio de los cargos directivos, sin perjuicio de su 
posible continuidad, pero con posibilidad de evaluación y 
retroalimentación.

Propuesta presentada al Consejo de 
Facultad durante primer semestre 
de 2023, en caso de que marco de 
gobierno universitario deje espacio 
para ello

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Definir un plan maestro para la definición del tamaño 
y número de secciones de los cursos, que combine: (i) 
una reducción del número de estudiantes asignados a 
las salas de la facultad, (ii) un uso más sistemático de 
los aularios de la universidad, adecuando los horarios 
de los bloques de clases, y (iii) una diversificación 
de los métodos y soportes (híbridos, remotos) de las 
actividades de enseñanza-aprendizaje.

- Aumento de  las secciones de los 
cursos más numerosos a 2023
- Aumento de los cursos en 
modalidad B-learning o semi-
presencial, llegando  a 20% de cursos 
en esta modalidad a 2026

Aumento de 
presupuesto

45 Compensado por mayor tasa de retención en pregrado.
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Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 
(metas o hitos)

Presupuesto

Gestión 
Institucional

Desarrollar una estrategia de orientación, detección 
temprana, contención y derivación de estudiantes 
en caso de crisis.

-  Ciclo de charlas semestrales 
impartidas por profesionales DAE 
o externos, principalmente para 
estudiantes de primer año, a contar 
de segundo semestre de 2022
- Ajuste del protocolo de salud mental 
que fue aprobado este año 2021 en 
la facultad.

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado
y presupuesto ad 
hoc de la futura 
Fundación Derecho 
UDP

Desarrollar una estrategia de promoción de la 
convivencia universitaria, mejorando la respuesta 
ante situaciones conflictivas mediante el diálogo, la 
resolución pacífica de conflictos y la reparación.

Estrategia definida a fines de 2022
Revisión y adecuación anual de la 
estrategia

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Diagnosticar áreas necesitadas de mejora en la 
experiencia de las y los estudiantes, para mejorar su 
satisfacción con la carrera y la vida universitaria.

-Recoger la opinión de los 
representantes estudiantiles (CEED 
y CODE)
-Encuesta anual realizada a los 
estudiantes sobre satisfacción con la 
carrera.

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Desarrollar proyectos de digitalización de material 
histórico o poco accesible de la biblioteca 
de Derecho, para ponerlo a disposición de la 
comunidad, a través de la postulación de proyectos 
a fondos especiales

-Realizar una calendarización de 
modo que el 2026 ya se encuentre 
digitalizado, al menos, el 100% del 
material.

Presupuesto ad hoc 
con cargo a fondo 
estratégico o de 
desarrollo
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Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 
(metas o hitos)

Presupuesto

Vinculación 
con el medio 
e internacio-
nalización

Promover la participación activa de egresados y 
egresadas en la vida de la facultad y la difusión de 
su aporte al medio profesional, cultural y social 

- Consejo de Egresados y Egresadas 
continua reuniones bimensuales de forma 
permanente
- Participación de egresados/as en al 
menos 30% actividades de extensión
- Al menos 1 proyecto colaborativo 
ejecutado al año 

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Celebrar los 40 años de la fundación de la facultad 
con evento para egresados y lanzamiento de un 
proyecto que fortalezca el sello e identidad

- Gala y actividades preparatorias para 
agresados/as y decanos y profesores/es 
históricos celebradas durante 2023
- Fundación Egresados Derecho 
UDP establecida y dada a conocer a 
egresados/as a fines de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Mejorar gestión interna de la vinculación con 
el medio a través de acciones de información, 
sensibilización y capacitación a profesores/as, 
dirigidas a una mayor comprensión de su carácter 
transversal y de las dimensiones del quehacer 
académico que se ven involucrada en ella

- Capacitaciones semestrales para 
sensibilización en estándares y nociones 
de vinculación con el medio, a partir del 
primer semestre de 2022
- Reuniones semestrales con profesores/
as para levantamiento de información
- Diseño y difusión de un protocolo con 
los procesos de gestión de la vinculación 
con el medio, a mediados de 2022

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Medir y evaluar el impacto de la facultad en su 
vinculación con el medio

- Mecanismos e instrumentos de 
evaluación de impacto para actividades 
de extensión y proyectos de vinculación 
con el medio definidos en marzo de 2023 
y aplicándose anualmente 
- Estudio de evaluación de impacto de 
clínicas jurídicas concluido el primer 
semestre de 2022 y en difusión durante 
el año

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Fortalecer la internacionalización de estudiantes, 
especialmente durante el pregrado

- Asignaturas de pre y posgrado en inglés 
ofrecidas de forma regular desde 2023
- Incremento en un 30% de la 
participación de estudiantes de pregrado 
en experiencias internacionales al 
año 2025, incrementando las becas 
disponibles
- Participación de al menos 20 invitadas/
os internacionales al año en actividades 
de extensión y discusión académica
- Al menos 1 nuevo convenio internacional 
al año es suscrito con universidades o 
instituciones internacionales

Presupuesto 
ad hoc de la 
futura Fundación 
Derecho UDP

83

facultad de derecho



Área Acción Estratégica Resultado principal esperado al 2026 
(metas o hitos)

Presupuesto

Asegura-
miento de la 
calidad

Disminuir la reprobación y la deserción académica, 
especialmente de estudiantes de primer año

Disminución de índice de deserción 
académica en un 10%, en primero año; y 
en un 22%, en segundo

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Desarrollar una política de formación de ayudantes 
en competencias docentes y en perspectivas de 
inclusión de la diversidad y de género

- Política de ayudantes formulada y 
presentada al Consejo de Facultad a 
mediados de 2022
- 90% de los ayudantes capacitados en 
políticas de género y enseñanza con 
enfoque de género.

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado 

Aumento de 
presupuesto46

Revisar programas y syllabi de asignaturas del plan 
de estudios vigente, incorporando metodologías 
más idóneas para el aprendizaje y la progresión 
curricular, en línea con las desarrolladas para el 
nuevo plan de estudios

100% de los programas revisados y 
reelaborados, si correspondiere, a fines 
de 2023

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Constituir y fortalecer, en el marco de la política de 
desarrollo curricular de la universidad y del proceso 
de autoevaluación de la carrera, las instancias 
necesarias para conducir los procesos de mejora 
continua

- Comité curricular permanente 
constituido a mediados de 2022
- Coordinaciones y otras instancias 
requeridas -a partir de conclusiones del 
proceso de autoevaluación- constituidas 
en marzo de 2023

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Profundizar procesos de innovación en la docencia 
tanto en el actual como en el nuevo plan de 
estudios

Coordinación académica cuenta con 
e implementa un plan de innovación 
docente adecuado a exigencias de nuevo 
plan de estudios a partir de 2023

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Implementar un sistema de monitoreo de cursos y 
de evaluación del desempeño docente que permita 
identificar y corregir falencias en forma oportuna

- Sistema piloto de monitoreo y de 
evaluación temprana (a mitad de 
semestre), para 5 asignaturas, diseñado en 
abril de 2022 (implementación en mayo)
- Sistema permanente, corregido a 
partir de experiencia piloto, diseñado en 
agosto de 2022 (para implementación 
permanente semestral en cada asignatura)

Presupuesto 
de continuidad 
proyectado

Evaluar funcionamiento y resultados del actual 
examen de grado, incluyendo la duración del 
proceso de titulación, e introducirle los cambios 
necesarios para adecuarlo a las exigencias del 
nuevo plan de estudios.

Evaluación realizada a continuación de la 
formulación del nuevo plan de estudios, 
durante 2023

Presupuesto ad 
hoc, con fondos 
estratégicos o de 
desarrollo

46 Compensado por mayor tasa de retención en pregrado.
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4.9. Indicadores de seguimiento UDP 

2022-2026

Dimensión Subdimensión Indicador Tipo* Línea Base 
(2020/2021)

Meta Referencial
al 2026

Pregrado Admisión 1 % cumplimiento vacantes-
Meta

C Derecho 92%  100%

2 Ranking Selectividad 
(según PDT promedio)

C Derecho 5  447

Eficacia 
Formativa

3 Deserción 1º año C Derecho  20% (Cohorte 
ingreso 2019)

10% 

4 Deserción 2º año C Derecho 32%
 (Cohorte 

ingreso 2018)

20% 

5 Titulación tiempo 
oportuno

C Derecho 20%
 (Cohorte 

ingreso 2013

30% 

Empleabilidad 6 Empleabilidad al 1º año 
(UDP)

C Derecho 92% 
(Aplicación 

2018)

95% 

Acreditación 7 % carreras acreditadas 
(CNA o SAC UDP)

F Derecho 0% 100% 

Innovación 
Curricular

8 % carreras con currículos 
innovados

F Derecho 0%  100%

Posgrado y 
Educación 
Continua

Volumen/
matrícula total

9 Doctorado F Derecho 15  20

10 Magíster/Esp. Médica F Derecho 33 (matrícula 
2021)

 100

11 Ed. Continua
(Matrícula nueva)

F Derecho 59  120

Acreditación 12 % doctorados acreditados 
/ Años de acreditación

F Derecho 100% / 5 
años de 

acreditación

 100%

13 % magíster/esp. Médicas 
acreditados

F Derecho 33% 50% 

Eficacia 
Formativa
(magíster/
doctorado)

14 Tasa de titulación 
oportuna magíster
(duración formal + 1 año)

F Derecho 56%
(Cohorte de 
ingreso 2017)

 70%

15 Tasa de titulación 
oportuna doctorado 
(duración formal + 1 año)

F Derecho 0%
 (Cohorte de 
ingreso 2015)

 30%

Profesores/as
(magíster y
doctorados)

16 Magíster: % profesores/as 
con posgrado

F Derecho 96% 96% 

17 Doctorado: % profesores/
as con doctorado

F Derecho 100%  100%

47 La meta supone pasar también del segundo al primer lugar entre las universidades privadas.
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Dimensión Subdimensión Indicador Tipo* Línea Base 
(2020/2021)

Meta Referencial
al 2026

Investigación 
e Innovación

Investigación 
disciplinaria

18 Nº publicaciones WOS F Derecho 7 12 

19 Nº Proyectos 
FONDECYT en 
ejecución

F Derecho 20  2048

20 Nº Proyectos 
Asociativos/
interinstitucionales en 
ejecución

F Derecho 3 149  

21 Nº libros/capítulos de 
libros

F Derecho 23 2350  

Innovación 22 Nº Proyectos 
Innovación en 
Ejecución (FONDEF, 
CORFO, otro)

F Derecho 1  1

23 N° solicitudes de 
patentes

F Derecho 0  0

24 N° spin off creadas a 
partir de una patente.

F Derecho 0  0

Vínculo I + 
D + i con el 
Pregrado

25 N° estudiantes que 
participan en proyectos 
de investigación e 
Innovación

F Derecho 56 100 

48 Entre ellos, 15 serán proyectos en que el IR sea de la facultad.
49 Esta meta se refiere a la adjudicacion y ejecución de un proyecto asociativo ANID (anillos o núcleo milenio),  
como institución con director principal en su claustro.
50 4 libros y 19 capítulos de libros anuales.

86



Dimensión Subdimensión Indicador Tipo* Línea Base 
(2020/2021)

Meta 
Referencial

al 2026

Gestión 
Institucional

Académicos/as 26 Nº Jornadas Completas 
Equivalentes (JCE UDP)

F Derecho 24,5 (2020) 
/ 28 (2021)

agad

30 

27 Profesores/as Jornada 
con posgrado

F Derecho 96% 100% 

28 Tasa estudiantes por 
JCE UDP

F Derecho 49,3 4551 

Gobierno 
Universitario

29 Nº actas anuales 
Consejo de Facultad

F Derecho 11  12

30 Nº actas anuales 
Consejos de Escuela

C Derecho No aplica No aplica 

31 % asistencia
representantes 
profesores/as en 
Consejos (facultades y 
escuelas)

F Derecho 100% 100% 

32 % asistencia
representantes 
estudiantes en 
Consejos  (facultades y 
escuelas)

F Derecho 100%  100%

Gestión 
financiera

33 Captación Fondos $
Externos (público 
/ privados) (Monto 
anualizado en $MM)

F Derecho MM $87.117 MM $100.000 

Infraestructura, 
equipamiento y
Servicios

34 Infraestructura y
servicios físicos
 (Encuesta SAES)**

F Derecho 5,5 6.0 

35 Infraestructura y
servicios tecnológicos 
y digitales (Encuesta 
SAES)***

F Derecho 5,0 5.5 

Implementación 
transversal 
Política Equidad 
de Genero

36 Índice de 
representación 
de académicas 
jornada respecto de 
estudiantes mujeres****

F Derecho 10 0 

Calidad de vida 
estudiantil

37 Índice evaluación 
apoyo de asuntos 
estudiantiles (Encuesta 
SAES)*****

F Derecho 4,7 5.5 

51 Tomando en consideración a 1.300 estudiantes, y no a los 1246 actuales. Esto es así ya que debería existir aumento de los 
estudiantes activos si aumentamos la tasa de retención. 
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*: F = considerar dato agregado a nivel facultad / C = considerar dato desagregado a nivel Carrera o Programa.
**: Promedio simple entre indicadores de las dimensiones Salas de clases, Salas de computación y Biblioteca. Fuente de 
información: Encuesta SAES 2018.
***: Promedio simple entre la evaluación de “Página Web”, “Portal del Estudiante”, “Correo Electrónico UDP”, “Plataforma 
Canvas” y “Mesa de ayuda UDP”. Fuente de información: Encuesta SAES 2020.
****: El indicador representa la diferencia porcentual entre la matrícula total de mujeres y el porcentaje de académicas jornada. 
Mientras más cercano a cero, el indicador expresa proporcionalidad de mujeres entre ambos estamentos. Si el indicador es 
positivo indica en qué medida hay una sub-representación de mujeres docentes. Y si el indicador es un número negativo indica 
una sobre-representación de mujeres docentes respecto del estudiantado.
*****: Promedio simple entre las evaluaciones de “Orientación sobre alternativas de apoyo socioeconómico” y “Servicios de 
atención psicológica (SEAP)”. Fuente de información: Encuesta SAES 2020.

Dimensión Subdimensión Indicador Tipo* Línea Base 
(2020/2021)

Meta 
Referencial

al 2026

Vinculación 
con el 
Medio e 
Internaciona-
lización

Actividades 38 N° Actividades de VM F Derecho 54  70

Esfera Pública 39 N° apariciones en 
prensa

F Derecho 1.113 1.400 

Plan de 
Internacionalización 
con foco en 
pregrado

40 N° estudiantes UDP 
en experiencias 
internacionales

F Derecho 54
(Informe de 

Calidad 2019)

 80

Vinculación con el 
Medio y Pregrado

41 % Participó en 
actividades de VM 
(Encuesta Fin de 
Carrera)

F Derecho 71%  75%

42 % que dice que VM 
fue importante para su 
formación (Encuesta 
Fin de Carrera)

F Derecho 79%  80%
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5. MECANISMOS FORMALES Y 

PERIÓDICOS DE MONITOREO Y 

EVALUACIÓN DE LA PLANIFICACIÓN

Dimensión Mecanismo Periodicidad Responsable

Pregrado — Proceso de Calificación 

— Evaluación docente

— Informe secretaría académica

— Bienal

— Semestral

— Anual

— Decanato

— Secretaría Académica

— Secretaría Académica 
Consejo de Facultad

Posgrado y 
educación 
continua

— Evaluación de desempeño

— Informe de Posgrado

— Anual

—Anual

— Jefaturas directas

— Director de Posgrado

— Reporte de datos (matrículas, 
graduación, creación programas)

— Semestral — Coordinación académica de 
posgrado Consejo de Facultad

Investigación 
e innovación

— Proceso de Calificación

— Informe de coordinador de 
investigación

— Bienal

— Anual

— Decanato

— Coordinador de Investigación
Consejo de Facultad

Gestión 
institucional

— Evaluación de desempeño — Anual Jefaturas directas

Vinculación 
con el medio

— Evaluación de desempeño

— Informe de Coordinadora de 
Vinculación con el Medio

— Anual

— Anual

— Jefatura directa

— Coordinador/a
de Vinculación con el Medio
Consejo de Facultad

— Sistematización en plataforma 
institucional

— Semestral — Coordinador/a
de Vinculación con el Medio
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